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ESTABLECE CODIGO PROCESAL PENAL 

Teniendo presente que el H Congreso Nacional ha 
dado su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"CODIGO PROCESAL PENAL 

Libro Primero 

Disposiciones generales 

Título I 

Principios básicos 

Artículo 1".- Juicio previo y única persecución. 
Ninguna persona podrá ser condenada o penada, ni some-
tida a una de las medidas de seguridad establecidas en este 
Código, sino en virtud de una sentencia fundada, dictada 
por un trfcunal imparcial. Toda persona tiene derecho a un 
juicio previo, oral y público, desarrollado en conformidad 
con las normas de este cuerpo legal. 

La persona condenada, absuelta o sobreseída «tefini-
tivamente por sentencia ejecutoriada, no podrá ser some-
tida a un nuevo procedimiento penal por el mismo hecho. 

Artículo 2°.- Juez natural. Nadie podrá ser juzgado 
por comisiones especiales, sino por el tribunal que señalare 
b ley y que se hallare establecido por ésta con anterioridad 
a la perpetración del hecho. 

Artículo 3°.-Exclusividad de la investigaciónpe-
nal. El ministerio público dirigirá en forma exclusiva la 
investigación (fe los hechos constitutivos de cfelito, los que 
determinaren la participación punible y los que acreditaren 
la inocencia <fel imputado, en la forma prevista por la 
Constitución y la ley. 

Aitculo 4o.-Presunción de inocencia del imputado. 
Ninguna persona será considerada culpable ni tratada 
como tal en tanto no fiiere condenada por una sentencia 
firme. 

Artículo 5°.-Legalidad de las medidasprivativas o 
restricti vas ¿e//6ertoa'.Nosepodrácitar, arrestar, (tetener, 
someter a prisión preventiva ni aplicar cualquier otra 
forma de privación o restricción de libertad a ninguna 
persona, skio en los casos y en la forma señalados por la 
Constitución y las leyes. 

Las disposiciones de este Código que autorizan la 
restricción de la libertad o de otros «trechos del imputado 
o del ejercicio de alguna de sus facultades serán interpre-
tadas restrictivamente y no se podrán aplicar por analogía. 

Artículo 6°.-Pro lección déla victima. Elm misterio 
público estará obligado a velar por la protección de la 
víctima del delito en todas las etapas ¿ 1 procedimiento 
penal. Por su parte, el tribunal garantizará conforme a la ley 
la vigencia (te sus cterechos dorante el procedimiento. 

Asimismo, la policía y los demás organismos auxi-
liares deberán otorgarle un trato acorde con su condición 
de víctima, procurando facilitar al máximo su participa-
ción en los trámites en que debiere intervenir. 

Artículo 7".- Calidad de imputado. Las facultades, 
derechos y garantías que la Constitución Política de la 
República, este Código y otras leyes reconocen al imputa-
do, podrán haoerse valer por la persona a quien se atribu-
yere participación en un hecho punible desde la primera 
actuación <¿1 procedimiento dirigido en su contra y hasta 
la completa ejecución de la sentencia. 

Para este efecto, se entenderá por primera actuación 
<tel procedimiento cualqiiera diligencia o gestión, sea de 
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investigación, de carácter cautelar o de otra especie, que se 
realizare por o ante un tribunal con competencia en lo 
criminal, el ministerio público o la policía, en la que se 
atribuyere a una persona responsabilidad en un hecho 
punible. 

Artículo 8V Ámbito de la defensa. El imputado 
tendrá derecho a ser defendido por un letrado desde la 
primera actuación del procedimiento dirigido en su contra 

El imputado tendrá derecho a formular los plantea-
mientos y alegaciones que considerare oportunos, así 
como a intervenir en todas las actuaciones judiciales y en 
las demás actuaciones del procedimiento, salvas las excep-
ciones expresamente previstas en este Código. 

Artículo 9°.- Autorización Judicial previa. Toda 
actuación del procedimiento que privare al imputado o a un 
tercero del ejercicio de los derechos que la Constitución 
asegura, o lo restringiere o perturbare, requerirá de autori-
zación judicial previa 

En consecuencia, cuando una diligencia de investi-
gación pudiere producir alguno de tales efectos, el fiscal 
deberá solicitar previamente autorización al juez de 
garantía. 

Artículo 10.- Cautela de garantías. En cualquiera 
etapa del procedimiento en que el juez de garantía, estimare 
que el imputado no está en condiciones (fe ejercer los 
derechos que le otorgan las garantías judiciales consagrar 
das en la Constitución Política, en las leyes o en los tratados 
internacionales ratificados por Chile y que se encuentren 
vigentes, adoptará, de oficio o a petición de parte, las 
medidas necesarias para permitir dicho ejercicio. 

Si esas medidas no fueren suficientes para evitar que 
pudiere producirse una afectación sustancial <fe los dere-
chos del imputado, el juez ordenará la suspensión del 
procedimiento y citará a los intervinientes a una audiencia 
que se celebrará con los que asistan. Con el mérito de los 
antecedentes reunidos y de lo que en dicha audiencia se 
expusiere, resolverá la continuación (fel procedimiento o 
decretará el sobreseimiento temporal del miau o. 

Artículo 11 .-Aplicación temporaldela ley procesal 
penal. Las le>es procesales penales serán aplicables a los 
procedimientos ya iniciados, salvo cuando, a juicio del 
tribunal, la ley anterior contuviere disposiciones más favo-
rables al imputado. 

Artículo 12.- Intervinientes. Para los efectos regula-
dos en este Código, se consiíferará intervinientes en el 
procedimiento al fiscal, al imputado, al defensor, a la 
víctima y al querellante, desde que realizaren cualquier 
actuaciói procesal o desde el momento en que la ley les 
permitiere ejercer facultades determinadas. 

Artículo 13.- Efecto en Chile de las sentencias 
penales de tribunales ex tranjeros. TenAán valoren Chile 
las sentencias penales extranjeras. En coasecuencia, nadie 
podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual 
hubiere sido ya condenado o absuelto por una sentencia 
firme (fe acuerdo a la ley y al procedimiento de un país 
extranjero, a menos que el juzgamiento en dicho país 
hubiere obedecido al propósito de sustraer al individuo <fe 
su responsabilidad penal por delitos de competencia (te los 
tribunales nacionales o, cuando el imputado lo solicitare 
expresamente, si el proceso respectivo no hubiere sido 
instruido de conformidad con las garantías de un debido 
proceso o lo hubiere sido en términos que revelaren falta 
de intención de juzgarte seriamente. 

En tales casos, la pena que el sujeto hubiere cumpli-
do en el país extranjero se le imputará a la que debiere 
cumplir en Chile, si también resultare condenado. 

La ejecución (te las sentencias penales extranjeras se 
sujetará a lo que dispusieren los tratados htemacionales 
ratificados por Chile y que se encontraren vigentes. 

Título n 

Actividad procesal 

Párrafo Xo Plazos 

Artículo 14.- Días y horas hábiles. Todos los días y 
horas serán hábiles para las actuaciones del procedimiento 
penal y no se suspenderán los plazos por la interposición 
de días feriados. 
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No obstante, cuando un plazo (te días concedido a 
los intervinientes venciere en día feriado, se considerará 
ampliado hasta las veinticuatro horas del día siguiente que 
no ftrere feriado. 

Artfculo 15.- Cómputo de plazos de horas. Los 
plazos de horas establecidos en este Código comenzarán a 
correr inmediatamente después de ocurrido el hecho que 
fijare su iniciación, sin interrupcióa 

Artfculo 16.- Plazosfatales e improrrogables.Los 
plazos establecidos en este Código son fatales e improrro-
gables, a menos que se indicare expresamente lo contraria 

Artfculo 11.-Nuevo p lazo. El que, por un hecho que 
no le fuere imputable, por defecto en la notificación, por 
fuerza mayor o por caso fortuito, se hubiere visto impedido 
<fe ejercer un derecho o cfesarrollar una actividad dentro del 
plazo establecido por la ley, podrá solicitar al tribunal un 
nuevo plazo, que le podrá ser otorgado por el mismo 
período. Dicha solicitud deberá formularse (tentro <te los 
cinco días sigu entes a aquél en que hubiere cesado el 
impedimento. 

Artfculo 18.-i?enuncia deplazos. Los intervinientes 
en el procedimiento podrán renunciar, total o parcialmen-
te, a los plazos establecidos a su favor, por manifestación 
expresa. 

Si el plazo fuere común, la abreviación o la renuncia 
requerirán el consentimiento de todos los intervinientes y 
la aprobación (fel tribunal. 

Párrafo 2° Comunicaciones entre autoridades 

Artfculo l9.-Requerimientosdeinformación, con-
tenido yformalidades. Todas las autoridades y órganos del 
Estado (teberán realizar las diligencias y proporcionar, sin 
(temora, la información que les requirieren el ministerio 
público y los tribunales con competencia penal El reque-
rimiento contendrá la fecha y lugar de expedición, los 
antecedentes necesarios para su cumplimiento, el plazo 
que se otorgare para que se llevare a efecto y la determina-
ción del fiscal o tribunal requirente. 

Con todo, tratándose efe informaciones o documen-
tos que en virtud de la ley tuvieren carácter secreto, el 
requerimiento se atenderá observando las prescripciones 
de la ley respectiva, si las hubiere, y, en caso contrario, 
adoptándose las precauciones que aseguraren que la infor-
mación no será divulgada. 

Si la autoridad requerida retardare el envío (te los 
antecedentes solicitados o se negare a enviarlos, a pretexto 
efe su carácter secreto o reservado y el fiscal estimare 
indispensable la realización de la actuación, remitirá los 
antecedentes al fiscal regional quien, si compartiere esa 
apreciación, solicitará a la Corte de Apelaciones respectiva 
que, previo informe de la autoridad de que se tratare, 
recabado por la vía que considerare más rápida, resuelva la 
controversia. La Corte adoptará esta decisión en cuenta. Si 
fiiere el tribunal el que requiriere la información, formula-
rá dicha solicitud ¿rectamente ante la Corte (te Ap e-
laciones. 

Si la razón invocada por la autoridad requerida para 
no enviar los antecedentes solicitados fuere que su publi-
cidad pudiere afectar la seguridad nacional, la cuestión 
deberá ser resuelta por la Corte Suprema. 

Aun cuando la Corte llamada a resolver la contro-
versia rechazare el requerimiento del fiscal, por compartir 
el juicio de la autoridad a la que se hubieren requerido los 
antecedentes, podrá ordenar que se suministren al mkiiste-
rio público o al tribunal los datos que te parecieren nece-
sarios para la adopción de decisiones relativas a la inves-
tigación o para el pronunciamiento de resoluciones judi-
ciales. 

Las resoluciones que los ministros de Corte pronun-
ciaren para resolver estas materias no los inhabilitarán para 
conocer, en su caso, los recursos que se <fedujeren en la 
causa de que se tratare. 

Artfculo20.-Solicitudes entre tribunales. Cuando 
un tribunal (febiere requerir de otro la realización de una 
diligencia (fentro <tel territorio jurisdiccional efe éste, le 
dirigirá directamente la solicitud, sin más menciones que 
la indicación de los antecedentes necesarios para la cabal 
comprensión de la solicitud y las (temás expresadas en el 
riciso primero <tel artículo anterior. 



Segundo CuerpoPágina 2 (1010) 
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE CHILE 

Jueve» 12 de Octubre de 2000 N° 36.785 

Si el tribunal requerido rechazare el cumplimiento 
del trámite o diligencia indicado en la solicitud, o si 
transcurriere el plazo fijado para su cumplimiento sin que 
éste se produjere, el tribunal requirente podrá dirigirse 
directamente al superior jerárquico del prinero para que 
orefene, agilice o gestión; directamente la petición 

Artículo 21- Forma de realizar las comunicado -
rtes. Las comunicaciones señaladas en ¡os artículos prece-
dentes podrán realizarse por cualquier medio idóneo, sin 
perjuicio del posterior envío de la documentación que 
fuere pertinente. 

Párrafo i" Comunicaciones y citaciones del 
ministerio público 

Articulo 22.- Comunicaciones del ministeriopúbli-
co. Gránelo el ministerio público estuviere obligado a 
comunicar formalmente alguna actuación a los demás 
intervinienles en el procedimiento, deberá hacerlo, bajo su 
responsabilidad, por cualquier medio razonable que resul-
tare eficaz. Será efe cargo del ministerio público acreditar 
la circunstancia de haber efectuado la comunicación. 

Si un interviniente probare que por la deficiencia de 
la comunicación se hubiere encontrado impedido de ejer-
cer oportunamente un derecho o desairolhr alguna activi-
dad dentro del plazo establecido por la ley, podrá solicitar 
un nuevo plazo, el que le será concedido bajo las condicio-
nes y circunstancias previstas en el artículo 17. 

Artículo 23,-Citación delministeriopúblico.Oaa-
do en el desarrollo de su actividad de investigación el fiscal 
requiriae la comparecencia de una persona, podrá citarla 
por cualquier medio idóneo. Si la persona citada no com-
pareciere, el fiscal poctá ocurrir ante el juez de garantía 
para que lo autorice a conducirla compulsivamente a su 
presencia. 

Con todo, el fiscal no podrá recabar directamente la 
comparecencia personal de las personas o autoridades a 
que se refiere el artículo 300. Si la declaración de dichas 
personas o autoridades fuere necesaria, procederá siempre 
previa autorización del juez de garantía y conforme lo 
establece el artfculo 301. 

Párrafo 4o Notificaciones y citaciones judiciales 

Artículo 24.-Funcionarios habilitados. Las notifi-
caciones de las resoluciones judiciales se realizarán por los 
funcionarios del tribunal que hubiere espedido la resolu-
ción, que hubieren sido designados para cumplir esta 
función por el juez presidente del comité de jueces, a 
propuesta del administrador del tribunal. 

El tribunal podrá ordenar que una o más notificacio-
nes determinadas se practicaren por otro ministro de fe o, 
en casos calificados y por resolución fondada, por un 
agente de la policía. 

Artículo 25.- Contenido. La notificación deberá 
incluir una copia íntegra de la resolución de que se tratare, 
con la identificación del proceso en el que recayere, a 
menos que la ley expresamente ordenare agregar otros 
anteceefentes, o que el juez lo estimare necesario para la 
debida información del notificado o para el adecuado 
ejercicio efe sus derechos. 

Artículo 26.- Señalamiento de domicilio de los 
intervinientes en el procedimiento. En su primera inter-
vención en el procedimiento los intervinientes deberán ser 
conminados por el juez, por el ministerio público, o por el 
funcionario público que practicare la primera notificación, 
a indicar un domicilio dentro de los límites uibanos de la 
ciudad en que funcionare el tribunal respectivo y en el cual 
puedan practicárseles las notificaciones posteriores. Asi-
mismo, deberán comunicar cualquier cambio de su domi-
cilio. 

En caso efe omisión del señalamiento del domicilio 
o de la comunicación de sus cambios, o de cualquier 
inexactitud del miaño o de la inexistencia del domicilio 
indicado, las resoluciones que se dictaren se notificarán 
por el estado diario. Para tal efecto, los intervinientes en el 
procedimiento deberán ser advertidos de esta circunstan-
cia, lo que se hará constar en el acta que se levantare. 

El mismo apercibimierto se formulará al imputado 
que fuere puesto en libertad, a menos que ello fuere 
consecuencia de un sobreseimiento definitivo o de una 
sentencia absolutoria ejecutoriados. 

Artículo 21.-Notificación almin'isterio público El 
ministerio público será notificado en sus oficinas, para lo 
cual deberá indicar su domicilio dentro de los límites 
urbanos de la ciudad en que funcionare el tribunal e 
informar a éste de cualquier cambio del mismo. 

Artículo 28.- Notificación a otros intervinientes. 
Cuando un interviniente en el procedimiento contare con 
defensor o mandatario constituido en él, las notificaciones 
deberán ser hechas solamente a éste, salvo que la ley o el 

tribunal dispusiere que también se notifique directamente 
a aquéL 

Artículo 29.-Notificaciones al imputadoprivadode 
libertad. Las notificaciones que debieren realizarse al 
imputado privado de libertad se le harán en persona en el 
establecimiento o recinto en que permaneciere, aunque 
éste se hallare fuera del territorio jurisdiccional del tribu-
mi, mediante la entrega, por un funcionario del estableci-
miento y bajo la responsabilidad del jefe del mismo, efel 
texto de la resolución respectiva. Al efecto, el tribunal 
podrá remitir dichas resoluciones, así como cualquier otro 
antecederte que considerare relevante, por cualquier me-
dio de comunicación idóneo, tales como fax, correo elec-
trónico u otro. 

Si la persona a quien se debiere notificar no supiere 
o no pudiere leer, la resolución le será leída por el funcio-
nario encargado de notificarla. 

No obstante lo dispuesto en el inciso primero, el 
tribunal, podrá disponer, por resolución fundada y de 
manera excepcional, que la notificación efe determinadas 
resoluciones al imputado privado de libertad sea practica-
da en el recinto en que füncione. 

Artícuh ^.-Notificaciones de las resoluciones en 
las audiencias judiciales. Las resoluciones pronunciadas 
drrarrte las audiencias judiciales se entenebran notificadas 
a los intervinientes en el procedimiento que hubieren 
asistido o debido asistir a las mismas. De estas notificacio-
nes se dejará constancia en el estado diario, pero su 
omisión no invalidará la notificación. 

Los interesados podrán pedir copias de los registros 
en que constaren estas resoluciones, las que se expedirán 
sin demora 

Artfculo 31.- Otras formas de notificación. Cual-
quier interviniente en el procedimiento podrá proponer 
para sí otras formas de notificación, que el tribunal podrá 
aceptar si, en su opinión, resultaren suficientemente efica-
ces y no causaren indefensión. 

Artfculo 32,-Normas aplicables a las notificacio-
nes. En lo no previsto en este párrafo, las notificaciones 
que hubieren de practicarse a los intervinientes en el 
procedimiento penal se regirán por las normas contempla-
das en el Título VI del Libro I del Código de Procedimiento 
CiviL 

Artfculo 33.- Citaciones judiciales. Cuando fuere 
necesario citar a alguna persona para llevar a cabo una 
actuación ante el tribunal, se le notificará la resolución que 
ordenare su comparecencia. 

Se hará saber a los citados el tribunal ante el cual 
debieren comparecer, su domicilio, la fecha y hora efe la 
audiencia, la identificación del proceso de que se tratare y 
el motivo de su comparecencia Al mismo tiempo se les 
advertirá que la no comparecencia injustificada dará lugar 
a que sean conducidos per medio efe la fuerza pública, que 
quedarán obligados al pago de las cosías que causaren y 
ejie pueden imponérseles sanciones También se les debe-
rá indicar que, en caso efe impeeiimento, efeberán comuni-
carlo y justificarlo ante el tribunal, con anterioridad a la 
fecha efe la audiencia, si fuere posible. 

El tribunal poeirá ordenar ejue el imputado ejue no 
compareciere injustificadamente sea detenido o sometido 
a prisión preventiva hasta la realización efe la actuación 
respectiva. Tratándose efe los testigos, peritos u otras 
personas cuya presencia se reejuiriere, podrán ser arresta-
efes hasta la realización efe la actuación por un máximo efe 
veinticuatro horas e inponérseles, aefemás, una multa de 
hasta quince unidades tributarias mensuales. 

Si ejuien no concurriere injustificadamente fuere el 
defensor o el fiscal, se le aplicara lo elispuesto en el artículo 
287. 

Párrafo 5o Resoluciones y otras actuaciones 
judiciales 

Artfculo 34.-Poder coercitivo. En el ejercicio de sus 
¿unciones, el tribunal poetá ordenar directamente la inter-
vención de la fuerza pública y disporer todas las meeiieias 
necesarias para el cumplimento efe las actuaciones que 
orefenare y la ejecución de las resoluciones que dictare 

Artículo 35. -Nulidad de las actuaciones delegadas. 
La efelegación de funciones en empleados subalternos para 
realizar actuaciones en que las leyes requirieren la inter-
vención efel juez producirá la nulidad efe las mismas 

Artículo 36.- Fundamentación. Será obligación efel 
tribunal fundamentar las resoluciones que dictare, con 
excepción de aquellas ejue se pronunciaren sobre cuestio-
nes de mero trámite. La funelamentación expresará sucin-
tamente, pero con precisión, los motivos de hecho y de 
(trecho en que se basaren las decisiones tomadas. 

La simple relación de los documentos efel proceeü-
mfento o la mención efe los medios de prueba o solicitudes 

ele los intervinientes no sustituirá en caso alguno la funda-
mentación 

Articulo 37.- Firma de las resoluciones. I r resolu-
ciones jueliciafes serán suscritas por el juez o por todos los 
miembros del tribunal que las dictare. Si alguno efe los 
jueces no pudiere firmar se efejará constancia efel inpeeii-
mento. 

No obstante lo anterior, bastará el registro de la 
audiencia respecto efe las resoluciones que se dictaren en 
ella. 

Artfculo 3 %.-Plazosgeneralesparadictar las reso-
luciones. Las cuestiones efebatieias en una aueliencia debe-
rán ser resueltas en ella. 

Las presentaciones escritas serán resueltas por el 
tribunal antes de las veinticuatro horas siguientes a su 
recepción 

Párrafo 6°. Registro de las actuaciones judiciales 

Artículo 39.- Reglas generales. De las actuaciones 
realizaelas por o ante el juez de garantía y el tribunal <fe 
juicio oral en lo penal se levantará un registro en la forma 
señalada en este Párrafo. 

En todo caso, las sentencia? y etemás resoluciones 
ejue pronunciare el tribunal serán registradas en su in-
tegrielad 

El registro se efectuará por cualquier meelio apto 
para proelucir fe, que permita garantizar la conservación y 
la reproducción de su contenido. 

Artículo 40 .-Registro de actuaciones ante juez de 
garantía. El registro de las actuaciones realizaelas por o 
ante el juez de garanta contendrá una relación resumida efe 
la actuación, de modo tal ejue refleje fielmente la parte 
esencial de lo actuado y describa las circunstancias en las 
cuales la actuación 9e hubiere llevado a caba 

Los intervinientes podrán pedir al juez ejue se deje 
constancia en el registro efe observaciones especiales ejue 
formularen. 

Lo previsto en este artículo no se aplicará al registro 
de la aueliencia efe preparación efel juicio oral, respecto de 
la cual regirá el artículo siguiente. 

Artículo 41.- Registro del juicio oral. El juicio oral 
deberá ser registrado en forma integra, por cualquier medio 
ejue asegure fidelidad. 

Artículo 42.- Valor del registro del juicio oral. El 
registro efel juicio oral demostrará el modo en ejue se 
hubiere desarrollado la aueliencia, la observancia de las 
formalielacfes previstas para ella, las personas ejue hubieren 
intervenido y los actos ejue se hubieren llevado a cabo. Lo 
anterior es sin perjuicio efe lo dispuesto en el artículo 359, 
en lo ejue corresponda. 

La omisión ele formalielades del registro sólo lo 
privara efe valor cuando ellas no pudieren ser suplielas con 
certeza sobre la base efe otros elementos contenidos en el 
mismo o ele otros antecedentes confiables ejue elieren 
testimonio efe lo ocurrido en la aueliencia. 

Artículo 43.- Conservación de los registros. Mien-
tras dure la investigación o el respectivo proceso, la 
conservación efe los registros estará a cargo del juzgado efe 
garantía y del tribunal de juicio oral en lo penal respectivo, 
efe conformidad a lo previsto en el Código Orgánico efe 
Tribunales. 

Cuando, por cualejuier causa, se viere eiañado el 
soporte material efel registro afectando su contenido, el 
tribunal ordenará reemplazarlo en todo o parte por una 
copia fiel, ejue óbtenelrá de ejuien la tuviere, si no dispusiere 
efe ella directamente. 

Si no existiere copia fiel, las resoluciones se dictarán 
nuevamente, para lo cual el tribunal reunirá los anteceden-
tes que le permitan fundamentar su preexistencia y conte-
nido, y las actuaciones se repetirán con las formalieiaefes 
previstas para cada caso. En todo caso, no será necesario 
volver a dictar las resoluciones o repetir las actuaciones 
ejue sean el anteceelente de resoluciones conocidas o en 
etapa efe cumplimiento o ejecución 

Articulo 44.-Examen del registro y certificaciones. 
Salvas las excepciones expresamente previstas en la ley, 
los intervinientes siempre tendrán acceso al contenido efe 
los registros. 

Los registros podrán también ser consultados por 
terceros cuando elieren cuenta de actuaciemes ejue fueren 
públicas efe acuerdo con la ley, a menos ejue, eluraníe la 
investigación o la tramitación ele la causa, el tribunal 
restringiere el acceso para evitar ejue se aféele su normal 
substanciación o el principio efe inocencia 

En todo caso, los registros serán públicos transcurri-
dos cinco años desde la realización efe las actuaciones 
consignadas en ellos. 

A petición efe un interviniente o efe cualquier perso-
na, el funcionario competente efel tribunal expedirá copias 
fieles de los registros o efe la parte efe ellos ejue füere 
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pertinente, con sujeción a lo dispuesto en los incisos 
anteriores. 

Además dicho firrcionario certificará si se hubieren 
deducido recursos en contra de la sentencia definitiva 

Párrafo 7° Costas 

Artfculo 45 .-Pronunciamiento sobrecosías. Toda 
resolución que pusiere término a la causa o decidiere un 
incidente debed, pronunciarse sobre el pago de las costas 
del procedimiento. 

Artfculo 46.- Contenido. Las costas del procedi-
miento penal comprenderán tanto las procesales como las 
personales. 

Artfculo 47 .- Condena. Las costas serán de cargo 
del condenado. 

La vfctina que abandonare la acción civil soportará 
las costas que su intervención como parte civil hubiere 
causado. También las soportará el querellante que abando-
nare la quaella. 

No obstante lo dispuesto en los incisos anteriores, el 
tribunal, por razones fundadas que expresará determinada-
mente, podrá exinr total o parcialmente del pago de las 
costas, a quien debiere soportarlas. 

Articulo 48.-Absokclónysobreseimiento definiti-
vo. Cuando el imputado fuere absuelto o sobreseído defi-
nitivamente, el ministerio público será condenado en cos-
tas, salvo que hubiere formulado la acusación en cumpli-
miento <te la orden judicial a que se refiere el inciso 
segundo del artículo 462. 

En dicho evento será también condenado el quere-
llante, salvo que el tribunal lo eximiere del pago, total o 
parcialmente, por razones fundadas que expresará deter-
minadamente. 

Artfculo ̂ .-Distribución de costas. Cuando fueren 
varios los intervinientes condenados al pago de las costas, 
el tribunal fijará la parte o proporción que corresponderá 
soportar a cada uno de ellos. 

Artfculo 50.- Personas exentas. Los fiscales, los 
abogados y los mandatarios de los intervinientes en el 
procedimiento no podrán ser condenados personalmente 
al pago de las costas, salvo los casos ete notorio etescono-
cimterío del dsrecho o de grave negligencia en el efesem-
peño (te sus fuixiones, en los cuales se les podrá imponer, 
por resolución fundada, el pago total o parcial de las costas. 

Artfculo 51.- Gastos. Cuando fuere necesario efec-
tuar un gasto cuyo pago correspondiere a los intervinien-
tes, el tribunal estimará su monto y dispondrá su consigna-
ción anticipada. 

En todo caso, el Estado soportará los gastos de los 
intervinientes que gozaren (tel privilegio de pobreza. 

Párrafo 8° Normas supletorias 

Artículo Si.-Aplicacióndenormascomunesatodo 
procedimiento. Serán aplicables al procedimiento penal, 
en cuanto no se opusieren a lo estatuido en este Código o 
en tejes especiales, las normas comunes a todo procedi-
miento contempladas en el Libro I (tel Código de Procedi-
miento Civil. 

Título m 

Acción penal 

Párrafo 1° Clases de acciones 

Artfculo 53.- Clasificación de la acción penal. La 
acción penal es pública o privada. 

La acción penal pública para la persecución de todo 
delito que no esté sometido a regla especial deberá ser 
ejercida de oficio .por el ministerio público. Podrá ser 
ejercida, además, por las personas que determine la ley, 
con arreglo a las disposiciones de este Código. Se concede 
siempre acción penal pública para, la persecución de los 
delitos cometidos contra menores <te edad. 

La acción penal privada sólo podrá ser ejercida por 
la víctima. 

Bicepcionalmente, la persecución (te algunos deli-
tos de acción penal pública requiere la denuncia previa de 
la vfctima 

Artfculo 54,-Delitosdeacciónpúb licaprevia ins-
tancia particular. En los delitos (te acción pública previa 
instancia particular no podrá precederse de oficio sin que, 
a k) menos, el ofendido por el delito hubiere denunciado el 
hecho a la justicia, al ministerio público o a la policía. 

Tales (tetóos son: 
a) Las lesionas previstas en los artículos 399 y 494, 

rúmero 5o, del Código Penal; 
b) La violación de domicilio; 

c) La violación de secretos prevista en los artículos 
231 y 247, inciso segundo, del Código Peral; 

d) Las amenazas previstas en los artículos 296 y 297 
del Código Penal; 

e) Los previstos en la ley N° 19.039, que establece 
normas aplicóles a los privilegios industriales y protec-
ción de los derechos de propiedad industrial; 

f) La comunicación fraudulenta (te secretos de la 
fábrica en que el imputado hubiere estado o estuviere 
empleado, y 

g) Los que otras leyes señalaren en forma egresa. 
A falta del ofendido por el delito, podrán denunciar 

el hecho las personas indicadas en el inciso segundo del 
artfculo 108, cte conformidad a lo previsto en esa disposi-
ción. 

Cuando el ofendido se encontrare imposibilitado de 
realizar libremente la denuncia, o cuando quienes pudieren 
formularla por él se encontraren imposibilitados de hacer-
lo o aparecieren implicados en el hecho, el ministerio 
público podrá proceifer de oficio. 

Iniciado el prooedimfento, éste se tramitará de acuer-
do con las normas generales relativas a los delitos de 
acción pública. 

Artículo 5 5.-Delitos de acción privada. Nopodrán 
ser ejercidas por otra persona que la víctima, tas acciones 
que nacen de los siguientes delitos: 

a) La calumnia y la injuria; 
b) La falta descrita en el número 11 (tel artículo 496 

(fel Código Penal; 
c) La provocación a duelo y el denuesto o descrédito 

público por no haberlo aceptado, y 
d) El matrimonio del menor llevado a efecto sin el 

consentimiento de las personas designadas por la ley y 
celebrado (fe acuerdo con el funcionario llamado a autori-
zarlo. 

Artículo 56.- Renuncia de la acción penal. Inac-
ción penal pública no se extingue por la renuncia de la 
persona ofendida. 

Pero se extinguen por esa renuncia la acción penal 
privada y la civil derivada de cualquier clase efe delitos 

Si el delito es de aquellos que no pue(fen ser perse-
guidos sin previa instancia particular, la renuncia de la 
vfctima a denunciarlo extinguirá la acción penal, salvo que 
se tratare de delito perpetrado contra menores de edad 

Esta renuncia no la podrá realizar el ministerio 
público. 

Artículo 57.- Efectos.relativos de la renuncia. La 
renuncia de la acción penal sólo afectara al renunciarte y 
a sus sucesores, y no a otras personas a quienes también 
correspondiere la acción. 

Artículo 58.- Responsabilidad penal. La acción 
penal, fuere pública o privada, no puede entablarse sino 
contra las personas responsables del delito. 

La responsabilidad penal sólo puede hacerse efecti-
va en las personas naturales. Por las personas jurídicas 
responden los que hubieren intervenido en el acto punible, 
sin perjuicio de la responsabilidad civil que las afectare. 

Párrafo 2° Acciones civiles 

Artículo 59.- Principio general. La acción civil ejie 
tuviere por objeto únicamente la restitución de la cosa, 
(feberá interponerse siempre durante el respectivo procedi-
miento penal, de conformidad a lo previsto en el artfculo 
189. 

Asimismo, durante la tramitación del procedimien-
to peral la víctima podrá deducir respecto del imputado, 
con arreglo a las prescripciones de este Código, todas las 
restantes acciones que tuvieren por objeto perseguir ks 
responsabilidades civiles derivadas del hedió punible. La 
víctima podrá también ejercer esas acciones civiles ante el 
tribunal civil correspondiente. Con todo, admitida a trami-
tación la demanda civil en el procedimiento penal, no se 
podrá deducir nuevamente ante un tribunal civil. 

Con la sola excepción indicada en el inciso primero, 
las otras acciones encaminadas a obtener la reparación de 
las consecuencias civiles del hecho punible que interpusie-
ren personas distintas de la víctima, o se dirigieren contra 
personas diferentes del imputado, deberán plantearse ante 
el tribunal civil que friere competente de acuerdo a las 
reglas generales. 

Artículo 60.- Oportunidad para in terponer la de-
manda civil. La demanda civil en el procedimiento penal 
deberá interponerse en la oportunidad prevista en el artícu-
lo 261, por escrito y cumpliendo con los requisitos exigi-
dos por el artículo 254 del Código (fe Procedimiento Civil. 
La «femanda civil del querellante deberá deducirse conjun-
tamente con su escrito (fe adhesión o acusación 

La demanda civil deberá contener la indicación (fe 
los medios efe prueba, en los mismos términos expresados 
en el artfculo 259. 

Artfculo 61 .-Preparación de la demandad vil. Sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, con poste-
rioridad a la formalización de la investigación la vfctima 
podrá preparar la (temanda civil solicitando la práctica de 
diligencias que considerare necesarias para esclarecer los 
hechos que serán objeto de su «temanda, aplicándose, en tal 
caso, lo establecido en los artículos 183 y 184. 

Asimismo, se podrá cautelar la demanda civil, soli-
citando alguna (te las medidas previstas en el artfculo 157. 

La preparación de la demanda civil interrumpe la 
prescripción. No obstante, si no se dedujere demanda en la 
oportunidad prevista en el artículo precedente, la prescrip-
ción se consieferará como no irterrumpida. 

Artfculo 62.-Actuación deldemandado.El imputa-
do deberá oponer las excepciones que corresponda y 
contestar la demanda civil en b oportunidad señalada en el 
artfculo 263. Podrá, asimismo, señalar los vicios formales 
(fe que adoleciere la demanda civil, requiriendo su correc-
ción. 

En su contestación, deberá indicar cuáles serán los 
medios probatorios de que pensare valerse, (fel modo 
previsto en el artfculo 259. 

Artfculo 63.- Incidentes relacionados con la de-
manda y su contestación. Todos los incidentes y excepcio-
nes deducidos con ocasión de la interposición o contesta-
ción de la demanda eteberán resolverse durante la audien-
cia de preparación del juicio oral, sin perjuicio de lo 
establecido en el artfculo 270. 

Artfculo 64.-Desistimiento y abandono. Lavíctima 
podrá desistirse de su acción en cualquier estado del 
procedimiento. 

Se consieferará abandonada la acción civil inter-
puesta en el procedimiento penal, cuando la vfctima no 
compareciere, sin justificación, a la audiencia de prepara-
ción 41 juicio oral o a la audiencia (fel juicio oral. 

Artfculo 65 .-Efectos de la extinción de la acción 
civil. Extinguida la acción civil no se entenderá extinguida 
la acción penal para la persecución (fel hecho punible. 

Artfculo 66.- Efectos del ejercicio exclusivo de la 
acción civil. Cuando sólo se ejerciere la acción civil 
respecto efe un hecho punible efe acción privada se consi-
eferará extinguida, por esa circunstancia, la acción penal 

Para estos efectos no constituirá ejercicio efe la 
acción civil la solicitud de diligencias destiladas a prepa-
rar la efemanek civil o a asegurar su resultado, que se 
formulare en el procedimiento penal 

Artfculo 61.-Independencia de la acción civil res-
pecto de la acción penal. La circunstancia de dictarse 
sentencia absolutoria en materia penal no impedirá que se 
efe lugar a la acción civil, si fuere legalmente procedente. 

Artfculo 68.-Curso de laacción civil ante suspen-
sión o terminación delprocedimientopenal. Si artes de 
comenzar el juicio oral, el procedimiento penal continuare 
(fe conformieíad a las normas que regulan el procedimiento 
abreviado, o por cualquier causa terminare o se suspendie-
re, sin decisión acerca de la acción civil ejue se hubiere 
deducido oportunamente, la prescripción continuará inte-
rrumpida siempre «que la vfctima presentare su demanda 
ante el tribunal civil competente en el término de sesenta 
días sigufentes a aquél en «que, por resolución ejecutoriada, 
se dispusiere la suspensión o terminación ¿ 1 procedi-
miento penal. 

En este caso, la (temanda y la resolución que recaye-
re en ella se notificarán por cédula y el juicio se sujetará a 
las reglas del procedimiento sumario. Si la (temanda no 
fiiere deducida ante el tribunal civil competente dentro del 
referido plazo, la prescripción continuará corriendo como 
si no se hubiere interrumpido. 

Si en el procedimierto penal se hubieren decretado 
medidas destinadas a cautelar la (temanda civil, éstas se 
mantendrán vigentes por el plazo indicado a i el inciso 
primero, tras el cual quedarán sin efecto si, solicitadas 
oportunamente, el tribunal civil no las mantuviere. 

Si, comenzado el juicio oral, se dictare sobresei-
miento de acuerdo a las prescripciones de este Código, el 
tribunal deberá continuar con el juicio para el solo conoci-
miento y fallo de la cuestión civil. 

Título IV 

Sujetos procesales 

Párrafo 1° El tribunal 

Artfculo 69.- Denominaciones. Salvo ejte se dis-
ponga expresamente lo contrario, cada vez que en este 
Código se hiciere referencia al juez, se entenderá que se 
aluete al juez efe garantía; si la referencia fuere al tribunal 
efe juicio oral en lo penal, deberá erieneferse hecha al 
tribuml colegiado encargado efe conocer el juicio mencio-
nado. 
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Por su parte, la mención de los jueces se entenderá 
hecha a los jueces efe garantía, a los jueces del tribunal de 
juicio oral en lo penal o a todos ellos, según resulte del 
contexto de la disposición en que se utilice. De igual 
manera se entenderá la alusión al tribunal, que puede 
corresponder al juez de garantía, al tribunal de juicio oral 
en lo penal, a la Corte de Apelaciones o a la Corte Suprema 

Artículo 70 .-Juez de garantía competen te. El juez 
de garantía llamado por la ley a conocer las gestiones a que 
<te lugar el respectivo procedimiento se pronunciará sobre 
las autorizaciones judiciales previas que solicitare el mi-
nisterio público para realizar actuaciones que privaren, 
restringieren o perturbaren el ejercicio de derechos asegu-
rados por la Constitución 

Sin embargo, cuando estas actuaciones debieren 
efectuarse fuera del territorio jurisdiccional del juzgado de 
garartía y se tratare de diligencias urgentes^ el ministerio 
público también podrá pedir la autorización directamente 
al juez tfel juzgado «fe garantía del lugar. En este caso, una 
vez realizada la diligencia, el ministerio público dará 
cuenta a la brevedad al juez de garantía del procedimiento. 

Artículo 71.- Atribuciones de dirección de las au -
diencias y disciplina dentro de ellas. Las reglas contem-
pladas en el Párrafo 3" del Título III del Libro Segundo 
serán aplicables durante las audiencias que se celebraren 
ante el juez de garanta, correspondiendo a este últino el 
ejercicio de las facultades que se fe entregan al presidente 
de la sala o al tribunal efe juicio eral en lo penal en dichas 
disposiciones. 

Aiticu\ol2.-Facultadesdurante conflictos decom-
petencia. Si se suscitare un conflicto de competencia entre 
jueces efe varios juzgados (fe garantía en relación con el 
conocimiento efe una misma causa criminal, mientras no se 
dirimiere dicha competencia, caeta uno de ellos estará 
facultado para realizar las actuaciones urgentes y otorgar 
las autorizaciones ejue, con el mismo carácter, les solicitare 
el ministerio público. 

De los jueces entre quienes se hubiere suscitado la 
contienda, aquél en cuyo territorio jurisdiccional se encon-
traren quienes estuvieren privados efe libertad en la causa 
resolverá sobre su libertad 

Artículo 11.-Efectosde la resolución quedlrlme la 
competencia. Dirinida la competencia, serán puestas in-
mediatamente a disposición del juez competente las perso-
nas ejue se encontraren privadas de libertad, así como los 
antecedentes ejue obraren en poefer de los etemás jueces ejue 
hubieren intervenido. 

Todas las actuaciones practicaelas ante los jueces 
ejue resultaren incompetentes serán válidas, sin necesielad 
efe ratificación por el juez ejue fiiere declarado competente. 

Artfculo lA.-Preclusión de los conflictos de compe-
tencia. Transcurridos tres días desefe la notificación de la 
resolución ejue fijare fecha para la realización efe la audien-
cia del juicio oral, k incompetencia territorial del tribunal 
del juicio oral en lo penal no poelrá ser declarada efe oficio 
ni promovida por las partes. 

Si durante la audiencia efe preparación del juicio oral 
se planteare un conflicto de competencia, no se suspenderá 
la tramitación, pero no se pronunciará la resolución a ejue 
aluefe el artículo 277 mientras no se resolviera el conflicto. 

Artículo 75.- Inhabilitación deljuez de garantía. 
Planteada la inhabilitación del juez de garantía, ejuien 
debiere subrogarlo conforme a la ley continuará conocien-
do efe todos los trámites anteriores a la aueliencia de 
preparación efel juicio oral, la ejue no se realizará hasta ejue 
se resolviera la inhabilitación 

Artículo 76.-Inhabilitación de los jueces del tribu-
nal del juicio oral. Las solicitudes de inhabilitación de los 
jueces (fel tribunal efe juicio oral deberán plantearse, a más 
tardar, dentro efe los tres días siguientes a la notificación de 
la resolución ejue fijare fecha para el juicio oral, y se 
resolverán con anterioridad al inicio de la respectiva au-
diencia 

Cuando los hechos ejue constituyeren la causal efe 
implicancia o recusación llegaren a conocimiento de la 
parte con posterioridad al vencimiento del plazo previsto 
en el inciso anterior y antes efel inicio efel juicio oral, el 
incidente respectivo ekberá ser promovido al iniciarse la 
audiencia efel juicio oral. 

Con posterioridad al inicio de la aueliencia del juicio 
oral, no podrán deducirse incidentes relativos a la inhabi-
litación efe los jueces ejue integraren el tribunal. Con todo, 
si cuakjuiera efe los jueces advirtiere un hecho nuevo 
constitutivo de causal efe inhabilidad, el tribunal podrá 
efeclararla efe oficio. 

El tribunal continuará funcionando con exclusión 
del o efe los miembros inhabilitados, si éstos pudieren ser 
reemplazados de inmediato en virtud efe lo dispuesto en el 
inciso quinto del artículo 281, o si continuare integrado 
por, a lo menos, dos jueces ejue hubieren concurrido a toda 
la audiencia En este último caso, deberán alcanzar unani-

midael para pronunciar la sentencia definitiva Si no se 
cumpliere alguna efe estas condiciones, se anulará todo lo 
obrado en el juicio oral. 

Párrafo T El ministerio público 

Artfculo 11.- Facultades. Los fiscales ejercerán y 
sustentarán la acción penal pública en la forma prevista por 
la ley. Con ese propósito practicarán todas las diligencias 
que fueren conducentes al éxito de la investigación y 
dirigirán la actuación de la policía, con estricta sujeción al 
principio de objetividad consagrado en la Ley Orgánica 
Constitucional del Ministerio Público. 

Artfculo 1%.-Información y protección alas vícti-
mas. Será deber de los fiscales durante toelo el procedi-
miento adoptar medidas, o solicitarlas, en su caso, para 
proteger a las víctimas efe los efelitos; facilitar su interven-
ción en el mismo y evitar o disminuir al mínimo cualejuier 
perturbación ejue hubieren efe soportar con ocasión efe los 
trámites en que debieren intervenir. 

Los fiscales estarán obligados a realizar, entre otras, 
las siguientes actividades a favor efe la víctima; 

a) Entregarle información acerca efel curso y resul-
tado del procedimiento, de sus derechos y de las activida-
des ejue debiere realizar para ejercerlos. 

b) Ordenar por si mismos o solicitar al tribunal, en 
su caso, las medidas destinadas a la protección de la 
víctima y su familia frente a probables hostigamientos, 
amenazas o atentados. 

c) Informarle sobre su eventual eferecho a inetemni-
zación y la forma efe impetrarlo, y remitir los antecedentes, 
cuando conesponeliere, al organismo del Estado ejue tuvie-
re a su caigo la representación efe la vfctina en el ejercicio 
de las respectivas acciones civiles. 

el) Escuchar a la victima antes efe solicitar o resolver 
la suspensión efel procedimiento o su terminación por 
cualquier causa 

Si la víctima hubiere desigjiado abogado, el minis-
terio público estará obligado a realizar también a su respec-
to las actividaetes señaladas en las letras a) y el) prece-
dentes. 

Párrafo 3° La policía 

Artfculo 79.- Función de lapolicía en elprocedi-
miento penal. La Policía de Investigaciones de Chile será 
auxiliar del ministerio público en las tareas efe investiga-
ción y deberá llevar a cabo las diligencias necesarias para 
cumplir los fines previstos en este Código, en especial en 
los artículos 180, 181 y 187, de conformidad a las instruc-
ciones que le elirigieren los fiscales. Tratándose de delitos 
ejue dependieren de instancia privaela se estará a lo dispues-
to en los artículos 54 y 400 de este Código. Asimismo, le 
conesponeferá ejecutar las meeüdas efe coerción que se 
decretaren. 

Carabineros de Chile, en el mismo carácter de 
auxiliar del ministerio público, efeberá desempeñar las 
funciones previstas en el inciso precedente cuando el fiscal 
a cargo del caso así lo dispusiere. 

Sin perjuicio de lo previsto en los incisos anteriores, 
tratándose efe la investigación de hechos cometidos en el 
interior de establecimientos penales, el ministerio público 
también podrá impartir instrucciones a Gendarmería efe 
Chile, ejue actuará de conformidad a lo dispuesto en este 
Código. 

Artfculo 80 .-Dirección delministeriopúblico.Los 
funcionarios señalados en el artículo anterior ejue, en cada 
caso, cumplieren funciones previstas en este Cóeligo, eje-
cutarán sus tareas bajo la dirección y responsabilidad de 
los fiscales y de acuerdo a las instrucciones ejue éstos les 
impartieren para los efectos de la investigación, sin perjui-
cio de su dependencia de las autoridades de la institución 
a la que pertenecieren. 

También deberán cumplir las órdenes que les diri-
gieren los jueces para la tramitación del procedimiento. 

Los funcionarios antes mencionados deberán cum-
plir de inmediato y sin más trámite las órdenes ejue fes 
impartieren los fiscales y los jueces, cuya procedencia, 
conveniencia y oportunidad no podrán calificar, sin perjui-
cio de reejuerir la exhibición de la autorización judicial 
previa, cuando correspondiere. 

Artfculo 81.- Comunicaciones entre elministerlo 
público y la policía. Las comunicaciones ejue los fiscales 
y la policía debieren dirigirse en relación con las activida-
efes efe investigación de un caso particular se realizarán en 
la forma y por los medios más expeditos posibles. 

Artfculo 82.- Imposibilidad de cumplimiento. El 
funcionario de la policía que, por cualquier causa, se 
encontrare impedido de cumplir una oreten que hubiere 
recibido del ministerio público o (fe la autoridad judicial, 
pondrá inmediatamente esta circunstancia en ccnocimien-

to efe ejuien la hubiere emitido y de su superior jerárquico 
en la ristitución a ejue perteneciere. 

El fiscal o el juez ejue hubiere emitielo la orden poeta 
sugerir o disponer las modificaciones ejue estimare conve-
nientes para su debido cumplimiento, o reiterar la orden, si 
en su concepto no existiere imposibilidad 

Artículo 83.- Actuaciones de la policía sin orden 
previa. Corresponderá a los funcionarios de Carabineros 
efe Chile y efe la Policía efe Investigaciones efe Chile realizar 
las siguientes actuaciones, sin necesidad de recibir previa-
mente instrucciones particulares efe los fiscales: 

a) Prestar auxilio a la vfctina; 
b) Practicar la efetención en los casos efe flagrancia, 

conforme a la ley; 
c) Resguardar el sitio efel suceso. Para este efecto, 

impeelirán el acceso a tóela persona ajena a la investigación 
y procederá a su clausura, si se tratare ele local cerrado, o 
a su aislamiento, si se tratare de lugar abierto, y evitarán 
ejue se alteren o borren efe cualquier forma los rastros o 
vestigios efel hedió o se remuevan los instrumentos usados 
para llevarlo a cabo, mientras no interviniere personal 
experto de la policía ejue el ministerio público designara 

El personal policial experto efeberá recoger, identi-
ficar y conservar bajo sello los objetos, documentos o 
instrumentos de cualquier clase ejue parecieren haber ser-
vido a la comisión efel hecho investigado, sus efectos o los 
ejue pudieren ser utilizados como medios de prueba, jara 
ser remitidos a ejuien corresponeliere, dejando constancia, 
en el registro ejue se levantare, (fe la individualización 
completa efel o los funcionarios policiales ejue llevaren a 
cabo esta diligencia; 

ef) Identificar a los testigos y consignar las declara-
ciones ejue éstos prestaren voluntariamente, tratándose efe 
los casos a ejue se alude en las letras b) y c) precedentes; 

e) Recibir las denuncias del público, y 
f) Efectuar las demás actuaciones ejue dispusieren 

otros cuerpos legales. 
Artículo 84.- Información al ministerio público. 

Recibida una denuncia, la policía informará inmediata-
mente y por el medio más expeeiito al mhisterio público. 
Sin perjuicio efe ello, procederá, cuando correspondiere, a 
realizar las actuaciones previstas en el artfculo precedente, 
respecto (te las cuales se aplicará, asimismo, la obligación 
de información inmediata. 

Artículo 85.- Control de identidad. Los funciona-
rios policiales señalados en el artfculo 83 podrán, aetemás, 
sin orden previa (fe los fiscales, solicitar la identificación 
de cualquier persona en casos fundados, tales como la 
existencia de un indicio efe que ella hubiere cometido o 
intentado cometer un crimen o simple delito, de ejue se 
dispusiere a cometerlo, o efe ejue pudiere suministrar infor-
maciones útiles para la indagación de un crimen o simple 
delito. La iefentificación se realizará en el lugar en ejue la 
persona se encontrare, por medio efe de¡cumente>s efe iefen-
tificación expedidos por la autoridad pública, como cédula 
de identidad licencia de conducir o pasaporte. El funcio-
nario policial efeberá otorgar a la persona facilidades para 
encontrar y exhibir estos instrumentos. 

En caso de negativa de una persona a acreditar su 
iefentidad o si habiendo recibido las facilidades efel caso 
no le fuere posible hacerlo, la policía la conducirá a la 
unidad policial más cercana, para fríes de identificación Si 
no le hubiere sido posible acreditar su identidad se le darán 
en ese lugar facilidades para procurar una identificación 
satisfactoria por otros meelios distintos de los ya mencio-
nados. Si esto último no resultare posible, se ofrecerá a la 
persona ponerla en libertad de inmediato si autorizare por 
escrito que se le tomen huellas digitales, las ejue sólo 
podrán ser utilizadas para fines de identificación 

La facultad policial de requerir la iefentificación de 
ura persona efeberá ejercerse efe k forma más expeelita 
posible. En caso alguno el conjunto de procedimientos 
detallados en los incisos precedentes poelrá extenderse por 
un plazo mayor de cuatro horas, transcurridas las cuales 
será puesta en libertad 

Artículo 86.- Derechos de lapersonasu je ta a con -
trol de identidad. En cualjuier caso que hubiere sido 
necesario conducir a la unidad policial a la persona cuya 
iefentidad se tratare de averiguar en virtud del artículo 
precedente, el funcionario ejue practicare el traslaelo debe-
rá infamarle verbalmente efe su eferecho a ejue se comuni-
ejue a su familia o a la persona ejue indicare, efe su perma-
nencia en el cuartel policial. El afectado no poelrá ser 
ingresado a celdas o calabozos, ni mantenido en contacto 
con personas efetenielas. 

Articulo 87.- Instrucciones generales. Sinperjuicio 
de las instrucciones particulares que el fiscal impartiere en 
cada caso, el ministerio público regulará mediante instruc-
ciones generales la forma en ejue la policía cumplirá las 
funciones previstas en los artículos 83 y 85, así como la 
forma (te proceder frente a hechos de los ejue temare 



N° 36.785 
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE CHILE 

Jueves 12 de Octubre de 2000 (1017) Segundo Cuerpo Página 5 

conocimiento y respecto de los cuales los datos obtenidos 
fueren insuficientes para estimar si son constitutivos de 
delito. 

Artículo 88. -Solicitudde registros de actuaciones. 
El ministerio público podiá requerir en cualquier momento 
los registros efe fas actuaciones de la policía 

Articulo 89.-Examen de vestimentas, equipaje o 
vehículos. Se podrá practicar el examen 4 las vestimentas 
que llevare el (fctenido, del equipaje que portare o del 
vehículo que condujere, cuando existieren indicios que 
permitieren estimar que oculta en ellos objetos importan-
tes para la investigación 

Para practicar el examen de vestimertas, se comisio-
nará a personas del mismo sexo del imputado y se guarda-
rán todas las consideraciones compatibles con la correcta 
ejecución efe la diligencia. 

Artículo 90.- Levantamiento del cadáver. En los 
casos de muerte en la v á pública, y sin perjuicio de fas 
faeaillades ejue corresponden a los órganos encargados de 
fa persecución penal, la descripción a que se refiere el 
artículo 181 y la orden de levantamiento del cadáver 
podrán ser realizadas por el jefe de la unidad policial 
correspondiente, en forma personal o por intermedio de un 
funcionario de su dependencia, qufen (tejará registro de lo 
obrado, en conformidad a las normas generales de este 
Código. 

Artículo 91.- Declaraciones del imputado ante la 
policía. La policía sólo podrá interrogar autónomamente al 
imputado en presencia efe su defensor. Si éste no estuviere 
presente durante el interrogatorio, las preguntas se limita-
rán a constatar la identidad del sujeto. 

Si, en ausencia del defensor, el imputado manifesta-
re su deseo de declarar, la policía tomará las medidas 
necesarias para que declare inmediatamerte ante el fiscal 
Si esto no fiiere posible, la policía podrá consignar las 
declaraciones que se allanare a prestar, bajo la responsabi-
lidad y con la autorización del fiscal. El defensor podrá 
incorporarse siempre y en cualquier momento a esta dili-
gencia. 

Artfculo 92.-Prohibición de informar. Los funcio-
narios policiales no podrán informar a los medios (fe 
comunicación social acerca efe la identidad de detenidos, 
imputados, víctimas, testigos, ni de otras personas que se 
encontraren o pudieren resultar vinculadas a la investiga-
ción de un hedió punible 

Párrafo 4° El imputado 

L- Derechos y garantías del imputado 

Artfculo 93.- Derechos y garantías del imputado. 
Todo imputado podrá hacer valer, hasta la terminación del 
proceso, los derechos y garantías que le confieren las leyes. 

En especial, tendrá derecho a: 
a) Que se le informe efe manera específica y clara 

acerca de los hechos que se fe imputaren y los derechos que 
te otorgan la Constitución y las leyes; 

b) Ser asistido por un abogado desde los actos 
iniciales ete la investigación; 

c) Solicitar de los fiscales diligencias de investiga-
ción destinadas a desvirtuar las imputaciones que se te 
formularen; 

d) Solicitar directamente al juez que cite a una 
audiencia, a la cual podrá concurrir con su abogado o sin 
él, con el fin de prestar declaración sobre los hechos 
materia de la iivestigación; 

e) Solicitar (jre se active la investigación y conocer 
su contenido, salvo en los casos en que alguna parte de ella 
hubiere sido declarada secreta y sólo por el tiempo que esa 
declaración se prolongare; 

f) Solicitar el sobreseimiento definitivo de la causa 
y recuirr conlra la resolución que lo rechazare; 

g) Guardar silencio o, en caso de consentr en prestar 
efeclaración, a no hacerlo bajo juramento; 

h) No ser sometido a tortura ni a otros tratos crueles, 
inhumanos o degradantes, e 

í) No ser juzgaelo en ausencia, sin perjuicio efe las 
responsabilidaefes que para él derivaren efe la situación efe 
rebeldía. 

Artfculo 94.- Imputado privado de libertad. El 
imputado privado de libertad tendrá, además, las siguien-
tes garantías y derechos: 

a) A que se te exprese específica y claiamerte el 
motivo de su privación de libertad y, salvo el caso de delito 
flageante, a que se le exhiba la orden que la dispusiere; 

b) A ejue el funcionario a cargo del procedimiento de 
detención o (te aprehensión le informe de los elerechos a 
que se refiere el inciso segundo del artículo 135; 

c) A ser conducido sin demora ante el tribunal que 
hubiere ordenado su detención, 

el) A solicitar efel tribunal que le conceda la libertad; 

e) A que el encargado de la guardia del recinto 
policial al cual fiiere conducido informe, en su presencia, 
al familiar o a la persona que le indicare, que ha sido 
detenido o preso, el motivo de la detención o prisión y el 
lugar donde se encontrare; 

f) A entrevistarse privadamente con su abogado efe 
acuerdo al régimen del establecimiento (fe detención, el 
que sólo contemplará las restricciones necesarias para el 
mantenimiento efel orden y la seguridad del recinto; 

g) A tener, a sus expensas, las comodidades y 
ocupaciones compatibles con la. seguridad (fel recinto en 
que se encontrare, y 

h) A recibir visitas y comunicarse por escrito o por 
cualquier otro medio, salvo lo dispuesto en el artículo 151. 

Artículo 95.-Amparo anteeljuezdegarantía.Toda 
persona privada de libertad tendrá derecho a ser conducida 
sil demora ante un juez de garanta, con el objeto efe ejue 
examine la legalidad efe su privación de libertad y, en todo 
caso, para ejue examine fas condiciones en que se encontra-
re, constituyéndose, si fuere necesario, en el lugar en ejue 
ella estuviere El juez podrá ordenar la libertad del afectado 
o adoptar las medidas ejue fueren procedentes. 

El abogado efe la persona privada de libertad, sus 
parientes o cualquier persona en su nombre podrán siem-
pre ocurrir ante el juez ejue conociere del caso o aquél del 
lugar donde aquélla se encontrare, para solidtar que orde-
ne ejue sea conducida a su presencia y se ejerzan las 
facultaefes establecidas en el inciso anterior. 

Con todo, si la privación ete libertad hubiere sido 
ordenada por resolución judicial, su legalidad sólo podrá 
impugnarse por los medios procesales ejue correspondan 
ante el tribunal ejue la hubiere dictado, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 21 de la Constitución Política de 
la República. 

Artículo 96.- Derechos de los abogados. Todoábo-
gaete tendá derecho a requerir efel funcionario encargado 
ete cualejuier lugar (te detención o prisión, la confirmación 
(te encontrarse privada de libertad una persona determina-
da en ese o en otro establecimiento del mismo servicio y 
que se ubicare en la comuna. 

En caso afirmativo y con el acuereio del afectado, el 
abogado tendrá derecho a conferenciar privadamente con 
él y, con su consentimiento, a recabar del encargado efel 
establecimiento la información consignada en la letra a) 
del artículo 94 . 

Si fuere requerido, el funcionario encargado deberá 
extender, en el acto, una constancia de no encontrarse 
privaela de libertad en el establecimiento la persona por la 
que se hubiere consultado. 

Artículo 97.- Obligación de cumplimiento e infor-
mación. El tribunal, los fiscales y los funcionarios policia-
les dejarán constancia en los respectivos registros, confor-
me al avance efel procedimiento, de haber cumplido las 
normas legales ejue establecen los derechos y garantías efel 
imputado. 

Artículo 98.-Declaración de! imputado como me-
dio de defensa. Durante todo el procedimiento y en cual-
quiera de sus etapas el imputado tendrá siempre derecho a 
prestar declaración, como un medio de defenderse de la 
imputación que se le dirigiere. 

La declaración judicial del imputado se prestará en 
audiencia a la cual podrán concurrir los intervinientes en el 
procedimiento, quienes deberán ser citados al efecto. 

La declaración del imputado no podrá recibirse bajo 
juramento. El juez o, en su caso, el preádente del tribunal, 
se limitará a exhortarlo a que diga la verdad y a que 
responda con claridad y precisión las preguntas que se le 
formulara! Regirá, correspondientemente, lo dispuesto 
en el artículo 326. 

Si con ocasión de su declarxión judicial, el imputa-
do o su defensor solicitaren la práctica de diligencias ete 
investigación, el juez podrá recomendar al ministerio 
público la realización de las mismas, cuando lo considera-
re necesario para el ejercicio de la defensa y el respeto del 
principio ete objetividad 

Si el imputado no supiere la lengua castellana o si 
fuere sordo o mudo, se proceeferá a tomarte (teclaración efe 
conformidad al artículo 291, incisos tercero y cuarto. 

II.- Imputado rebelde 

Artículo 99.- Causales de rebeldía. El imputado 
será declarado rebelde: 

a) Cuando, decretada judicialmente su detención o 
prisión preventiva, no fuere habido, o 

b) Cuando, habiéndose formalizado la investiga-
ción en contra del ejue estuviere en país extranjero, no fuere 
posible obtener su extradición 

Artículo 100.- Declaración de rebeldía. La declara-
ción de rebeldía efel imputado será pronunciada por el 
tribunal ante el que debiere comparecer. 

Artfculo Vñ.-Efectos de la rebeldía. Declarada la 
rebeldía, las resoluciones ejue se dictaren en el procedi-
miento se tendrán por notificadas personalmente al rebel-
de en la misma fecha en ejue se pronunciaren 

La investigación no se suspenderá por la declara-
ción de rebeldía y el procedimiento continuará hasta la 
realización efe la audiencia de preparación del juicio oral, 
en la cual se podrá sobreseer defiiitiva o temporalmente la 
causa de acuerdo al mérito efe lo obrado. Si la declaración 
efe rebeldía se produjere durante la etapa de juicio oral, el 
procedimiento se sobreseerá temporalmente, hasta ejue el 
imputado compareciere o fuere habido. 

El sobreseimiento afectará sólo al rebelde y el pro-
cedimiento continuará con respecto a los imputados pre-
sentes. 

El imputado que fiiere habido pagará las costas 
causaelas con su rebeldía, a menos qie justificare etebida-
merte su ausercia 

Párrafo 5° La defensa 

Artfculo \02.-Derecho a designar libremente a un 
defensor. Desde la primera actuación del procedimiento y 
hasta la completa ejecución (fe la sentencia que se dictare, 
el imputado tendrá derecho a designar libremente uno o 
más defensores de su confianza. Si no lo tuviere, el 
ministerio público solicitará ejue se te nombre un defensor 
penal público, o bien el juez procederá a hacerlo, en los 
términos ejue señale la ley respectiva. En todo caso, la 
designación etel defensor deberá tener lugar antes de la 
realización de la primera audiencia a ejue fiiere citado el 
imputado. 

Si el imputado se encontrare privado de libertad, 
cualquier persona podrá proponer para aquél un defensor 
determinado, o bien solicitar se le nombre uno. Conocerá 
(fe dicha petidón el juez de garantía competente o aquél 
correspondiente al lugar en ejue el imputado se encontrare. 

El juez dispondrá la comparecencia (tel imputado a 
su presencia, con el objeto de que acepte la designación del 
defensor. 

Si el imputado prefiriere defenderse personalmente, 
el tribunal lo autorizará sólo cuando ello no perjudfcare la 
eficacia de la defensa; en caso contrario, le designará 
defensor letrado, sin perjuicio etel derecho (fel imputado a 
formular planteamientos y alegaciones por sí mismo, se-
gún lo dispuesto en el artículo 8°. 

Artfculo 103.-Efectos de la ausencia del defensor. 
La ausencia del defensor en cualquier actuación en que la 
ley exigiere expresamente su participación acarreará la 
nulidad de la misma, sin perjuicio de lo señalado en el 
artículo 286. 

Artfculo 104.-Derechos yfacultades deldefenso r. 
El defensor poetá ejercer todos los eterechos y facultades 
que la ley reconoce al imputado, a menos que expresamen-
te se reservare su ejercicio a este último en forma personal 

Artfculo 105.- Defensa de varios imputados en un 
mismo proceso. La defensa de varios imputados podá ser 
asumida por un defensor común, a condición de que las 
diversas posiciones que cáela uno de ellos sustentare no 
ñieren incompatibles entre si 

Si el tribunal advirtiere una situación de incompati-
bilidad la hará presente a los afectados y les otorgará un 
plazo para que la resuelvan o para que designen los 
defensores que se requirieren a fin de evitar la incompati-
bilidad efe que se tratare. Si, vencido el plazo, la situación 
efe incompatibilidad no hubiere sido resuelta o no hubieren 
sido designados el o los defensores necesarios, el mismo 
(ribunal determinará los imputados ejue debieren conside-
rarse sin defensor y procederá a efectuar los nombramien-
tos ejue correspondieren, 

Artfculo 10 6,-Renunciao abandono déla defensa. 
La renuncia formal del defensor no lo liberará de su deber 
ete realizar todos los actos inmediatos y urgentes ejue fueren 
necesarios para impedir la indefensión etel imp utado. 

En el caso de renuncia del defensor o en cualejuier 
situación de abandono de hecho de la defensa, el tribunal 
deberá designar ete oficio un efefensor penal público ejue la 
asuma, a menos que el imputado se procurare antes un 
defensor de su confianza. Con todo, tan pronto este efefen-
sor hubiere aceptad) el cargo, cesará en sus funciones el 
designado por el tribunal 

Artfculo 107.- Designación posterior. La designa-
dón de un defensor penal público no afectará el derecho 
del imputado a elegir posteriormente otro de su confianza; 
pero la sustitución no producirá efectos hasta ejue el 
efefensor designado aceptare el mandato y fijare domicilio. 

Párrafo 6" La vfctima 

Artfculo 108.- Concepto. Para los efectos (fe este 
Código, se considera víctima al ofendido por el delito. 
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En los delitos cuya consecuencia fiiere la muerte (fel 
ofendido y en los casos en que éste no pudiere ejercer los 
detechos que en este Código se fe otorgan, se considerará 
víctima: 

a) al cónyuge y a los hijos; 
b) a los ascendientes; 
c) al conviviente; 
d) a los hermanos, y 
e) al adoptado o adoptante. 
Para los efectos de su intervención en el procedi-

miento, la enumeración precedente constituye un orden de 
prelación, de manera que la intervención de una o más 
personas pertenecientes a una categoría excluye a las 
comprendidas en las categorías siguientes. 

Artículo 109.- Derechos de la victima. La víctima 
podrá intervenir en el procedimiento penal conforme a lo 
establecido en este Código, y tendrá, entre otros, los 
siguientes derechos: 

a) Solicitar medidas de protección frente a proba-
bles hostigamientos, amenazas o atentados en contra suya 
o de su familia; 

b) Presentar querella; 
c) Ejercer contra el imputado acciones tendientes a 

perseguir las responsabilidades civiles provenientes del 
techo punible; 

d) Ser oída, si lo solicitare, por el fiscal antes de que 
éste pidiere o se resolviere la suspensión del procedimien-
to o su termilación anticipada; 

e) Ser oída, si lo solicitare, por el tribunal antes de 
pronunciarse acerca del sobreseimiento temporal o defini-
tivo u otra resolución que pusiere término a la causa, y 

f) Impugnar el sobreseimiento temporal o definitivo 
o la sentencia absolutoria, aun cuando no hubiere interve-
nido en el procedimiento. 

Los derechos precedentemente señalados no podrán 
ser ejercidos por quien fiiere imputado del delito respecti-
vo, sin perjuicio de los derechos que le correspondieren en 
esa calidad 

Artículo 110.- Información a personas que no hu -
bieren intervenido en elprocedimiento. Enloscasosaejre 
se refere el inciso segundo efel artfculo 108, si ninguna de 
las personas enunciadas en ese precepto hubiere interveni-
do en el procedimiento, el ministerio público informará 
sus resultados al cónyuge del ofendido por el delito o, en 
su defecto, a alguno de los hijos u otra de esas personas. 

Párrafo T El querellante 

Artículo 111.- Querellante. La querella podrá ser 
interpuesta por la víctima, su representante legal o su 
heredero testamentario. 

También se podrá querellar cualquier persona capaz 
de parecer en juicio domiciliada en la provincia, respecto 
de hechos punibles cometidos en la misma que constituye-
ren delitos terroristas, o delitos cometidos por un funcio-
nario público que afectaren derechos de las personas 
garantizados por la Constitución o contra la probidad 
pública. 

Asimismo, podrá deducir querella cualquier perso-
na capaz de parecer en juicio domiciliada en la región, 
respecto de delitos cometidos en la misma que afectaren 
intereses sociales relevantes o <fe la colectividad en su 
conjunto. 

Artículo 1 IZ-Oportunidadparapresentar laque-
relia. La querella podrá presentarse en cualquier momen-
to, mientras el fiscal no declarare cerrada la investiga-
ción. 

Admitida a tramitación, el juez la remitirá al minis-
terio público y el querellante podrá hacer uso de los 
derechos que le confiere el artfculo 261. 

Ojo Artículo 113.- Requ¡sitos de la querelkt. Toda 
querella crimiial deberá presentarse por exrito ante el 
juez de garantía y deberá contener: 

a) La designación del tribunal ante el cual se 
entablare; 

b) El nombre, apellido, profesión u oficio y domici-
lio (fel querellante; 

c) El nombre, apellido, profesión u oficio y residen-
cia del querellado, o una designación clara de su persona, 
si el querellante ignorare aquellas circunstancias. Si se 
ignoraren dichas determinaciones, siempre se podrá dedu-
cir querella para que se proceda a la investigación del delito 
y al castigo (fe el o de los culpables; 

d) La relación circunstanciada del hecho, con expre-
sión del lugar, año, mes, día y hora en que se hubiere 
ejecutado, si se supieren; 

e) La expresión de las diligencias cuya practica se 
solicitare al ministerio públfco, y 

f) La fnma del querellante o la de otra persona a su 
ruego, si no supiere o no pudiere firmar. 

Artfculo WA.-Inadmisibilidadde la querella. La 
querella no será admitida a tramitación por el juez de 
garantía: 

a) Cuando fuere presentada extemporáneamente, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 112; 

b) Cuando, habiéndose otorgado por el juez de 
garantía un plazo (fe tres días para subsanar los defectos 
que presentare por falta de alguno de los requisitos seña-
lados en el artículo 113, el querellante no realizare las 
modificaciones pertinentes dentro de dicho plazo; 

c) Cuando los hechos expuestos en ella no fueren 
constitutivos de delito; 

d) Cuando de los antecedentes contenidos en ella 
apareciere de manifiesto que la responsabilidad penal del 
imputado se encuentra extinguida En este caso, la decla-
ración de inadmisibilidad se realizará previa citación del 
ministerio público, y 

e) Cuando se dedujere por persona no autorizadapor 
la ley. 

Artfculo 11^.-Apelación de la reso lución. Lareso-
lución que declarare inadmisible la querella será apelable, 
pero sin que en la tramitación del recurso pueda disponerse 
k suspensión del procedimiento. 

La resolución que admitiere a tramitación la quere-
lla será inapelable. 

Artfculo 116.-Prohibición de querella. No podrán 
querellarse entre si, sea por delitos de acción pública o 
privada; 

a) Los cónyuges, a no ser por delito que uno hubiere 
cometido contra el otro o contra sus hijos, o por el delito de 
bigamia, y 

b) Los consanguíneos en toda la línea recta, los 
colaterales y afines hasta el segundo grado, a no ser por 
delitos cometidos por unos contra los otros, o contra su 
cónyuge o hijos. 

Artfculo 117.- Querella rechazada. Cuando no se 
diere curso a una querella en que se persiguiere un delito 
de acción pública o previa instancia particular, por aplica-
ción (fe alguna de las causales previstas en las letras a) y b) 
del artículo 114, el juez la pondrá en conocimiento del 
ministerio públfco para ser tenida como denuncia, siempre 
cjie no fe constare que la investigxión efel hecho hubiere 
sido iniciada de otro modo. 

Artfculo 118.- Desistimiento. El querellante podrá 
efesistirse de su quetelk en cualquier momento efel proce-
dimiento. En ese caso, tomará a su cargo las costas propias 
y quedará sujeto a k decisión general sobre costas que 
dictare el tribunal al finalizar el procedimiento. 

Artfculo 119. - Derechos del querellado frente al 
desistimiento. El desistimiento de la querella efejaiá a salvo 
el derecho del querellado para ejercer, a su vez, k acción 
penal o civil a que dieren lugar la ejuerelk o acusación 
calumniosa, y a demandar los perjuicios que le hubiere 
causado en su persona o bienes y las costas. 

Se exceptúa el caso en que el querellado hubiere 
aceptado expresamente el desistimiento del quere-
llante. 

Artfculo \20.-Abandono de la querella. El tribunal, 
de oficio o a petición de cualquiera de los intervinientes^ 
declarará abandonada la querella por quien la hubiere 
interpuesto: 

a) Cuando no achiriere a la acusación fiscal o no 
acusare particularmente en la oportunidad que correspon-
diere; 

b) Cuando no asistiere a k audiencia de preparación 
del juicio oral sin causa debidamente justificada, y 

c) Cuando no caxurriere a la audiaicia del juicio 
oral o se ausentare de elk sin autorización del tribunal. 

La resolución que declarare el abandono de k que-
relk será apelable, sin que en la tramitación del recurso 
pueda disponerse la suspensión del procedimiento. La 
resolución que negare lugar al abandono será inape-
lable. 

Artfculo 121.- Efectos del abandono. La declara-
ción del abandono de la querelk impedirá al querellante 
ejercer los derechos que en esa calidad le confiere este 
Código. 

Título V 

Medidas cautelares personales 

Párrafo I o Principio general 

Artículo 122.- Finalidad y alcance. Las medi-
das cautelares personales sólo serán impuestas cuan-
do fueren absolutamente indispensables para asegu-
rar la realización de los fines del procedimiento y 
sólo durarán mientras subsistiere la necesidad de su 
aplicación. 

Estas medidas serán siempre decretadas por medio 
de resolución judicial fundada. 

Párrafo V Citación 

Artículo \23.-Oportunidad de la citación judicial. 
Cuando fuere necesaria k presencia del imputado ante el 
tribunal, éste dispondrá su citación, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 33. 

Articulo ll^.-Exclusión deotras medidas.Cümáa 
la imputación se refirfere a faltas, o delitos que k ley no 
sancionare con penas privativas ni restrictivas (fe libertad, 
o bien cuando éstas no excedieren las de presidio o 
reclusión menores en su grado mínimo, no se podrán 
ordenar medidas cautelares que recaigan sobre la libertad 
del knputado, salvo la citación y, en su caso, el arresto por 
falta de comparecencia, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 33. 

Párrafo 3o Detención 

Artículo \25.-Procedencia de ladetención. Ningu-
na persona poefrá ser detenida sino por orden de funciona-
rio público expresamente facultado por la ley y después 
que dicha orden le fuere intimada en forma legal, a menos 
que fuere sorprendida en delito flagrante y, en este caso, 
para el único objeto de ser conducida ante k autoridad que 
correspondiere. 

Artfculo \26.-Presentaciónvoluntariadel imputa-
do. El imputado contra quien se hubiere emitido orden de 
detención por cualquier autoridad competente podrá ocu-
rrir siempre ante el juez que correspondiere a solicitar un 
pronunciamiento sobre su procedenck o k de cualquier 
otra medida cautelar. 

Artículo 127.- Detención judicial. Salvo en los 
casos contemplados en el artículo 124, el tribunal, a 
solicitud del ministerio público, podrá ordenar la deten-
ción del imputado para ser conducido a su presencia, sin 
previa citación, cuando de otra manera la comparecencia 
pudiera ver® demorada o dificultada. 

También se decretará la detención del imputado 
cuya presencia en una audiencia judicial fuere condición 
(fe ésta y que, legalmente citado, no compareciere sin causa 
justificada. 

Articulo 128.- Detención por cualquier tribunal. 
Todo tribunal, aunque no ejerza jurisdicción en lo crimi-
nal, podrá dictar órdenes de detención contra las personas 
que, efertro de la sala de su despacho, cometieren algún 
crimen o simple delito, conformándose a las disposiciones 
de este Título. 

Artículo 129.- Detención en caso de flagrancia. 
Cualquier persona podrá detener a quien sorprendiere en 
delito flagrante, debiendo entregar inmediatamente al apre-
hendido a la policía, al ministerio público o a k autoridad 
judicial más próxima. 

Los agentes policiales estarán obligados a detener a 
quienes sorprendieren in fraganti en la comisión de un 
delito. 

No obstará a la detención la circunstanck de que la 
persecución penal requiriere instancia particular previa, si 
el delito flagrante fuere (fe aquellos previstos y sanciona-
dos en los artículos 361 a 366 quater del Código Penal. 

La policía deberá, asimismo, detener al sentenciado 
a penas privativas de libertad que hubiere quebrantado su 
condena y al que se fugare estando detenido o en prisión 
preventiva. 

Articulo 130.- Situación deflagrancia. Seertende-
rá que se encuentra en situación de flagrancia; 

a) El que actualmente se encontrare cometiendo el 
delito; 

b) El que acabare de cometerlo; 
c) El que huyere del lugar de comisión del delito y 

fuere designado por el ofendido u otra persona como autor 
o cómplice; 

d) El que, en un tiempo inmediato a la perpetración 
de un delito, fiiere encontrado con objetos procedentes de 
aquél o con señales, en sí mismo o en sus vestidos, que 
permitieren sospechar su participación en él, o con las 
armas o instrumentos que hubieren sido empleados para 
cometerlo, y 

e) El que las personas asaltadas, heridas o víctimas 
de un robo o hurto que reclamaren auxilio, señalaren ccmo 
autor o cómplice de un delito que acabare de cometerse. 

Artículo 131.- Plazos de la detención. Cuando k 
detención se practicare en cumplimiento de una orden 
judicial, los agentes policiales que la hubieren realizado o 
el encargado del recinto de detención conducirán inmedia-
tamente al detenido a presencia del juez que hubiere 
expedido k orden Si ello no fuere posible por no ser hora 
efe despacho, el detenido podrá permanecer en el recinto 
policial o efe efetención hasta el momento (fe k primera 
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audiencia judicial, por un periodo que en caso alguno 
excederá las veinticuatro horas. 

Cuando la detención se practicare en virtud de los 
artículos 129 y 130, el agente policial que la hubiere 
realizado o el eirargado etel recinto de detención deberán 
informar efe ella al ministerio público dentro de un plazo 
máximo de doce horas. El fiscal podrá dejar sin efecto la 
detención u ordenar que el detenido sea conducido ante el 
juez dentro de un plazo máximo de veinticuatro horas, 
contado desde que la detención se hubiere practicado. Si el 
fiscal nada manifestare, la policía deberá presentar el 
detenido ante la autoridad judicial en el plazo indicado. 

Artículo 132 .-Comparecenciajudicial. Alaprime-
ra audiencia judicial del detenido deberá concurrir el 
fiscal. La ausencia de éste dará lugar a la liberación del 
detenido. 

En k audiencia, el fiscal procederá directamente a 
formalizar la investigación y a solicitar las medidas caute-
lares que procedieren, siempre que contare con los antece-
dentes necesarios y que se encontrare presente el defensor 
del imputado. En el caso de que no pudiere proceder se de 
la manera indicada, el frs^l podrá solicitar una ampliación 
del plazo de detención hasta por tres días, con el fin de 
preparar su presentación El juez accederá a k ampliación 
efel plazo de detención cuando estimare que los anteceden-
tes justifican esa medida. 

Artfculo 133.-Ingreso depersonas detenidas. Los 
encargados efe los establecimientos penitenciarios no po-
drán aceptar el ingreso efe personas sino en virtud efe 
órdenes judiciales. 

Artfculo 134.- Citación en casos de flagrancia. 
Quien ftrere sorprendido por la policía in fraganti come-
tiendo un hecho de los señalados en el artículo 124, será 
citado a k presencia del fiscal, previa comprobación de su 
domicilio. 

Si se hubiere procedido a la efetención efel imputado, 
informado efe ese hecho el fiscal efeberá otorgar al detenido 
su libertad en el más breve plazo, elando previamente 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 26. 

El procedimiento indicado en el inciso primero 
podrá ser utilizado asimismo cuando, tratándose de un 
simple delito y no sienelo posible conelucir al imputado 
inmediatamente ante el juez, el oficial a caigo del recirto 
policial considerare que existen suficientes garantías efe su 
oportuna comparecencia. 

Artfculo 135.-Información al detenido. El funcio-
nario público a cargo del procedimiento de detención 
deberá infamar al afectado acerca del motivo efe k deten-
ción, al momento de practicark 

Asimismo, le informará acerca de los derechos 
establecidos en los artículos 93, letras a),b) y g), y 94, fetras 
f) y g), de este Código. Con todo, si, por las circunstancias 
ejue rodearen k detención, no fuere posible proporcionar 
inmediatamente al detenido k información prevista en este 
inciso, elk le será entregaek por el encargado ete k unidad 
policial a k cual fuere conducido. Se dejará constancia en 
el libro ete guardia etel recinto policial del hecho efe haberse 
froporcionado k información, efe k forma en ejue ello se 
hibiere realizado, efel funcionario ejue k hubiere entrega-
do y de las personas ejue lo hubieren presenciado. 

La información de derechos prevista en el inciso 
anterior podrá efectuarse verbalmente, o bien por exrito, 
si el efetenido manifestare saber leer y encontrarse en 
condiciones efe hacerlo. En este últino caso, se fe entregará 
al efetenielo un elocumento ejue contenga una descripción 
clara efe esos derechos, cuyo texto y formato determinará 
el ministerio público. 

En los casos comprendidos en el artfculo 138, k 
información prevista en los incisos precedentes será entre-
g a al afectado en el lugar en ejue k detención se hiciere 
efectiva, sin perjuicio de k constancia respectiva en el 
libro efe guardia. 

Artfculo 136.-Fiscalización del cumplimiento del 
deber de información. El fiscal y, en su caso, el juez, 
deberán cerciorarse efel cumplimiento efe lo previsto en el 
artículo preceefente. Si comprobaren ejue ello no hubiere 
ocurrido, informarán efe sus eferechos al efetenido y remiti-
rán oficio, con los antecedentes respectivos, a la autorielad 
competente, con el objeto ete ejue aplique las sanciones 
disciplinarias correspondientes o inicie las investigacio-
nes penales que procedieren 

Artfculo 137.- Difusión de derechos. Entodorecin-
to de efetención policial y casa ete etetención deberá existir, 
en lugar destacado y claramente visible al público, un 
cartel en el cual se consignen los eferechos de los efetenidos 
y otro ejue describa los eferechos efe las víctimas <fe un 
delito. El texto y formato de estos carteles serán efetermi-
nados por el ministerio público. 

Artículo 138 .-Detenciónen la residenciadel impu-
tado. La detención efel ejue se encontrare en los casos 
previstos en el párrafo segundo etel número 6? del artículo 

10 del Código Penal se hará efectiva en su residencia. Si el 
efetenido tuviere su residencia fuera de k ciudad donde 
funcionare el tribunal competente, k detención se hará 
efectiva en k resietencia ejue aquél señalare dentro de k 
ciudad en ejue se encorirare el tribunal 

Párrafo 4" Prisión preventiva 

Artículo 139.-Procedencia de laprisión preventi-
va. Toek persona tiene eferecho a k libertad personal y a k 
segurielad individual. 

La prisión preventiva sólo procederá cuando las 
etemás medidas cautelares personales fueren insuficientes 
para asegurar las finalidades del procedimiento. 

Artículo 140.- Requisitos para ordenar laprisión 
preventiva. Una vez formalizada k investigación, el tribu-
nal, a petición etel ministerio público o efel querellante, 
podrá decretar k prisión preventiva efel imputado siempre 
ejue el solicitante acreditare ejue se cumplen los siguientes 
requisitos: 

a) Que existen antecedentes ejue justificaren k exis-
tencia del delito ejue se investigare; 

b) Que existen antecedentes ejue permitieren presu-
mir fundidamente ejue el imputado ha tenido participación 
en el delito como autor, cómplice o encubridor, y 

c) Que existen anteceefentes califfcados ejue permi-
tieren al tribunal considerar ejue k prisión preventiva es 
indispensable para el éxito efe diligencias precias y deter-
minaeias efe k investigación, o ejue k libertad efel imputado 
es peligrosa para k seguridad de la sociedad o del 
ofendido. 

Se entenderá ejue la prisión preventiva es indispen-
sable para el éxito de k investigación cuando existiere 
sospecha grave y fundaela ete ejue el imputado pudiere 
obstaculizar k investigación mediante k destrucción, 
moelificación, ocultación o falsificadón ete elementos efe 
prueba; o cuando pueiiere inducir a coimputados, testigos, 
peritos o terceros para ejue informen falsamente o se 
comporten de manera desleal o reticente 

Para estimar si k libertad del imputado resulta o no 
peligrosa para k seguridad ete k sociedad, el tribunal 
deberá consieterar especialmente alguna de las siguientes 
circunstancias: k gravedad ete k pena asignada al delito; el 
número de delitos que se fe imputare y el carácter de los 
mismos; k existencia ete procesos pendientes; el hecho «te 
encontrarse sujeto a alguna meeliek cautelar personal, en 
libertad condicional o gozando efe algunos efe los benefi-
cios alternativos a k ejecución de las penas privativas o 
restrictivas efe libertad contemplaelos en k ley; k existen-
cia de condenas anteriores cuyo cumplimiento se encon-
trare pendiente, atendiendo a la graveelad efe los delitos ete 
ejue trataren, y el hecho de haber actuado en grupo o 
pandilla. 

Se erteneferá ejue k segurielad efel ofenelido se en-
cuentra en peligro por k libertad del imputado cuando 
existieren anteceefentes calificados ejue permitieren presu-
mir ejue éste realizará atentados graves en contra de aquél, 
o en contra efe su familia o ete sus bienes. 

Artículo 141. -Improcedenclade laprisiónpreven-
tiva. No se podrá ordenar k prisión preventiva cuando ésta 
aparezca desproporcionada en relación con k gravedad del 
efelito, k s circunstancias de su comisión y k sanción 
probable. 

No proceeferá k prisión preventiva: 
a) Cuando el efelito imputado estuviere sancionado 

únicamente con penas pecuniarias o privativas efe dere-
chos, o con una pena privativa o restrictiva efe k libertad de 
eluración no superior a k de presielio o reclusión menores 
en su grado mínimo; 

b) Cuando se tratare ete un delito ete acción privada, 
y 

c) Cuando el tribunal considerare que, en caso ete ser 
condenado, el imputado pudiere ser objeto ete alguna de las 
medidas alternativas a k privación o restricción de libertad 
contemplaelas en k ley y éste acreeütare tener vínculos 
permanentes con la comunidad, ejue eten cuenta efe su 
arraigo familiar o social. 

Sin perjuicio de lo anterior, el imputado efeberá 
permanecer en el lugar efel juicio hasta su térmiio, presen-
tarse a los actos del procedimiento y a k ejecución de k 
sentencia, inmeeliatamente ejue fuere requerido o citado en 
conformielad a los artículos 33 y 123. 

Podrá en todo caso decretarse k prisión preventiva 
en los eventos previstos en el inciso segundo cuando el 
imputado hrbiere incumplido alguna efe las medielas cau-
telares previstas en el párrafo 6" efe este Título o cuando el 
tribunal considere ejue el imputado pudiere incumplir lo 
establecido en el inciso preceefente. Se efecretará también 
k prisión preventiva del imputado ejue no hubiere asistido 
a la audiencia del juicio oral, resolución ejue se dictará en 
k misma audiencia a petición del fiscal o del ejuerellante. 

La prisión preventiva no proceeferá respecto efel 
imputado ejue se encontrare cumpliendo efectivamente 
una pena privativa de libertad Si pe» cualejuier motivo 
fuere a cesar su cumplimiento efectivo y el fiscal o el 
ejuerellante estimaren procedente esta medida cautelar, o 
alguna de las medieks previstas a i el párrafo siguiente, 
poefrán recábark anticipadamente de conformielad a ks 
exposiciones efe este Párrafo, a fin de ejue, si el tribunal 
acogiere k solicitud, k medida se aplique al imputado en 
cuanto cese el cumplimiento efectivo efe k pena, sin 
solución de continuidad 

Artfculo 142.- Tramitación de la solicitud depri-
sión preventiva. La solicitud de prisión preventiva podrá 
plantearse verbalmente en k aucüericia efe formalización 
efe k investigación, en la aueliencia de preparación del 
juicio oral o en k auelienck del juicio oral. 

También podrá solicitarse en cualejuier etapa ete k 
hvestigación, respecto efel imputado contra quien se hu-
biere formaüzaeb ésta, caso en el cual el juez fijara una 
aueliencia para k resolución ete k solicitud, citando a elk 
al imputado, su efefensor y a los demás intervinientes. 

La presenck del imputado y su defensor constituye 
un requisito de validez de k auelienck en ejue se resolviera 
k solicitud de prisión preventiva. 

Una vez expuestos los fünekmentos de k solicitud 
por ejuien k hubiere formulado, el tribunal oirá en todo 
caso al defensor, a los demás intervinientes si estuvieren 
presentes y ejuisienen hacer uso efe la palabra y al imputado. 

Artfculo 143,-Resoluciónsobrelaprisiónpreven-
tiva. Al concluir k auelienck el tribunal se prorunciará 
sobre k prisión preventiva por medio ete una resolución 
fondada, en k cual expresará claramerte los antecedentes 
calificados ejue justificaren k decisión 

Artículo 144.- Modificación y revocación de la 
resoluciónsobre laprisión preventiva. Laresoluciónejue 
ordenare o rechazare k prisión preventiva será modifica-
ble efe oficio o a petición de exialejiiera de los interviiien-
tes, en cualquier estado del procedimiento. 

Cuando el imputado solicitare k revocación efe k 
prisión preventiva el tribunal poeirá rechazark ete plano; 
asimismo, poeirá citar a todos los intervinientes a una 
audiencia, con el fin ete abrir debate sobre k subsistenck 
ete los requisitos que autorizan k medida. En todo caso, 
estará obligado a este último procedimiento cuando hubie-
ren transcurrido dos meses cíesete el último debate oral en 
ejue se hubiere oreienado o mantenido k prisión pre-
ventiva 

Si k prisión preventiva hubiere sido rechazaela, elk 
poeiá ser decretada con posterioridad en una aueliencia, 
cuando existieren otros antecedentes ejue, a juicio del 
tribunal, justificaren discutir nuevamente su jwocedencia. 

Articulo\45.-Substitucióndelaprisiónpreventiva 
y revisión de oficio. En cualquier memento etel procedi-
miento el tribunal, de oficio o a petición ete parte, poetó 
substituir k prisión preventiva por alguna efe las meeüdas 
ejue se contemplan en k s eüsposiciones efel Párrafo 6" efe 
este Título. 

Transcunidos seis meses desde ejue se hubfere oreie-
nado k prisión preventiva o desde el último efebate oral en 
ejue elk se hubiere decidido, el tribunal citará ete oficio a 
una audiencia, con el fin de considerar su cesación o 
prolongación. 

Artfculo 146.- Cauciónpara reemplazar laprisión 
preventiva. Cuando k prisión preventiva hubiere sido o 
efebiere ser impuesta para garantizar la comparecencia etel 
inputado al juicio y a k eventual ejecución ete k pena, el 
tribunal poeirá autorizar su reemplazo por una caución 
económica suficiente, cuyo monto fijara. 

La caución podrá consistir en el depósito por el 
imputado u otra persona de dinero o valores, k constitu-
dón de prendas o hipotecas, o k fianza ete una o más 
personas idóneas calificaelas por el tribunal 

Artículo 147. -Ejecución de las cauciones económi-
cas. En los casos ele rebeldk o cuando el inputado se 
sustrajere a k ejecución ete k pena, se proceeferá a ejecutar 
k garartía efe acuerdo con las reglas generales y se enlre-
girá el monto ejue se obtuviere a k Corporación Aelmiiis-
traíiva del Poder Juelicial 

Si k caución hubfere sido constituida por un tercero, 
producida alguna ete ks circunstancias a ejue se refiere el 
hciso anterior, el tribunal ordenará ponerk en conoci-
miento efel tercero interesado, apercibiéndolo con ejue si el 
imputado no compareciere efentro ete cinco elías, se proce-
eferá a hacer efectiva k caución 

En ambos casos, si k caución no consistiere en 
dinero o valores, actuará como ejecutante el Consejo efe 
Defensa del Estado, para lo cual el tribunal procederá a 
poner los antecedentes en su conocimiento, oficiándote al 
efecto. 

Artfculo 148.- Cancelación de la caución. Lacau-
ción será cancelada y devueltos los bienes afectados, 
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siempre que no hubieren sido ejecutados con anterio-
ridad: 

a) Cuando el imputado fuere puesto en prisión 
preventiva; 

b) Cuando, por resolución firme, se absolviere al 
imputado, se sobreseyere la causa o se suspendiera condi-
cionalmente el procedimiento, y 

c) Cuando se comenzare a ejecutar la pena privativa 
de libertad o se resolviera que ella no debiere ejecutarse en 
forma efectiva, siempre que previamente se pagaren la 
multa y las costas que impusiere la sentencia. 

Artículo 149.-Recursos relacionadas con lamedi-
da de prisión preventiva. La resolución que ordenare, 
mantuviere, negare lugar o revocare la prisión preventiva 
será apelable cuando hubiere sido dictada en una audien-
cia. En los demás casos no será susceptible efe recurso 
alguno. 

Artfculo 150.- Ejecución de la medida de prisión 
preventiva. El tribunal será competente para supervisar la 
ejecución de la prisión preventiva que ordenare en las 
causas efe que conociere. A él corresponderá conocer <te las 
solicitudes y presentaciones realizadas con ocasión de la 
ejecución de la medida. 

La prisión preventiva se ejecutará en establecimien-
tos especiales, diferentes de los que se utilizaren para los 
condenados o, al menos, en lugares absolutamerte separa-
dos de los destinados para estos últimos. 

El imputado setá tratado en todo momento como 
inocente. La prisión preventiva se cumplirá efe manera tal 
ejue no adquiera las características efe una pena, ni provo-
ejue otras limitaciones ejue las necesarias para evitar la fuga 
y para garantizar la seguridad de los demás internos y efe las 
personas ejue cumplieren funciones o por cualquier motivo 
se encontraren en el recinto. 

El tribunal efeberá adoptar y elisponer las medielas 
necesarias para la protección de la htegridad física efel 
imputado, en especial aquellas destinadas a la separación 
de los jóvenes y no reincidentes respecto de la población 
penitenciaria efe mayor peligrosidad 

Excepcionalmente, el tribunal podrá conceder al 
imputado permiso efe salida durante el día, por un periodo 
determinado o con carácter inefefinido, siempre ejue se 
asegurare convenientemente que no se vulnerarán los 
objetivos efe la prisión preventiva. 

Cuaiejiier restricción ejue la autoridad penitenciaria 
impusiere al imputado deberá ser inmediatamente comuni-
cada al tribunal, con sus fundamentos. Este podrá efejarla 
sin efecto si la considerare ilegal o abusiva, convocando, 
si lo estimare necesario, a una audiencia para su examen 

Artículo 151 .-Prohibición de comunicaciones. El 
tribunal podrá, a petición efel fiscal, restringir o prohibir las 
comunicaciones ¿ I detenido o preso hasta por un máximo 
efe diez días, cuando considerare ejue ello resulta necesario 
para el exitoso efesarrollo de la investigación En todo caso 
esta facultad no podrá restringir el acceso del imputado a 
su abogado en los términos efel artículo 94, letra f), ni al 
propio tribunal. Tampoco se poelrá restringir su acceso a 
una apropiada atención médica 

El tribunal deberá instruir a la autoridad encargada 
efel recinto en ejue el imputado se encontrare acerca efel 
modo efe llevar a efecto la medida, el ejue en ningún caso 
poelrá consistir en el encierro en celdas efe castigo. 

Artículo 152.- Limites temporales de la prisión 
preventiva. El tribunal, efe oficio o a petición de cualejuiera 
efe los intervinientes, decretará la terminación de la prisión 
preventiva cuando no subsistieren los motivos ejue la 
hubieren justificado. 

En todo caso, cuando la duración de la prisión 
preventiva hubiere alcanzado la mitad de la pena privativa 
de libertad ejue se pudiere esperar en el evento de dictarse 
sentencia condenatoria, o de la que se hubiere impuesto 
existiendo recursos pendientes, el tribunal citará efe oficio 
a una aueliencia, con el fin de consieferar su cesación o 
prolongación 

Artfculo 153.- Términode laprislónpreventivapor 
absolución o sobreseimiento. El tribunal efeberá poner 
término a la prisión preventiva cuando dictare sentencia 
absolutoria y cuando decretare sobreseimiento definitivo o 
temporal, aunque dichas resoluciones no se encontraren 
ejecutoriadas. 

En los casos indicados en el inciso precedente, se 
poefrá imponer alguna de las medidas señaladas en el 
párrafo 6° de este Título, cuando se consideraren necesa-
rias para asegurar la presencia efel imputado. 

Párrafo 5° Requisitos comunes a la prisión 
preventiva y a la detención 

Articulo 154.- Orden Judicial. Tóela orden efe pri-
sión preventiva o efe detención será expedida por escrito 
por el tribunal y contendrá: 

a) El nombre y apellidos de la persona ejue debiere 
ser detenida o aprehendida o, en su defecto, las circunstan-
cias ejue k individualizaren o determinaren; 

b) El motivo de k prisión o detención, y 
c) La indfcación efe ser condicido efe inmediato ante 

el tribunal, al establecimiento penitenciario o lugar públi-
co de prisión o efetención ejue determinará, o efe permane-
cer en su residencia, según correspondiera. 

Párrafo 6° Otras medidas cautelares personales 

Artfculo 155,-Enumeración y aplicación deotras 
medidas cautelares personales. Para garantizarel éxito de 
las diligencias de investigación, proteger al ofendido o 
asegurar k comparecencia del imputado a las actuaciones 
<fel procedimiento o ejecución de la sentencia, después de 
formalizada la investigación el tribunal, a petición del 
fiscal, del ejuerellante o la víctima, poelrá imponer al 
imputado una o más efe las siguientes medidas: 

a) La privación de libertad, total o parcial, en su casa 
o en k ejue el propio imputado señalare, si aquélk se 
encontrare fuera efe k ciuekd asiento efel tribunal; 

b) La sujeción a k vigilancia efe una persona o 
institución determinaek, las ejue informarán periódica-
mente al juez; 

c) La obligación efe presentarse periódicamente ante 
el juez o ante la autoridad ejue él designare; 

d) La prohibición de salr efel país, efe k localidad en 
k cual residiere o efel ámbito territorial que fijare el 
tribunal; 

e) La prohibición de asistir a determinadas reunio-
nes, recintos o espectáculos públicos, o de visitar determi-
nados lugares; 

f) La prohibición efe comunicarse con personas 
determinadas, siempre ejue no se afectare el derecho a 
defensa, y 

g) La prohibición efe aproximarse al ofendieb o su 
familia y, en su caso, k obligación efe abandonar el hogar 
ejue compartiere con aquél. 

El tribunal podrá imponer una o más de estas medi-
das según resultare adecuado al caso y ordenará las actua-
ciones y comunicaciones necesarias para garantizar su 
cumplimiento. 

La procedencia, duración, impugnación y ejecución 
efe estas medidas cautelares se regirán por las disposiciones 
aplicables a la prisión preventiva, en cuanto no se opusie-
ren a lo previsto en este Párrafo. 

Artfculo 156.-Suspensión temporalde otras medi-
das cautelares personales. El tribuna] podrá efejar tempo-
ralmente sin efecto k s medielas contemplaelas en este 
Párrafo, a petición efel afectado por ellas, oyendo al fiscal 
y previa citación de los demás interviiientes ejue hubieren 
participado en la audiencia en ejue se decretaron, cuando 
estimare ejue ello no pone en peligro los objetivos ejue se 
tuvieron en vista al imponerlas. Para estos efectos, el juez 
poelrá admitir las cauciones previstas en el artículo 146. 

Título VI 

Medidas cautelares reales 

Artículo 151.-Procedenciade las medidas cautela-
res reales. Durante la etapa de investigación, el ministerio 
público o la víctima podrán solicitar por escrito al juez de 
garanta ejue decrete respecto del imputado, una o más de 
ks medidas precautorias autorizaelas en el Título V del 
Libro Segundo del Cóeligo de Procedimiento Civil. En 
estos casos, las solicitudes respectivas se substanciarán y 
regían efe acuerdo a lo previsto en el Título IV del mismo 
Libro. Con todo, concedida k medida, el plazo para 
presentar k demanek se extenderá hasta k oportunidad 
prevista en el artículo 60. 

Del mismo modo, al efeducir k demanda civil, k 
víctima pocká solicitar ejue se decrete una o más efe dichas 
medidas. 

Artfculo 153.- Recurso de apelación. Serán apela-
bles las resoluciones ejue negaren o dieren lugar a las 
medidas previstas en este Título. 

Título v n 

Nulidades procesales 

Articulo 159.-Procedenciadelasnulidadesproce-
sales. Sólo podrán anularse las actuaciones o diligencias 
judiciales defectuosas del procedimiento que ocasionaren 
a los intervinientes un perjuicio reparable únicamente con 
k declaración de nulidad. Existe perjuicio cuando la 
inobservancia efe las formas procesales atenta contra ks 
posibilidades de actuación efe cualejuiera efe los intervi-
nientes en el procedimiento. 

Artfculo 160,-Presunciónde derecho delperjuicio. 
Se presumirá efe eferecho la existencia del perjuicio si k 
infracción hubiere impedido el pleno ejercicio de las 
garantías y efe los derechos reconocidos en k Constitución, 
o en ks efemás leyes efe k República. 

Artículo l6l.-Oportunidadparasollcítar la nuli-
dad. La declaración efe nulidad procesal se efeberá impe-
trar, en forma fundada y por escrito, inciderrtalmente, 
dentro de los cinco días siguientes a aquél en que el 
perjudfcado hubiere tomado conocimiento fehaciente efel 
acto cuya invalidación persiguiere, a menos ejue el vicio se 
hubiere producido en una actuación verificada en una 
audiencia, pues en tal caso efeberá hrpetrarse verbaknente 
antes efel término efe k misma audiencia. Con todo, no 
podrá reclamarse La nulidad de actuaciones verificadas 
durante k etapa de investigación después de k audiencia 
efe preparación del juicio oral. La solicitud de nulidad 
presentada extemporáneamente será declarada inad-
misible. 

Artículo 162.- Titulares delasolicituddedeclara-
ción de nulidad. Sólo podrá solicitar k efeclaración de 
nulidad el interviniente en el prexxdimiento perjudicado 
por el vicio y ejue no hubiere concurrido a causarlo. 

Articulo 163.- Nulidad de oficio. Si el tribunal 
estimare haberse producido un acto viciado y k nulidad no 
se hubiere saneado aún, lo pendra en conocimiento efel 
intervkiiente en el prexedimiento a ejuien estimare ejue k 
nulidad le ocasiona un perjuicio, a fin efe ejue proceda como 
creyere conveniente a sus derechos, a menos efe que se 
tratare de una nulidad efe las previstas en el artfculo 160, 
caso en el cual podrá declarark de oficio. 

Artículo 164.-Saneamiento de la nulidad.Lasnu-
lidaefes quedarán subsanadas si el interviniente en el pro-
cedimiento perjudicado no impetrare su declaración opor-
tunamente, si aceptare expresa o tácitamente los efectos 
del acto y cuando, a pesar efel vicio, el acto cumpliere su 
finalidad respecto de todos los interesados, salvo en los 
casos previstos en el artfculo 160. 

Artículo \6%.-Efcctos déla declaraclónde nulidad. 
La declaración efe nulidad del acto conlleva la de los actos 
consecutivos ejue de él emanaren o dependieren. 

El tribunal, al declarar k rulidad, determinará con-
cretamente cuáles son los actos a los ejue eUa se extendiera 
y, siendo posible, ordenará ejue se renueven, rectifiquen o 
ratifiquen. 

Con todo, la efeclaración de nulidad no podrá retro-
traer el procedimiento a etapas anteriores, a pretexto de 
repetición del acto, rectificación del error o cumplimiento 
del acto omitido, salvo en los casos en ejue ello correspon-
diere efe acuerdo con ks normas efel recurso efe nuliebd De 
este modo, si durante k audiencia efe preparación del juicio 
oral se declarare k nulickd efe actuaciones judiciales 
realizadas durante la etapa de investigación, el tribunal no 
poelrá ordenar la reapertura de ésta. Asimismo, las nulida-
des declaradas durante el desarrollo efe k audiencia del 
juicio oral no retrotraerán el procedimiento a k etapa de 
investigación o a k audiencia de preparación del juicio 
oral. 

La solicitud (fe nulidad constituirá preparación sufi-
ciente del recurso de nulidad para el caso ejue el tribunal no 
resolviere k cuestión de conformidad a lo solicitado. 

Libro Segundo 

Procedimiento ordinario 

Título I 

Etapa de investigación 

Párrafo 1° Persecución penal pública 

Artículo 166.- Ejercicio de la acción penal. Los 
delitos de acción pública serán investigados con arreglo a 
las disposiciones de este Título. 

Cuando el ministerio público tomare conocimiento 
de k existencia efe un hecho ejue revistiere caracteres efe 
delito, ccn el auxilio de k policía, promoverá k persecu-
ción penal, sin ejue pueek suspender, interrumpir o hacer 
cesar su curso, salvo en los casos previstos en k ley. 

Tratándose efe efelitos de acción pública previa ins-
tancia particular, no poelrá precederse sin ejue, a lo menos, 
se hubiere denunciaelo el hecho con arreglo al artículo 54, 
salvo para realizar los actos urgentes de investigación o los 
absolutamerte necesarios para impedir o interrumpir k 
comisión efel delito. 

Articulo 167.- Archivo provisional. En tanto no se 
hubiere producido k intervención efel juez efe garantía en 
el procedimiento, el ministerio público podrá archivar 
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provisionalmente aquellas investigaciones en las que no 
aparecieren antecedentes que permitieren desarrollar acti-
vidades conducentes al esclarecimiento de los hechos. 

Si el efelito mereciere pena aflictiva, el fiscal deberá 
someter la (fecisión sobre archivo provisional a la aproba-
ción del Fiscal Regional 

La vfctima podrá solicitar al ministerio público la 
reapertura del procedimiento y la realización efe diligen-
cias de investigación Asimismo, podrá reclamar de la 
denegación efe dicha solicitud ante las autoridades del 
ministerio público. 

Artfculo \6Z.-Facultadparano iniciar investiga-
ción. En tanto no se hubfere producido la intervención del 
juez de garantía en el procedimiento, el fiscal podrá 
abstenerse de toda investigación, cuando los hechos rela-
tados en la denuncia no fueren constitutivos efe efelito o 
cuando los antecedentes y datos suministrados permitieren 
establecer ejue se encuentra extinguida la responsábilielad 
penal del imputado. Esta decisión será siempre funelada y 
se someterá a la aprobación del juez de garantía. 

Artículo 169.- Control judicial. En los casos con-
templados en los dos artículos anteriores, la víctima podrá 
provocar la kitervención del juez de garantía deduciendo 
la ejuerella respectiva. 

Si el juez admitiere a tramitación la ejuerella, el 
fiscal deberá seguir aefelante la investigación conforme a 
las reglas generales. 

Artfculo 170.-Princip ¡o deoportunidad. Los fisca-
les del ministerio público podran no iniciar la persecución 
penal o ábandonar la ya iniciaela cuando se tratare efe un 
hecho que no comprometiere gravemente el interés públi-
co, a menos ejue la pena mínima asignaek al delito exceelfe-
re la efe presidio o reclusión menores en su grado mínimo 
o ejue se tratare efe un delito cometido por un funcionario 
público en el ejercicio efe sus funciones. 

Para estos efectos, el fiscal efeberá emitir una efeci-
sión motivaela, la ejue comunicará al juez ete garantía. Éste, 
a su vez, la notificara a los intervinientes, si los hubiere. 

Dentro ete los diez elías siguientes a la comunicación 
ete la decisión del fiscal, el juez, de oficio o a petición de 
cualquiera de los intervinientes, poeirá dejarla sin efecto 
cuanelo considerare ejue aejuél ha excedido sus atribucio-
nes en cuanto la pena mínima prevista para el hecho ete ejue 
se tratare excediere la ete presidio o reclusión menores en 
su grado mínimo, o se tratare ete un delito cometido por un 
funcionario público en el ejercicio de sus funciones. Tam-
bién la dejará sin efecto cuanelo, dentro etel mismo plazo, 
la vfctina manifestare ete cualejuier modo su interés en el 
inicio o en la continuación efe la persecución penal 

La decisión ejue el juez emitiere en conformidad al 
inciso anterior obligará al fiscal a continuar con la perse-
cución penal 

Una vez vencido el plazo señalado en el inciso 
tercero o rechazada por el juez la reclamación respectiva, 
los intervinientes contarán con un plazo efe diez días para 
reclamar de la decisión efel fiscal ante las autoridades del 
ministerio público. 

Conociendo de esta reclamación, las auteridaefes del 
ministerio público deberán verificar si la eíecisión del 
fiscal se ajusta a las políticas generales etel servicio y a las 
normas ejue hubieren sido dictadas al respecto. Transcuni-
do el plazo previsto en el inciso preceefente sin que se 
hubiere formulado reclamación o rechazada ésta por parte 
de las autoridades del ministerio público, se enteneferá 
extinguida la acción penal respecto etel hecho ete ejue se 
tratare. 

La extinción ete la acción penal ete acuerdo a lo 
previsto en este artículo no perjudicara en modo alguno el 
derecho a perseguir per la vía civil las responsabilidaetes 
pecuniarias eterivaelas etel mismo hecho. 

Aitfculo 171. - Cuestionesp rejudiclales civiles. Sian-
pre ejue para el juzgamiento criminal se requiriere la 
resolución previa ele una cuestión civil ete que debiere 
conocer, conforme a la ley, un tribunal ejue no ejerciere 
jurisdicción en lo penal, se suspenderá el procedimiento 
criminal hasta ejue elicha cuestión se resolviere por senten-
cia fume. 

Esta suspensión no impedirá ejue se verifrejuen ac-
tuaciones urgentes y estrictamente necesarias para conferir 
protección a la víctima o a testigos o para establecer 
circunstancias ejue comprobaren los hechos o la participa-
ción etel imputado y ejue puelieren desaparecer. 

Cuando se tratare de un delito ete acción penal 
pública, el ministerio público deberá promover la inicia-
ción ete la causa civil previa e intervendrá en ella hasta su 
término, instando por su pronta conclusión 

Párrafo 2° Inicio del procedimiento 

Artfculo 172.- Formas de inicio. La investigación 
de un hecho ejue revistiere caracteres de delito podrá 

iniciarse de oficio por el ministerio público, por denuncia 
o por querella 

Artículo 173.- Denuncia. Cualejuier persona poetó 
comunicar directamente al ministerio público el conoci-
miento que tuviere ete la comisión ete un hecho ejue revis-
tiere caracteres ete delito. 

También se poeirá formular la denuncia ante los 
funcionarios de Carabineros de Chile, de la Policía ete 
Investigaciones, ete Genelarmería ete Chile en los casos de 
los delitos cometidos dentro ete los recintos penitenciarios, 
o ante cuakjufer tribunal con competencia criminal, toelos 
los cuales deberán hacerla llegar de inmediato al ministerio 
público. 

Artículo 174.-Forma y contenido de ladenuncia. 
La elenuncia podrá formularse por cualejuier medio y 
deberá contener la iefentifrcación del denunciante, el seña-
lamiento ete su domicilio, la narración circunstanciaela del 
hecho, la designación de quienes lo hubieren cometido 
y ete las personas que lo hubieren presenciado o ejue 
tuvieren noticia de él, todo en cuanto le constare al 
elenunciante. 

En el caso de la elenuncia verbal se levantará un 
registro en presencia del elenunciante, quien lo firmará 
junto con el funcionario ejue la recibiere. La elenuncia 
escrita será firmada por el denunciante. En ambos casos, si 
el efenunciante no pudiere firmar, lo hará un tercero a su 
ruego. 

Artículo 175.- Denuncia obligatoria. Estarán obli-
gados a denunciar: 

a) Los miembros efe Carabineros de Chile, de la 
Policía de Investigaciones ele Chile y de Gendarmería, 
te>dos los delitos ejue presenciaren o llegaren a su noticia. 
Los miembros de las Fuerzas Armadas estaran también 
obligados a denunciar todos los delitos de ejue tomaren 
conocimiento en el ejercicio ete sus funciones; 

b) Los fiscales y los demás empleados públicos, los 
delitos ete ejue tomaren conocimiento en el ejercicio de sus 
funciones y, especialmente, en su caso, los ejue notaren en 
la conducta ministerial ete sus subalternos; 

c) Los jefes de puertos, aeropuertos, estaciones efe 
trenes o buses o de otros meeüos de locomoción o ete carga, 
los capitanes de naves o ete aeronaves comerciales ejue 
naveguen en el mar territorial o en el espacio territorial, 
respectivamente, y los conductores de los trenes, buses u 
otros medios ete transporte o carga, los delitos ejue se 
cometieren durante el viaje, en el recinto efe una estación, 
puerto o aeropuerto o a bordo del buejue o aeronave; 

el) Los jefes de establecimientos hospitalarios o efe 
clínicas particulares y, en general, los profesionales en 
medicina, odontología, ejuímica, farmacia y de otras ramas 
relacionadas con la conservación o el restablecimiento efe 
la salud, y los ejue ejercieren prestaciones auxiliares efe 
ellas, ejue notaren en una persona o en un caeláver señales 
de envenenamiento o efe otro efelito, y 

e) Los directores, inspectores y profesores de esta-
blecimientos eebcacionales de todo nivel, los delitos ejue 
afectaren a los alumnos o ejue hubieren tenido lugar en el 
establecimiento. 

La deruncia realizada por alguno efe los obligados 
en este artfculo eximirá al resto. 

Artículo 176.-Plazo para efectuar ladenunciaXss 
personas indicadas en el artículo anterior efeberán hacer la 
denuncia efentro de las veinticuatro horas siguientes al 
momento en ejue tomaren conocimiento efel hecho crimi-
nal. Respecto efe los capitanes efe naves o ete aeronaves, este 
plazo se contará desde que arribaren a cualquier puerto o 
aeropuerto de la República. 

Artículo 177. -Incu mp ¡¡miento de la obligac ión de 
denunciar. Las personas ineücadas en el artfculo 175 ejue 
omitieren hacer la denuncia qie en él se prescribe ¡reuni-
rán en la pena prevista en el articulo 494 etel Cóeligo Peral, 
o en la señalada en disposiciones especiales, en lo ejue 
corresponeliere. 

La pena por el delito en cuestión no será aplicable 
cuando apareciere ejue qiien hubiere omitido formular la 
denuncia arriesgaba la persecución penal propia, etel cón-
yuge, ete su conviviente o de ascendientes, descendientes 
o hermanos. 

Artículo 178.- Respo nsab ilidady derechos del de-
nunciante. El denunciante no contraerá otra responsábili-
elad que la correspondiente a los etelitos ejue hubiere 
cometido per medio de la denuncia o con ocasión de ella 
Tampoco adquirirá el derecho a intervenir posteriormente 
en el procedimiento, sin perjuicio de las facultades ejue 
pudieren corresponderte en el caso de ser víctima del 
delito. 

Artículo 179.- Autodenuncia. Quien hubiere sido 
imputado por otra persona de haber participado en la 
comisión ete un hecho ilícito, tendá el derecho ete corai-
rrir ante el ministerio público y solicitar se investigue la 
imputación de ejue hubiere sido objeto. 

Si el fiscal respectivo se negare a proceder, la 
persona imputada podrá recurrir ante las autorielades supe-
riores del ministerio público, a efecto de ejue revisen tal 
decisión. 

Párrafo 3° Actuaciones de la investigadén 

Artfculo 180.- Investigación de los fiscales. Los 
fiscales dirigirán la investigación y podrán realizar por sí 
mismos o encomendar a la policía todas las diligencias efe 
hvestigación ejue consideraren conducentes al esclareci-
miento de los hechos. 

Sin perjuicio efe lo dispuesto en el Pánafo Io efe este 
Título, dentro efe las veinticuatro horas siguientes a ejue 
tomare conocimiento de la existencia ete un hecho ejue 
revistiere caracteres ete delito ete acción penal pública por 
alguno ete los medios previstos en la ley, el fiscal deberá 
proceder a la práctica de todas aquellas eliligencias perti-
nentes y útiles al esclarecimiento y averiguación etel mis-
mo, de las circunstancias relevantes para la aplicación de 
la ley penal, ete los partfcipes del hecho y efe las circunstan-
cias ejue sirvieren para verificar su responsabilidad. Asi-
mismo, efeberá impedir ejue el hecho etetxtnciaelo produzca 
consecuencias ulteriores. 

Los fiscales poelrán exigir información de toda 
persona o funcionario público, los ejue no podrán excusar-
se ele proporcionarla, salvo en los casos expresamente 
exceptuados por la ley. 

A r t í c u l o A c t i v i d a d e s de ta investigación.Para. 
los fines previstos en el artfculo anterior, la investigación 
se llevará a cabo efe modo efe consignar y asegirar todo 
cuanto condujere a la comprobación del hecho y a la 
identificación efe los partícipes en el mismo. Así, se hará 
constar el estado de las personas, cosas o lugares, se 
ietentificará a los testigos efel hecho investigado y se 
consignarán sus eteclaraciones. Del mismo moelo, si el 
hecho hubfere etejado huellas, rastros o señales, se tomará 
nota de ellos y se los especificará etetalladamente, se dejará 
constancia ete la descripción del lugar en ejue aquél se 
hubiere cometido, etel estado ete los objetos ejue en él se 
encontraren y ete todo otro dato pertinente. 

Para el cumplimiento ete los fines de la investigación 
se podrá disponer la práctica ete operaciones científicas, la 
toma efe fotografías, filmación o grabación y, en general, la 
reproducción de imágenes, voces o sonidos por los medios 
técnicos ejue resultaren más aetecuados, requiriendo la 
iiterverción de los organismos especializados. En estos 
casos, una vez verilicaela la operación se certificará el día, 
hora y lugar en ejue ella se hubiere realizado, el nombre, la 
elirección y la profesión u oficio efe quienes hubieren 
intervenido en ella, así como la inelividualización efe la 
persona sometida a examen y la descripción de la cosa, 
suceso o fenómeno ejue se reprodujere o explicare. En todo 
caso se adoptarán las medielas necesarias para evitar la 
alteración de los originales objeto efe la operación 

Artfcu b l%Z-Secreto de las actuaciones de inves-
tigación. Las actuaciones de investigación realizadas por 
el ministerio público y por la policía serán secretas para los 
terceros ajenos al procedimiento. 

El imputado y los demás intervinientes en el proce-
dimfento poelrán examinar los registros y los documentos 
efe la investigación fiscal y policial 

El fiscal poeirá disponer ejue efeterminaelas actuacio-
nes, registros o documentos sean mantenidas en secreto 
respecto del imputado o de los demás intervinientes, 
cuando lo considerare necesario para la eficacia ete la 
investigación En tal caso deberá identificar las piezas o 
actuaciones respectivas, de modo ejue no se vulnere la 
reserva y fijar un plazo no superior a cuarenta elías para la 
mantención del secreto. 

El imputado o cualejuier otro intervinfente poeirá 
solicitar del juez ete garantía ejue ponga término al secreto 
o ejue lo limite, en cuanto a su duración, a las piezas o 
actuaciones abarcadas por él, o a las personas a ejufenes 
afectare. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos anterio-
res, no se poeirá decretar el secreto sobre la declaración del 
imputado o cualejuier otra actuación en ejue hubiere riter-
venido o tenido derecho a intervenir, las actuaciones en las 
ejue participare el tribunal, ni los informes evacuados por 
peritos, respecto del propio imputado o de su efefensor. 

Los funcionarios que hubieren participado en la 
investigación y las demás personas que, por cualquier 
motivo, tuvieren conocimiento ete las actuaciones efe la 
hvestigación estarán obligados a guarelar secreto respecto 
ete ellas. 

Artfculo 183 .-Proposición dediligencias. Durante 
la investigación, tanto el imputado como los demás inter-
vinientes en el procedimiento poelrán solicitar al fiscal 
tóelas aejuellas diligencias ejue consideraren pertinentes y 
útiles para el esclarecimiento ete los hechos. El fiscal 
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ordenará que se lleven a efecto aquellas que estimare 
conducentes. 

Si el fiscal rechazare la solicitud, se podrá reclamar 
ante ks autoridades del ministerio público según lo dis-
ponga k ley orgánica constitucional respectiva, con el 
propósito ete obtener un pronunciamiento definitivo acer-
ca cte k procedencia (fe k diligencia. 

Articulo 184.- Asistencia a diligencias. Durante k 
investigación, el fiscal podrá permitir k asistenck del 
imputado o (fe los demás intervinientes a las actuaciones o 
diligencias que debiere practicar, cuando lo estimare útil. 
En todo caso, podrá impartirles instrucciones obligatorias 
conducentes al adecuado desarrollo de la actuación o 
diligencia y podrá excluirlos de k misma en cualquier 
momento. 

Artículo 185.-Agrupacióny separación deinvesti-
gaciones. El fiscal podá investigar separadamente cada 
delito (fe que conociere. No obstante, podrá desarrollar k 
investigación conjunta de dos o más delitos, cuando ello 
resultare conveniente. Asimismo, en cualquier momento 
podrá separar las investigaciones que se llevaren en forma 
conjunta. 

Cuando dos o más fiscales se encontraren investi-
gando los mismos hechos y con motivo de esta circunstan-
c k se afectaren los derechos de k defensa del imputado, 
éste podrá pedir al superior jerárquico o al superior jerár-
quico común en su caso, que resuelva cuál tendrá a su 
cargo el caso. 

Articulo 186.- Controljudicialanterloralaforma-
lización de la investigación. Cualquier persona que se 
considerare afectada por una investigación que no se 
hubiere formalizado judicialmente, podiá pedir al juez (fe 
garantía que fe ordene al fiscal informar acerca de los 
hechos que fueren objeto de e lk También podrá el juez 
fijarle un plazo para que formalice k investigación. 

Artículo 187.-Objetos, documentase instrumentos. 
Los objetos, documentos e instrumentos de cualquier clase 
que parecieren haba- servido o haber estado destinados a 
k comisión del hecho investigado, o los que de él provinie-
ren, o los que pudieren servir como medios de prueba, así 
como los que se encontraren en el sitio del suceso a que se 
refiere k fetra c) del artículo 83, serán recogidos, identifi-
cados y conservados bajo sello. En todo caso, se levantará 
un registro (fe k diligencia, de acuerdo con las normas 
generales. 

Si los objetos, documentos e instrumentos se encon-
traren en poder del imputado o de otra persona, se proce-
derá a su incautación, de conformidad a lo dispuesto en 
este Título. Con todo, tratándose de objetos, documentos 
e instrumentos que fueren hallados en poder del imputado 
respecto de quien se practicare detención en ejercicio de k 
facultad prevista en el articulo 83 letra b), se podrá proce-
der a su incautación en forma inmediata. 

Artículo 188.- Conservación de las especies. Las 
especies recogidas durante k investigación serán conser-
vadas bajo k custodk del ministerio público, quien deberá 
tomar las medidas necesarias para evitar que se alteren de 
cualquier forma 

Podrá reclamarse ante el juez efe garantía por k 
inobservancia de las disposiciones antes señaladas, a fin 
que adopte k s medidas necesarias para k debida preserva-
ción e integridad de las especies recogidas. 

Los intervinientes tendrán acceso a esas especies, 
con el fin <fe reconocerlas o realizar alguna pericia, siempre 
que fueren autorizados por el ministerio público o, en su 
caso, por el juez de garantía. El ministerio público llevará 
un registro especial en el que conste k identificación de las 
personas que fueren autorizadas para reconocerlas o mani-
pularlas, dejándose copia, en su caso, de k correspondien-
te autorización. 

Artículo 189.- Reclamaciones o tercerías. Las re-
clamaciones o tercerías que los intervinientes o terceros 
entablaren durante k investigación con el fin de obtener k 
restitución de objetos recogidos o incautados se tramitarán 
ante el juez de garantía. La resolución que recayere en el 
artículo así tramitado se limitará a declarar el derecho efel 
reclamante sobre dichos objetos, pero no se efectuará k 
devolución (fe éstos sino hasta después de concluido el 
procedimiento, a menos cpie el tribunal considerare inne-
cesaria su conservación 

Lo diqauesto en el inciso precedente no se extenderá 
a ks cosas hurtadas, robadas o estafadas, ks cuales se 
entregarán al dieño en cualquier estado del procedimien-
to, una vez comprobado su dominio por cualquier medio y 
establecido su valor. 

En todo caso, se dejará constancia mediante foto-
grafías u otros medios que resultaren convenientes de las 
especies restituidas o devueltas en virtud de este artfculo. 

Artículo 190.- Testigos anteelminlsteriopúblico. 
Durante k etapa de investigación, los testigos citados por 
el fiscal estarán obligados a comparecer a su presencia y 

prestar declaración ante el mismo, salvo aquellos excep-
tuados únicamente de comparecer a que se refiere el 
artículo 300. El fiscal no podrá exigir del testigo el jura-
mento o promesa previstos en el artículo 306. 

Si el testigo citado no compareciere sin justa causa 
o, compareciendo, se negare injustificadamente a declarar, 
se le impondrán, respectivamente, ks medidas de apremio 
previstas en el inciso primero y las sanciones contempk-
das en el inciso segundo del artículo 299. 

Tratándose (fe testigos que fueren empleados públi-
cos o de una empresa del Estado, el organismo público o 
k empresa respectiva adoptará las medidas correspondien-
tes, las que serán de su cargo si irrogaren gastos, para 
facilitar k comparecencia del testigo, sea que se encontra-
re en el país o en el extranjero. 

Artículo 191 .-Anticipación deprueba. Alconckiir 
k declaración del testigo, el fiscal le hará saber k obliga-
ción que tiene de comparecer y declarar durante k audien-
cia del juicio oral, asi como de comunicar cualquier 
cambio de domicilio o de morada hasta esa oportunidad 

Si, al hacérsele k prevención prevista en el inciso 
anterior, el testigo manifestare k imposibilidad (fe concu-
rrir a k audiencia del juicio oral, por tener que ausentarse 
a larga distancia o por existir motivo que luciere temer la 
sobreviniencia de su muerte, su incapacidad física o men-
tal, o algún otro obstáculo semejante, el fiscal podrá 
solicitar del juez de garantía que se reciba su declaración 
anticipadamente. 

En los casos previstos en el inciso precedente, el 
juez deberá citar a todos aquellos que tuvieren derecho a 
asistir al juicio oral, quienes tendrán todas las facultades 
previstas para su participación en k audiencia del juicio 
oral. 

Artícu lo 192.-An tic ¡pación deprueba testimonial 
en el extranjero. Si el testigo se encontrare en el extranjero 
y no pudiere aplicarse lo previsto en el inciso final del 
artículo 190, el fiscal podrá solicitar al juez de garantk que 
también se reciba su declaración anticipadamente. 

Para ese efecto, se recibirá k declaración del testi-
go, según resultare más conveniente y expedito, ante un 
cónsul chileno o ante el tribunal del lugar en que se 
hallare. 

La petición respectiva se hará llegar, por conducto 
(fe k Corte de Apelaciones conespondiente, al Ministerio 
de Relaciones Exteriores para su diligenciamiento, y en 
elk se individualizarán los intervinientes a quienes deberá 
citarse para que concurran a k audiencia en que se recibirá 
k declaración, en k cual podrán ejercer todas las faculta-
des que fes corresponderían si se tratase de una declaración 
(restada durante k audiencia del juicio oral. 

Si se autorizare k [Táctica de esta diligenck en el 
extranjero y e lk no tuviere lugar, el ministerio público 
deberá pagar a los demás intervinientes que hubieren 
comparecido a k audiencia los gastos en que hubieren 
incurrido, sin perjuicio de lo que se resolviere en cuanto a 
costas. 

Artículo 193.- Comparecencladel impu tado ante el 
ministerio publico. Durante k etapa de investigación el 
imputado estará obligado a comparecer ante el fiscal, 
cuando éste así lo dispusiere. 

Si el imputado se encontrare privado de libertad, el 
fiscal solicitara al juez autorización para que aquél sea 
conducido a su presencia. Si k privación de libertad 
obedeciere a que se hubiere decretado k prisión preventiva 
del imputado conforme a lo dispuesto en los artículos 139 
y siguientes, k autorización que el juez otorgare de confor-
midad a este articulo, salvo que dispusiere otra cosa, será 
suficiente para, que el fiscal ordene k comparecencia del 
imputado a su presenck cuantas veces fiiere necesario para 
los fines de k investigación, en tanto se mantuviere dicha 
medida cautelar personal. 

Artfculo W.-Declaraciónvoluntarladelimputa-
do. Si el imputado se allanare a prestar declaración ante el 
fiscal y se tratare de su primera declaración, antes de 
comenzar el fiscal le comunicará detalladamente cuál es el 
hecho que se le atribuyere, con todas las circunstancias de 
tiempo, lugar y modo de comisión, en k medida conocida, 
incluyendo aquellas que fueren (fe importancia para su 
calificación jurídica, ks disposiciones legales que resulta-
ren aplicables y los antecedentes que la. investigación 
arrojare en su contra. A continuación, el imputado podrá 
declarar cuanto tuviere por conveniente sobre el hedió que 
se le atribuyere. 

En todo caso, el imputado no podrá negarse a 
proporcionar al ministerio público su completa identidad, 
debiendo responder las preguntas que se fe dirigieren con 
respecto a su identificación 

En el registro que de k declaración se practicare de 
conformidad a las normas generales se hará constar, en su 
caso, la negativa del imputado a responder una o más 
preguntas. 

Articulo 195.- Métodos prohibidos. Queda absolu-
tamente prohibido todo método de investigación o de 
interrogación que menoscabe o coarte k libertad (fel impu-
tado para declarar. En consecuencia, no podrá ser someti-
do a ninguna clase de coacción, amenaza o promesa. Sólo 
se admitirá k promesa de una ventaja que estuviere expre-
samente prevista en k ley penal o procesal penal. 

Se prohibe, en consecuencia, todo método que afec-
te k memoria o la capacidad de comprensión y de dirección 
de los actos del imputado, en especial cualquier forma de 
maltrato, amenaza, violencia corporal o psíquica, tortura, 
oigaño, o k administración de psicofármacos y la hipnosis. 

Las prohibiciones previstas en este articulo rigen 
aun para el evento de que el imputado consintiere en k 
utilización de alguno de los métodos vedados. 

Artículo í96.-Prolongaciónexces iva de la decla-
ración. Si el examen del imputado se prolongare por 
mucho tiempo, o si se le hubiere dirigido un número de 
preguntas tai considerable que provocare su agotamiento, 
se concederá el descanso prudente y necesario para su 
recuperación. 

Se hará constar en el registro el tiempo invertido en 
el interrogatorio. 

Artículo 197.- Exámenes corporales. Sifuerenece-
sario para constatar circunstancias relevantes para k inves-
tigación, podrán efectuarse exámenes corporales del im-
putado o (fel ofendido por el hecho punible; tales como 
pruebas de carácter biológico, extracciones de sangre u 
otros análogos, siempre que no fuere de temer menoscabo 
para k salud o dignidad (fel interesado. 

En caso de que fuere menester examinar al ofendi-
do, el fiscal le solicitará que preste su consentimiento. De 
negarse, solicitara la correspondiente autorización al juez 
de garantía, exponiéndole las razones en que se hubiere 
fundado la negativa. Tratándose del imputado, el fiscal 
pedirá derechamente k autorización judicial. 

El juez de garantk autorizará la práctica de la 
diligenck siempre que se cumplieren k s condiciones 
señaladas en el inciso primero. 

Artfculo 193.- Exámenes médicos y pruebas rela-
cionadas con los delitosprevistos en los artículos 3 61 a 
3 67 bis y en el articulo 37 5 del Código Penal. Tratándose 
de los delitos previstos en los artículos 361 a 367 bis y en 
el artículo 375 del Código Penal, los hospitales, clínicas y 
establecimientos de salud semejantes, sean públicos o 
privados, deberán practicar tos reconocimientos, exáme-
nes médicos y pruebas biológicas conducentes a acreditar 
el hecho punible y a identificar a los partícipes en su 
comisión, debiendo conservar los antecedentes y muestras 
correspondientes. 

Se levantará acta, en duplicado, del reconocimiento 
y de los exámenes realizados, k que será suscrita por el jefe 
del establecimiento o de k respectiva sección y por los 
profesionales que los hubieren practicado. Una copk será 
entregada a k persona que hubiere sido sometida al reco-
nocimiento, o a quien k tuviere bajo su cuidado; k otra, asi 
como las muestras obtenidas y los resultados de los análisis 
y exámenes practicados, se mantendrán en custodia y bajo 
estricta reserva en k dirección del hospital, clínica o 
establecimiento de salud, por un período no inferior a un 
año, para ser remitidos al ministerio público. 

Articulo 199.-Exámenes médicos y autopsias. Hi 
los delitos en que fuere necesaria k realización de exáme-
nes médicos para k determinación (fel hecho punible, el 
fiscal poeká ordenar que éstos sean llevados a efecto por el 
Servicio Médico Legal o por cualquier otro servicio 
médico. 

Las autopsias que el fiscal dispusiere realizar como 
parte de k investigación de un hecho punible serán prac-
ticadas en las dependencias del Servicio Médico Legal, por 
el legista correspondiente; donde no lo hubiere, el fiscal 
designará el médico encargado y el lugar en que k autopsia 
debiere ser llevada a cabo. 

Para los efectos (fe su investigación, el fiscal poctá 
utilizar los exámenes practicados con anterioridad a su 
intervención, si le parecieren confiables. 

Articulo 200.-Lesiones corporales. Todapersoma 
cuyo cargo se encontrare un hospital u otro establecimien-
to de salud semejante, fiiere público o privado, dará en el 
acto cuenta al fiscal efe k entrada (fe cualejiier individuo 
que tuviere lesiones corporales de significación, indicando 
brevemente el estado efel paciente y k exposición que 
hicieren k o las personas que lo hubieren conducido acerca 
del origen de dichas lesiones y del lugar y estado en que se 
le hubiere encontrado. La denuncia efeberá consignar el 
estado del paciente, describir los signos extemos de las 
lesiones e incluir ks exposiciones que hicieren el afectado 
o k s personas que lo hubieren conducido. 

En ausencia del jefe del establecimiento, dará cuen-
ta el eque lo subrogare en el momento del ingreso efel 
lesionado. 
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El incumplimiento de la obligación prevista en este 
artfculo se castigará con la pena que prevé el artículo 494 
del Código Penal. 

Artfculo 201.- Hallazgo de un cadáver. Cuando 
hubiere motivo para sospechar que la muerte (fe una 
persona iuere el resultado de un hecho punible, el fiscal 
proceeferá, antes (fe la inhimación del cadáver o irmedia-
tamente después efe su exhumación, a practicar el reco-
nocimiento e identificación efel difunto y a ordenar la 
autopsia. 

El cadáver poeirá entregarse a los parientes efel 
difunto o a quienes invocaren título o motivo sufiefente, 
previa autorización del fiscal, tan pronto la autopsia se 
hubiere practicado. 

Artfculo 202.- Exhumación. En casos calificados y 
cuando considerare que la exhumación efe un cadáver 
pudiere resultar de utilidad en la investigación efe un hecho 
punile, el fiscal podrá solicitar autorización judicial para 
la práctica efe dicha diligencia 

El tribunal resolverá según lo estimare pertinente, 
previa citación del cónyuge o de los parientes más cercanos 
efel difunto. 

En todo caso, practicados el examen o la autopsia 
correspondientes se proceeferá a la inmediata sepultura del 
caeiáver. 

Artfculo203,-Pruebas caligráficas. Elfiscalpoeirá 
solicitar al imputado ejue exriba en su presencia algunas 
palabras o fiases, a objeto efe pra:ticar las pericias caligrá-
ficas que considerare necesarias para la investigación. Si el 
imputado se negare a hacerlo, el fiscal podrá solicitar al 
juez ete garantía la autorización correspondiente. 

Astímh2M.-Entradayregistroenlugaresdellbre 
acceso público. Carabineros de Chile y la Policía ete 
Investigaciones podrán efectuar el registro de lugares y 
recintos ete libre acceso público, en búsejueda del imputado 
contra el cual se hubiere libraelo orden de detención, o de 
rastros o huellas (tel hecho investigado o medios que 
pudieren servir a la comprobación del mismo. 

Mtoih205.-Entraday registro enlagares cerra-
dos. Cuando se presumiera ejue el imputado, o medios ete 
comprobación del hecho ejue se investigare, se encontrare 
en un determinado edificio o lugar cerrado, se podrá entrar 
al mismo y proceder al registro, siempre ejue su propietario 
o encargado consintiere expresamente en la práctica (te la 
diligencia. 

En este caso, el funcionario que practicare el registro 
deberá individualizarse y cuidará que la diligencia se 
realizare causando el menor daño y las menores molestias 
posibles a los ocupantes. Asimismo, entregará al propieta-
rio o encargaxlo un certificado que acredite el hecho del 
registro, la individualización de los funcionarios ejue lo 
hrbieren practfcado y efe aejuél que lo hubiere ordenado. 

Si, por el contrario, el propietario o el encargado del 
edificio o lugar no permitiere la entrada y registro, la 
policía adoptará las medidas tendientes a evitar la posible 
firga efel imputado y el fiscal solicitará al juez la autoriza-
ción para proceder a la diligencia. En tocio caso, el fiscal 
hará saber al juez las razones ejue el propietario o encarga-
do hubiere invocado para negar la entrada y registro. 

Artfculo 206.-Entraday registro en lugares cerra-
dos sinautorizaciónjudicial. Lapolicíapodráentrarenun 
lugar cerrado y registrarlo, sin el consentimiento expreso 
(te su propietario o encargado ni autorización judicial 
previa, cuando las llamadas de auxilio de personas que se 
encontraren en el interior u otros signos evidentes indica-
ren ejue en el reciito se está cometiendo un delito. 

Artfculo 207.- Horario para el registro. El registro 
efeberá hacerse en el tiempo ejue media entre las seis y las 
veintidós horas; pero podrá verificarse fiiera de estas horas 
en lugares de libre acceso público y ejue se encontraren 
abiertos durante la noche. Asimismo, procederá en casos 
urgentes, cuando su ejecución no admitiere demora En 
este últhio evento, la resolución que autorizare la entrada 
y el registro deberá señalar expresamente el motivo ete la 
urgencia 

Artkulo20S.-Contenidodelaordenderegistro.ljL 
orden que autorizare la entrada y registro deberá señalar: 

a) El o los edificios o lugares ejie hubieren de ser 
registrados; 

b) El fiscal que lo hubiere solicitado; 
c) La autoridad encargaela ete practicar el registro, y 
el) El motivo etel registro y, en su caso, del ingreso 

nocturno. 
La orden tendrá una vigencia máxima (fe diez días, 

después ete los cuales caducará la autorización Con todo, 
el juez ejue emitiere la orden podrá establecer un plazo efe 
vigencia hferior. 

Artfculo 209.- Entrada y registro en lugares espe-
ciales. Para proceder al examen y registro de lugares 
religiosos, edificios en que funcionare alguna autorielad 
pública o recintos militares, el fiscal deberá oficiar previa-

mente a la autorielad o persona a cuyo cargo estuvieren, 
informando efe la práctica efe la actuación Dicha comuni-
cación deberá ser remitida con al menos 48 horas de 
anticipación y contendrá las señas de lo que hubiere de ser 
objeto efel registro, a menos que fuere ete temer ejue por 
dicho aviso pudiere frustrarse la diligencia Además, en 
ella se indicará a las personas que lo acompañarán e 
invitará a la autoridad o persona a cargo del lugar, edificio 
o recinto a presenciar la actuación o a nombrar a alguna 
persona ejue asista 

Si la diligencia implicare el examen (fe documentos 
reservados o efe lugares en ejue se encontrare información 
o elementos efe dicho carácter y cuyo conocimiento pudie-
re afectar la seguridad nacional, la autoridad o persona a 
cuyo cargo se encontrare el recinto informará de inmediato 
y fundadamente de este hecho al Ministro de Estado 
correspondiente, a través (fel conducto regular, quien, si lo 
estimare procedente, oficiará al fiscal manifestando su 
oposición a la práctica efe la diligencia. Tratándose de 
entidades con autonomía constitucional, dicha comunica-
ción efeberá remitirse a la autoridad superior correspon-
diente. 

En este caso, si el fiscal estimare indispensable la 
realización efe la actuación, remitirá los antecedentes al 
fiscal regional, quien, si compartiere esa apreciación, 
solicitará a la Corte Suprema ejue resuelva la controversia, 
decisión que se adoptará en cuenta. Mientras estuviere 
pendiente esa determinación, el fiscal dispondrá el sello y 
debido resguardo (fel lugar ejue debiere ser objeto efe la 
diligencia. 

Regirá, en lo pertinente, lo dispuesto en el artículo 
19, y, si la eiligencia se llevare a cabo, se aplicará a la 
información o elementos que el fiscal íesolviere incorpo-
rar a los antecedentes de la investigación lo dispuesto en el 
artículo 182. 

Artículo 210.- Entrada y registro en lugares que 
gozan de inviolabilidad diplomática. Para la entrada y 
registro de locales (te embajadas, residencias & los agen-
tes diplomáticos, sedes efe organizaciones y organismos 
internacionales y ete naves y aeronaves que, conforme al 
Derecho Internacional, gozaren de inviolabilidad, el juez 
pedirá su consentimiento al respectivo jefe efe misión por 
oficio, en el cual le solicitará ejue conteste dentro de 
veintfcuatro horas. Este será remitido por conducto del 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Si el jefe de misión negare su consentimiento o no 
contestare en el término indicado, el juez lo comunicará al 
Ministerio de Relaciones Exteriores. Mientras el Ministro 
no contestare manifestando el resultado ete las gestiones 
ejue practfcare, el juez se abstendrá ete ordenar la entrada en 
el lugar indicado. Sin perjuicio de ello, se podrán adoptar 
mediebs de vigilancia, conforme a las reglas generales. 

En casos urgentes y graves, jxxká el juez solicitar la 
autorización del jefe de misión directamente o por inter-
medio etel fiscal, ejuien certificará el hecho de haberse 
concedido. 

Artículo 211 .-Entraday registro en locales consu-
lares. Para la entrada y registro ete los locales consulares o 
partes (te ellos que se utilizaren exclusivamente para el 
trabajo ete la oficina consular, se deberá recabar el consen-
timiento del jefe (te la oficina consular o (fe una persona 
que él efesignaie, o del jefe de la misión diplomática etel 
mismo Estado. 

Regirá, en lo demás, lo dispuesto en el artículo 
precedente. 

Artículo 212.- Procedimiento para el registro. La 
resolución ejue autorizare la entrada y el registro efe un 
lugar cerrado se notificará a] dueño o encargado, invitán-
dosele a presenciar el acto, salvo que éste hubiere consen-
tido expresamente en la práctica de esas diligencias, en el 
caso a que se refiere el artículo 205. 

Si no fiiere habida alguna efe las personas expresa-
das, la notificación se hará a cualejuier persona mayor de 
edad que se hallare en el lugar o edificio, ejuien podrá, 
asimismo, presenciar la diligencia. 

Si no se hallare a nadie, se hará constar esta circuns-
tancia en el acta efe la diligencia. 

Artículo 213.- Medidas de vigilancia. Aunantes efe 
que el juez de garantía dictare la orden efe entraela y registro 
de ejue trata el artfculo 208, el fiscal podra disponer las 
medidas de vigilancia ejue estimare convenientes para 
evitar la fuga efel imputado o la substracción de documen-
tos o cosas que constituyeren el objeto ete la diligencia. 

Artfculo 21 A-Realización de laentraday registro. 
Practicada la notificación a ejue se refiere el artículo 212, 
se procederá a la entrada y registro. Si se opusiere resisten-
cia al ingreso, o nadie respondiere a los llamados; se podrá 
emplear la fuerza pública En estos casos, al terminar el 
registro se cuidará que los lugares queden cerrados, a 
objeto de evitar el ingreso efe otras personas en los mismos. 
Todo ello se hará constar por exrito. 

En los registros se procurará no perjudicar ni moles-
tar al interesado más de lo estrictamente necesario. 

El registro se practicará en un solo acto, pero podra, 
suspenderse cuando no fuete posible continuarlo, debien-
do reanudarse apenas cesare el impedimento. 

Artfculo 215.- Objetos y documentos no relaciona-
dos con el hecho investigado. Si durante la práctica de la 
diligencia efe registro se descubriere objetos o documentos 
ejue permitieren sospechar la existencia de un hedió puni-
ble distinto del ejue constituyere la materia efel procedi-
miento en que la orden respectiva se hubiere librado, 
poetan proceder a su incautación previa orden judicial. 
Dictes objetos o documentos serán conservados por el fiscal. 

Artfculo 216.- Cons tanc iade ladiligencia. Detodo 
lo obrado durante la diligencia (fe registro deberá (tejarse 
constancia escrita y circunstanciada. Los objetos y docu-
mentos que se incautaren serán puestos en custodia y 
sellados, entregándose un recibo detallado ete los míanos 
al propietario o encargado etel lugar. 

Si en el lugar o edificio no se descubriere nada 
sospechoso, se dará testimonio de ello al interesado, si lo 
solicitare. 

Artfculo 211.-Incautación de objetos y documen-
tos. Los objetos y documentos relacionados con el hedió 
investigado, los que pudieren ser objeto efe la pena efe 
comiso y aquellos ejue pudieren servir como medios ete 
prueba, serán incautados, previa «(ten judicial librada a 
petición etel fiscal, cuando la persona en cuyo poder se 
encontraren no los entregare voluntariamente, o si el 
requerimiento de entrega voluntaria pudiere poner en 
peligro d éxito de la investigación 

Si los objetos y documentos se encontraren en poeter 
de una posona distinta del imputado, en lugar ete ordenar 
la incautación, o bien con anterioridad a ello, el juez poeta 
apercibirla para ejue los entregue. Regirán, en tal caso, los 
medios de coerción previstos para los testigos. Con todo, 
dicho apercibimiento no podrá ordenarse respecto de las 
personas a ejuienes la ley reconoce la facultad de no prestar 
eteclaración. 

Cuando existieren antecedentes que permitieren 
presumir suficientemente ejue los objetos y documentos se 
encuentran en un lugar efe aquellos a que alude el artfculo 
205 se proceeferá efe conformidad a lo allí prescrito. 

Artfculo 218.- Retención e incautación de corres-
pondencia. A petición del fiscal, el juez poeta autorizar, 
por resolución fondada, la retención de la correspondencia 
postal, telegráfica o (fe otra clase y los envíos dirigidos al 
imputado o remitidos por él, aun bajo nombre supuesto, o 
(fe aquéllos efe los cuales^ por razón de especiales circuns-
tancias, se presumiere que emanan de él o de los que él 
pudiere ser el destinatario, cuando por motivos fundados 
fiiere previsible su utilidad para la investigación Del 
mismo modo, se podrá disponer la obtención de copias o 
respaldos de la correspondencia electrónica dirigida al 
imputado o emanada de éste 

El fiscal efeberá examinar la cerresponefencia o los 
envíos retenidos y conservará aquellos que tuvieren rela-
ción con el hecho objeto efe la investigación Para los 
efectos efe su conservación se aplicará lo elispuesto en el 
articulo 188. La correspondencia o los envíos que no 
tuvieren relación con el hecho investigado serán devueltos 
o, en su caso, entregados a su destinatario, a algún miem-
bro ete su familia o a su manelatario o representarte legal 
La conespondencia ejie hubiere sido obtenida de servicios 
(fe comunicaciones será devuelta a ellos después efe sella-
da, otorgando, en caso necesario, el certificado correspon-
diente. 

Artfculo 219.-Copias de comunicaciones o trans-
misiones. El juez efe garantía poeirá autorizar, a petición del 
fiscal, que cualejuier empresa de comunicaciones facilite 
copias de las comunicaciones transmitidas o recibidas por 
ellas. Del mismo modo, poeta oretenar la entrega ete las 
versiones que existieren de las transmisiones de radio, 
televisión u otros medios. 

Artfcu lo 220.- Ob jetos y documen tos no so metidos 
a Incautación. No podrá disponerse la incautación, ni la 
entrega bajo el apercibimiento previsto en el inciso segun-
do (tel articulo 217: 

a) De las comunicaciones entre el imputado y las 
personas que j>udieren abstenerse de declarar como testi-
gos por razón de parentexo o en virtud de lo prescrito en 
el artículo 303; 

b) De las notas ejue hubieren tomado las personas 
mencionadas en la letra a) precedente^ sobre comunicacio-
nes confiadas por el imputado, o sobre cualquier circuns-
tancia a la ejue se extendiera la facultad ete abstenerse (te 
prestar declaración, y 

c) De otros objetos o documentos, incluso los resul-
tados de exámenes o diagnósticos relativos a la salud del 
imputado, a los cuales se extendiera naturalmente la facul-
tad ete abstenerse de prestar eteclaración 
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Las limitaciones previstas en este artículo sólo regi-
rán cuando las comunicaciones, notas, objetos o documen-
tos se encontraren en poder de las personas a quienes la ley 
reconoce la facultad de no prestar declaración; tratándose 
de las personas mencionadas en el artículo 303, la limita-
ción se extenderá a las oficinas o establecimientos en los 
cuales ellas ejercieren su profesión o actividad 

Asimismo, estas limitaciones no regirán cuando las 
personas facultadas para no prestar testimonio fueren 
imputadas por el hecho investigado o cuando se tratare efe 
objetos y documentos que pudieren caer en comiso, por 
provenir de un hecho punible o haber servido, en general, 
a la comisión de un hecho punible. 

En caso de duda acerca de la procedencia de la 
imantación, el juez podrá ordenarla por resohición funda-
da. Los objetos y documentos así incautados serán puestos 
a disposición del juez, sin previo examen del fiscal o de la 
policía, quien decidirá, a la vista de ellos, acerca de la 
legalidad de la medida. Si el juez estimare que los objetos 
y documentos incautados se encuentran entre aquellos 
mencionados en este artículo, ordenará su inmediata devo-
lución a la persona respectiva En caso contrario, hará 
entrega de los mismos al fiscal, para los fines que éste 
estimare convenientes. 

Si en cualquier memento del procedimiento se cons-
tatare que los objetos y documentos incautados se encuen-
tran entre aquellos comprendidos en este artículo, ellos no 
podrán ser valorados como medios efe prueba en la etapa 
procesal conespondiente. 

Artículo 221.- Inventario y custodia. De toda dili-
gencia efe incautación se levantará inventario, conforme a 
las reglas generales. El encargado de la diligencia otorgará 
al imputado o a la persona ejue los hubiere tenido en su 
poefer un recibo detallado de los objetos y documentos 
incautados. 

Los objetos y documentos incautados serán inventa-
riados y sellados y se pondrán bajo custoelia efel ministerio 
público en los términos efel artículo 188. 

Artículo 222.- Intercep tación de comunicac iones 
telefónicas. Cuando existieren fundadas sospechas, basa-
das en hechos determinados, efe ejue una persona hubiere 
cometido o participado en la preparación o comisión, o ejue 
ella preparare actualmente la comisión o participación en 
un hecho punible ejue mereciere pena de crimen, y la 
investigación lo hiciere imprescindible, el juez efe giranüa, 
a petición efel ministerio público, podrá e>rdenar la inter-
ceptación y grabación efe sus comunicaciones telefónicas 
o ete otras formas ete telecomunicación 

La orefen a ejue se refiere el inciso preceetente sólo 
poelrá afectar al imputado o a personas respecto ele las 
cuales existieren sospechas fundadas, basaelas en hechos 
determinados, ele ejue ellas sirven de intermediarias de 
dichas comunicaciones y, asimismo, de aquellas ejue faci-
litaren sus medios de comunicación al imputado o sus 
intermeeliarios. 

No se podrán interceptar las comunicaciones entre 
el imputado y su abogado, a menos ejue el juez efe garantía 
lo ordenare, por estimar fundadamente, sobre la base de 
antecedentes de los ejue dejará constancia en la respectiva 
resolución, ejue el abogado pudiere tener responsabilidad 
penal en los hechos investigados. 

La orefen ejue dispusiere la interceptación y graba-
ción efeberá indicar circunstanciadamente el nombre y 
eiirección efel afectado por la mediek y señalar la forma ele 
la interceptación y la duración ete la misma, ejue no podrá 
exceder de sesenta elías. El juez podrá prorrogar este plazo 
por periodos de hasta igual duración, para lo cual efeberá 
examinar cada vez la concurrencia efe los reejuisitos previs-
tos en los incisos precedentes. 

Las empresas telefónicas y de telecomunicaciones 
deberán otorgar a los funcionarios encargados de la dili-
gencia las facilidades necesarias para llevarla a cabo. La 
negativa o entorpecimiento a la práctica ete la medida de 
interceptación y grabación será constitutiva del delito de 
desacato. Asimismo, los encargados ete realizar la diligen-
cia y los empleados ete las empresas mencionadas en este 
inciso efeberán guardar secreto acerca efe la misma, salvo 
ejue se fes citare como testigos al procedimiento. 

Si las sospechas tenidas en consideración para orde-
nar la mediela se elisiparen o hubiere transcurrido el plazo 
efe duración fijado para la misma, ella deberá ser interrum-
pida inmediatamente. 

Artículo 223.- Registro de la interceptación. La 
interceptación telefónica efe ejue trata el artfculo preceden-
te será registrada mediante su grabación magnetofónica u 
otros meelios técnicos anále>gos ejie aseguraren la fidelidad 
del registro. La grabación será entregada directamente al 
ministerio público, ejuien la conservará bajo sello y cuidará 
ejue la misma no sea conocida por terceras personas. 

Cuando lo estimare conveniente, el ministerio pú-
blico podrá disponer la transcripción escrita de la graba-

ción, por un funcionario ejue actuará, en tal caso, como 
ministro de fe acerca de la fidelidad efe aejuélla. Sin 
perjuicio efe ello, el ministerio públfco deberá conservar 
los originales de la grabación, en la forma prevista en el 
inciso precedente. 

La incorporación al juicio oral de los resultados 
obtenidos ete la medida de interceptación se realizará ete la 
manera ejue determinare el tribunal, en la oportunidad 
procesal respectiva. En todo caso, poctán ser citados cerno 
testigos los encargados efe [ractfcar la diligencia. 

Aquellas comunicaciones ejue fueren irrelevantes 
para, el procedimiento serán entregadas, en su oportunidad, 
a las personas afectadas con la medida, y se destruirá toda 
transcripción o copia de ellas por el ministerio público. 

Lo prescrito en el inciso preceefente no regirá respec-
to efe aquellas grahacicnes ejue contuvieren informaciones 
relevantes para otros procedimientos seguidos por hechos 
ejue pudieren constituir un delito ejue merezca pena de 
crimen, efe las cuales se podrá hacer uso conforme a las 
normas preceefentes. 

Artículo224.- Notificación alafectadopor la inter-
ceptación. La medida de interceptación será notificada al 
afectado por la misma con posterioridad a su realización, 
en cuanto el objeto de la investigación lo permitiere, y en 
la medida ejue ello no pusiere en peligro la vida o la 
integridad corporal de terceras personas. En lo demás 
regirá lo previsto en el artículo 182. 

Artículo 725,-Prohibicióndeutilización. Losresul-
tados de la medida de interceptación telefónica o efe otras 
formas de telecomunicaciones no podrán ser utilizados 
como meelios efe prueba en el procedimiento, cuando ella 
hubiere tenido lugar fuera de los supuestos previstos por la 
ley o cuando no se hubieren cumplido los requisitos 
previstos en el artículo 222 para la procedencia de la 
misma. 

Artfculo 226.- Otros medios técn icos de investiga-
ción. Cuando el procedimiento tuviere por objeto la in-
vestigación de un hecho punible ejue mereciere pena ete 
crimen, el juez ete garantía podrá ordenar, a petición del 
ministerio público, la fotografía, filmación u otros medios 
efe reproducción efe imágenes conducentes al esclareci-
miento efe los hechos. Asimismo, podrá disponer la graba-
ción ete comunicaciones entre personas presentes. Regirán 
correspondientemente las normas contenidas en los artícu-
los 222 al 225. 

Párrafo 4° Registros de la investigación 

Artfculo 227.- Registro de las actuaciones del mi-
nisterio público. El ministerio público deberá dejar cons-
tancia ete las actuaciones que realizare, tan pronto tuvieren 
lugar, utilizando al efecto cualejuier medio ejue permitiere 
garantizar la fidelidad e integridad efe la información, así 
como el acceso a la misma efe aquellos que ete acuerdo a la 
ley tuvieren derecho a exigirlo. 

La constancia de cada actuación deberá ccnsignar a 
lo menos la indicación ete la fecha, hora y lugar de realiza-
ción, efe los funcionarios y demás personas ejue hubieren 
intervenido y una breve relación de sus resultados. 

Artfculo 228. -Registro de lasactuacionespolicia-
les. La policía levantará un registro, en el que dejará 
constancia inmediata de las diligencias practicadas, con 
expresión efel día, hora y lugar en ejue se hubieren realizado 
y de cualejuier circunstancia ejue pudiere resultar de utili-
dad para la investigación Se (tejará constancia en el 
registro ete las instrucciones recibidas del fiscal y del juez. 

El r^istro será firmado por el funcionario a cargo de 
la investigación y, en lo posible, por las personas ejue 
hubieren intervenido en los actos o proporcionado alguna 
información 

Eh todo caso, estos registros no podrán reemplazar 
las declaraciones de la policía en el juicio oral. 

Párrafo 5° Formalización de la investigación 

Artfculo 229.- Concepto de la formalización de la 
investigación. La formalización de la investigación es la 
comunicación ejue el fiscal efectúa al imputado, en presen-
cia del juez efe garantía, efe ejue desarrolla actualmerÉe una 
investigación en su contra respecto de uno o más delitos 
determinados. 

Artfculo 230.- Oportunidad de lafo rmalización de 
la investigación. El fiscal podrá formalizar la investiga-
ción cuando considerare oportuno formalizar el procedi-
miento por medio de la intervención judicial 

Cuando el fiscal debiere reejuerir la intervención 
judicial para la práctica de determinadas diligencias de 
investigación, la recepción anticipada de prueba o la 
resolución sobre medidas cautelares, estará obligado a 
formalizar la investigación, a menos que lo hubiere reali-

zado previamente. Exceptúanse los casos expresamente 
señalados en la ley. 

Artículo231.-Solicituddeaudienciapara lafor-
malización de la Investigación. Si el fiscal deseare forma-
lizar la investigación respecto de un imputado ejue no se 
encontrare en el caso previsto en el artfculo 132, solicitará 
al juez de garantía la realización de una audiencia en fecha 
próxina, mencionando la individualización del imputado, 
la indicación del delito ejue se te atribuyere, la fecha y lugar 
de su comisión y el grado efe participación del inputado en 
el mismo. 

A esta audiencia se citará al imputado, a su defensor 
y a los demás intervinientes en el procedimiento. 

Artículo 232.- Audiencia de formalización de la 
investigación. En la audiencia, el juez ofrecerá la palabra 
al fiscal para que exponga verbalmente los cargos que 
presentare en contra del imputado y las solicitudes ejue 
efectuare al tribunal Enseguida, el imputado podrá mani-
festar lo que estimare conveniente 

A continuación el juez abrirá debate sobre las demás 
peticiones ejue los intervinientes plantearen 

El imputado podrá reclamar ante las autoridades del 
ministerio público, según lo disponga la ley orgánica 
constitucional respectiva, de la formalización ete la inves-
tigación realizada en su contra, cuando considerare que 
ésta hubiere sido arbitraria. 

Artículo 233.- Efectos de la formalización de la 
investigación. La formalización de la investigación produ-
cirá los siguientes efectos: 

a) Suspenderá el curso de la prescripción de la 
acción penal en conformidad a lo dispuesto en el artfculo 
96 efel Código Penal; 

b) Comenzará a correr el plazo previsto en el artículo 
247, y 

c) El ministerio público perderá la facultad efe archi-
var provisionalmente el procedimiento. 

Artículo 234.- Plazo judicial para el cierre de la 
Investigación. Cuando el juez efe garantía, de oficio o a 
petición ete alguno ete los intervinientes y oyendo al minis-
terio públfco, lo considerare necesario con el fin de caute-
lar las garantías efe los intervinientes y siempre ejue las 
características efe la investigación lo permitieren, poetó 
fijar en la misma audiencia un plazo para el cierre de la 
investigación, al vencimiento del cual se producirán los 
efectos previstos en el artículo 247. 

Artículo 235.- Juicio inmediato. En la audiencia de 
foimalización de la investigación, el fiscal podrá solicitar 
al juez ejue la causa pase directamente a juicio oral Si el 
juez acogiere dicha solicitud en la misma audiencia el 
fiscal efeberá formular verbalmente su acusación y ofrecer 
prueba También en la audiencia el querellante podrá 
adherirse a la acusación del fiscal o acusar particularmente 
y efcberá indicar las pruebas ete ejue pensare valerse en el 
juicio. El imputado podrá realizar las alegaciones ejue 
correspondieren y ofrecer, a su tumo, prueba. 

Al término de la audiencia, el juez dictará auto de 
apertura del juicio oral. No obstante, podrá suspender la 
audiencia y postergar esta resolución, otorgando al impu-
tado un plazo no menor de ejuince ni mayor efe treinta días, 
dependiendo de la naturaleza efel delito, para plantear sus 
solicitudes de prueba. 

Las resoluciones ejue el juez dictare en conformidad 
a lo dispuesto en este artículo no serán susceptibles de 
recurso alguno. 

Artículo 236.-Autorizaciónparap radicar diligen-
cias sin conocimiento del afectado. Las diligencias de 
investigación que de conformidad al artículo 9o reejuirieien 
de autorización judicial previa podran ser solicitadas por el 
fiscal aun antes efe la fcrmalización de la investigación Si 
el fiscal requiriere ejue ellas se llevaren a cabo ski previa 
comunicación al afectado, el juez autorizará ejue se proce-
da en la forma solicitada cuando la gravedad de los hechos 
o la naturaleza de la diligenck efe ejue se tratare permitiere 
presumir que dicha circunstancia resulta indispensable 
para su éxito. 

Si con posterioridad a k formalización efe k inves-
tigación el fiscal solicitare proceder efe k forma señalada 
en el inciso precedente, el juez lo autorizará cuando la 
reserva resultare estrictamente indispensable para k efica-
ck efe k diligencia. 

Párrafo 6o Suspensión condicional del proceelimiento 
y acuerdos reparatorios 

Artículo 731.-Suspensión condlcionaldelprocedi-
miento. El fiscal, con el acuerdo del imputado, poctá 
solicitar al juez de garantk k suspensión condicional del 
procedimiento. El juez podrá reejuerir del ministerio públi-
co los antecedentes que estimare necesarios para resolver. 

La suspensión condicional efel procedimiento poctá 
decretarse: 
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a) Si la pena que pudiere imponerse al imputado, en 
el evento (fe dictarse sertencia condenatoria, no excediere 
de tres años de privación de libertad, y 

b) Si el imputado no hubiere sido condenado ante-
riormente por crimen o simple delito. 

La presencia del efefensor del imputado en la audien-
cia en que se ventilare la solicitud efe suspensión condicio-
nal etel procedimiento constituirá un requisito ete validez 
(fe la misma 

Si el ejuerellarte asistiere a la aueliencia en ejue se 
ventilare la solicitud de suspensión condicional etel proce-
dimiento, deberá ser oído por el tribunal. 

Al decretar la suspensión condicional del procedi-
miento, el juez efe garantía establecerá las condiciones a las 
ejue efeberá someterse el imputado, por el plazo que efeter-
mine, el que no podrá ser inferior a un año ni superior a tres. 
Durante dicho período no se reanudará el curso de la 
prescripción de la acción penal Asimismo, durante el 
término por el que se prolongare la suspensión condicional 
del procediniento se suspenderá el plazo previsto en el 
artículo 247. 

La resolución ejue se pronunciare acerca ete la sus-
pensión condicional efel procedimiento será apelable por el 
imputado, por el ministerio público y por el querellante. 

La suspensión condicional (tel procedimiento no 
impedirá efe modo alguno el derecho a perseguir por la vía 
civil las responsabilidades pecuniarias derivadas (tel mis-
mo hecho. 

Articulo 23%,-Condicionespor cumplir decretada 
la suspensión condicionaldelprocedimiento.Bipe7.de 
garantía dispondrá, según correspondiere, que durante el 
período de suspensión, el imputado esté sujeto al cumpli-
miento ete una o más ete las siguientes condiciones: 

a) Residir o no residir en un lugar determinado; 
b) Abstenerse de frecuentar determinados lugares o 

personas; 
c) Someterse a un tatamierto médico, psicológico 

o ete otra naturaleza; 
d) Tener o ejercer un trabajo, oficio, profesión o 

empleo, o asistir a algún programa educacional o ete 
capacitación; 

e) Pagar una determinada suma, a título de indemni-
zación (te perjuicios, a favor ete la víctima o garantizar 
debidamente su pago. Se podrá autorizar el pago en cuotas 
o dentro efe un determinado plazo, el ejue en ningún caso 
podrá exceder el período ete suspensión efel procedimiento; 

i) Acudir periódicamente ante el ministerio público 
y, en su caso, acreditar el cumplimiento efe las demás 
condiciones impuestas, y 

g) Fijar domicilio e informar al ministerio público 
(fe cualquier cambio del mismo. 

Durante el período de suspensión y oyendo en una 
audiencia a todos los intervinientes ejue ccncunferen a ella, 
el juez poefrá modificar una o más de las condiciones 
impuestas. 

A¡tkuh239.-Revocaclóndelasuspenslóncondl-
clonal. Cuando el imputado incumpliere, sil justificación, 
grave o reiteradamente las condiciones impuestas, o fiiere 
objeto de una nueva fcrmalización de la investigación por 
hechos distintos, el juez, a petición del fiscal o la víctima, 
revocará la suspensión condicional efel procedimiento, y 
éste continuará (fe acuerdo a las reglas generales: 

Será apelable la resolición que se dictare en confor-
midad al inciso preceefente 

Artículo240.-Efectos de lasuspensióncondicional 
del procedimiento. La suspensión condiciona] del procedi-
miento no extingue las acciones civiles ete la víctima o (te 
terceros. Sin embargo, si la víctima recibiere pagos en 
vitud de lo previsto en el artículo 238, letra e), ellos se 
imputarán a la indemnización de perjuicios que le pudiere 
corresponder. 

Transcurrido el plazo ejue el tribunal hubiere fijado 
(fe conformielad al artículo 237, inciso quinto, sin ejue la 
suspensión fuere revocada, se extinguirá la acción penal, 
debiendo el tribunal dictar ete oficio o a petición ete parte 
el sobreseimiento definitivo. 

Articulo 241 .-Procedenc ¡a de los acuerdos repara-
torios. El imputado y la victima podran convenir acuerdos 
reparatorios, los que el juez de garantía aprobará, en 
audiencia a la que citara a los intervinientes para escuchar 
sus planteamientos, si verificare ejue los concurrentes al 
acuerdo hubieren prestado su consentimiento en forma 
libre y con pleno conocimiento de sus derechos. 

Los acuerdos reparatorios sólo podrán referirse a 
hechos investigados que afectaren bienes jurídicos dispo-
nibles de carácter patrimonial, consistieren en lesiones 
menos graves o constituyeren delitos culposos. 

Eh consecuencia, de oficio o a petición efel ministe-
rio público, el juez negará aprobación a los acuerdos 
reparatorios convenidos en procedimientos ejue versaren 
sobre hechos diversos de los previstos en el inciso que 

antecede, o si el consentimiento de los que lo hubieren 
celebrado no apareciere libremente prestaek), o si existiere 
un interés público prevalente en la continuación de la 
persecución penal Se entenderá especialmente que concu-
rre este interés si el imputado hubiere incurrido reiterada-
mente en hechos como los ejue se investigaren en el caso 
particular. 

Artículo 242. -Efectospenales del acuerdo repara-
torio. Iunto con aprobar el acuerdo reparatorio propuesto, 
el tribunal dictará sobreseimiento definitivo, total o par-
cial, « i la causa, con lo ejue se extinguirá, total o parcial-
mente, la responsabilidad penal efel imputado ejue lo hubie-
re celebrado. 

Artículo TAS.-Efectos civiles delacuerdo reparato-
rio. Ejecutoriada la resolución judicial que aprobare el 
acuerdo reparatorio, podrá solicitarse su cumplimiento 
ante el juez de garantía con aireglo a lo establecido en los 
artículos 233 y siguientes del Código de Procedimiento 
Civil. 

El acuerdo reparatorio no podra ser dejado sin efecto 
por ninguna acción civil. 

Artículo 244. -Efectossubjetivos delacuerdo repa-
ratorio. Si en la causa existiere pluralidad ete imputados o 
víctimas, el procediniento continuará respecto efe ejuienes 
no hubieren concuirido al acuerdo. 

Artículo 245,-Oportunidadparapedirydecretarla 
suspensión condicionaldelprocedimiento o los acuerdos 
reparatorios. La suspensión condicional del procedimien-
to y el acuerdo reparatorio podrán solicitarse y decretarse 
en cualejuier momento posterior a la formalización efe la 
investigación Si no se planteare en esa misma audiencia la 
solicitud respectiva, el juez citará a una audiencia, a la ejue 
podrán comparecer todos los intervinientes en el procedi-
miento. 

Una vez declarad) el cierre de la investigación, la 
suspensión condicional del procedimiento y el acuerdo 
reparatorio sólo podrán ser decretados durarte la audiencia 
efe preparación del juicio oral. 

Artículo 246.- Registro. El ministerio público lleva-
rá un registro en el cual efejará constancia efe los casos en 
que se efecretare la suspensión condicional del procedi-
miento o se aprobare un acuerdo reparatorio. 

El registro tendrá por objeto verificar que el impu-
tado cumpla las condiciones ejue el juez impusiere al 
disponer la suspensión condicional del procedimiento, o 
reúna los requisitos necesarios para acogerse, en su caso, 
a una nueva suspensión condfcional o acuerdo reparatorio. 

El registro será reservado, sin perjuicio del derecho 
ete la víctima ete conocer la información relativa al impu-
tado. 

Párrafo 7o Conclusión de la investigación 

Artículo 247.- Plazo para declarar el cierre de la 
investigación. Transcurrido el plazo de dos años désete la 
fecha en ejue la investigación hubiere sido formalizada, el 
fiscal deberá proceder a cerrarla. 

Si el fiscal no declarare oenaek la investigación en 
el plazo señalado, el imputado o el ejuerellante podrán 
solicitar al juez que aperciba al fiscal para que proceda a tal 
cierre. 

Para estos efectos el juez citará a los intervinientes 
a una audiencia y, si el fiscal no compareciere a la audien-
cia o si, compareciendo, se negare a declarar cenada la 
investigación, el juez decretará el sobreseimiento definiti-
vo efe k. causa. Esta resolución será apelable 

Si el fiscal se allanare a la solicitud efe cieñe de k 
investigación, deberá formular en k audiencia k declara-
ción en tal sentido y tendrá el plazo de diez días para 
deducir acusación 

Transcurrido este plazo sin ejue se hubiere deducido 
k acusación, el juez, ete oficio o a petición efe alguno efe los 
intervinientes, citará a k aueliencia prevista en el artfculo 
249 y dictará sobreseimiento definitivo en k causa. 

El plazo de dos años previsto en este artículo se 
suspenderá cuando se dispusiere k suspensión condicio-
nal etel procedimiento o se decretare sobreseimiento tem-
poral en conformidad a lo previsto en el artículo 252. 

Artículo 248- Cierre de la in vestigación. Practfca-
das k s diligencias necesarias para k averiguación del 
hecho punible y sus autores, cómplices o encubridores, el 
fiscal declarará cenaefa k investigación y podrá, dentro de 
los diez días siguientes: 

a) Solicitar el sobreseimiento definitivo o temporal 
de k causa; 

b) Formular acusación, cuando estimare que k in-
vestigación proporciona fundamento serio para el enjui-
ciamiento del imputado contra ejufen se hibiere formaliza-
do k misma, o 

c) Comunicar k decisión etel ministerio público ete 
no perseverar en el procedimiento, por no haberse reunido 

durante k investigación los antecedentes suficientes para 
fundar una acusación 

La comunicación de k decisión contemplada en k 
tetra c) preceefente (tejará sin efecto k formalización de k 
investigación, dará lugar a ejue el juez revoejie ks medidas 
cautelares que se hubieren efecretado, y k prescripción de 
k acción penal continuará corriendo como si nunca se 
hubiere interrumpido. 

Artfculo 249.- Citación a audiencia. Qiando deci-
diere solfcitar el sobreseimiento definitivo o temporal, o 
comunicar k decisión a que se refiere k letra c) (tel artfculo 
anterior, el fiscal deberá formular su requerimiento al juez 
ete garantía, ejuien citara a todos los intervinientes a una 
audiencia. 

Artfcu lo 250,-Sob reseimiento deflniti vo. El juez ete 
garantía decretará el sobreseimiento definitivo: 

a) Cuando el hecho investigado no fiiere constituti-
vo de delito; 

b) Cuando apareciere claramente establecida k ino-
cenck del imputado; 

c) Cuando el imputado estuviere exento de respon-
sabilidad criminal en conformidad al artículo 10 efel Códi-
go Penal o en virtud efe otra disposición legal; 

el) Cuando se hubiere extinguido k responsabilidad 
penal del imputado por algunos de los motivos estableci-
dos en k ley; 

e) Cuando sobreviniere un hecho ejue, con arreglo a 
k ley, pusiere fin a dicha responsabilidad, y 

f) Cuando el hecho de ejue se tratare hubiere sido 
materk de un procedimiento penal en el que hubiere 
recaído sentencia firme respecto del imputado. 

El juez no podrá dictar sobreseimiento definitivo 
respecto de los etelitos ejue, conforme a los tratados inter-
nacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigen-
tes, sean imprescriptibles o no puedan ser amnistiados, 
salvo en los casos de los números 14 y 2" del artfculo 93 del 
Código Penal 

Artículo 251.-Efectos del sobreseimiento definiti-
vo. El sobreseimiento efefínitivo pone término al procedi-
miento y tiene k autoridad (fe cosa juzgada 

Artfculo 252.-Sobreseimiento temporal. El juez efe 
garantía decretará el sobreseimiento temporal en los si-
guientes casos: 

a) Cuando para el juzgamiento criminal se reejuiriere 
k resolución prevk efe una cuestión civil de acuerdo con 
lo dispuesto en el artfculo 171; 

b) Cuando el imputado no compareciere al procedi-
miento y fiiere declarado rebelde, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 99 y siguientes, y 

c) Cuando, después de cometido el delito, el impu-
tado cayere en enajenación mental, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Título VH del Libro Cuarto. 

Artículo 253.- Recursos. El sobreseimiento sólo 
será impugnable por k vía (tel recurso de apelación ante k 
Corte de Apelaciones respectiva. 

Artfculo 254.- Reapertura del procedimiento a! 
cesar la causal de sobreseimiento temporal. A solicitud 
del fiscal o efe cualquiera efe los restantes intervinientes, el 
juez podrá decretar k reapertura del procedimiento cuando 
cesare k causa que hubiere motivado el sobreseimiento 
temporal. 

Artículo 255.- Sobreseimiento total y parcial. El 
sobreseimiento será total cuando se refiriere a todos los 
etelitos y a todos los imputados; y parcial cuando se 
refiriere a algún efelito o a algún inputado, efe los varios 
a ejue se hubiere extendido k investigación y ejue hubie-
ren sido objeto de formalización efe acuerdo al articulo 
229. 

Si el sobreseimiento fuere parcial, se continuará el 
procedimiento respecto ete aquellos delitos o ete aejuellos 
imputados a que no se extendiere aquél. 

Artfculo 256.- Facultades del juez respecto del 
sobreseimiento. El juez de garantía, al término ete k 
auelienck a que se refiere el artículo 249, se pronunciará 
sobre k solicitud de sobreseimiento planteada por el fiscal 
Podrá acogerla, sustituirla, decretar un sobreseimiento 
distinto del requerido o rechazarla, si no k considerare 
proceetente. En este último caso, efejará a salvo las atribu-
ciones del ministerio público contempladas en las letras b) 
y c) efel artículo 248. 

Artículo 251.-Reaperturade la investigación.fías-
ta k realización efe k auelienck a que se refiere el artfculo 
249 y durante k misma, los interviiientes podrán reiterar 
k solicitud de diligencias precisas de investigación que 
oportunamente hubieren formulado durante k investiga-
ción y que el ministerio público hubiere rechazado. 

Si el juez de garantía acogiere k solicitud, ordenará 
al fiscal reabrir k investigación y proceder al cumplimien-
to de ks diligencias, en el plazo que le fijará. Podrá el 
fiscal, en dicho evento y por una sola vez, solicitar amplk-
ción del mismo plazo. 
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El juez no decretará ni renovará aqiellas diligencias 
que en su oportunidad se hubieren ordenado a petición de 
los intervinientes y no se hubieren cumplido por negligen-
cia o hecho imputable a los mismos, ni tampoco las que 
fueren manifiestamente impertinentes, las que tuvieren 
por objeto acreditar hechos públicos y notorios ni, en 
general, todas aquellas que hubieren sido solicitadas con 
fines puramente dilatorios. 

Vencido el plazo o su ampliación, o aun antes «fe ello 
si se hubieren cumplido las diligencias, el fiscal cenará 
nuevamente la investigación y procederá en la forma 
señalada en el articulo 248. 

Artículo 258.- Forzamiento de la acusación. Si el 
querellante particular se opusiere a la solicitud efe sobresei-
miento formulada por el fiscal, el juez dispondrá que los 
antecedentes sean remitidos al fiscal regional, a objeto que 
éste revise la decisión del fiscal a cargo de la causa. 

Si el fiscal regional, efentro efe los tres días siguien-
tes, decidiere ejue el ministerio público formulará acusa-
ción, disponetá simultáneamente si el caso habrá efe con-
tinuar a caigo efel fiscal ejue hasta el momento lo hubiere 
conducido, o si designará uno distinto. En dicho evento, la 
acusación efel ministerio público deberá ser formulada 
efentro de los diez das siguientes, de conformidad a las 
reglas generales. 

Por el contrario, si el fiscal regional, efentro efel plazo 
efe tres días de recibidos los anteceefentes, ratificare la 
decisión efel fiscal a cargo efel caso, el juez poelrá disponer 
ejue la acusación correspondiente sea formulada por el 
querellante, ejuien la habrá ele sostener en lo sucesivo en los 
mismos términos ejue este Código lo establee» para el 
ministerio público, o bien procederá a decretar el sobresei-
miento correspondiente. 

En caso de que el fiscal hubiere comunicado la 
decisión a que se refiere la letra c) del artículo 248, el 
(querellante podrá solicitar al juez que lo faculte para 
ejercer los derechos a ejue se refiere el inciso anterior. 

La resolución que negare lugar a una de las solicitu-
des que el ejuerellante formulare ete conformidad a este 
artículo será inapelable, sin perjuicio ete los recursos que 
procedieren en contra ete aejuella ejue pusiere término al 
procedimiento. 

Titulo n 

Preparación del juicio oral 

Párrafo 1° Acusación 

Artículo 259.- Contenido de la acusación.La.acusa-
cien deberá contener en forma clara y precisa: 

a) La individualización de el o los acusados y de su 
defensor; 

b) La relación crcunstanciada ete el o los hechos 
atribuidos y de su calificación jurídica; 

c) La relación de las circunstancias modificatorias 
de la responsabilidad penal que concurrieren, aun subsi-
diariamente de la petición principal; 

d) La participación que se atribuyere al acusado; 
e) La expresión efe los preceptos legales aplicables; 
f) El señalamiento de los medios de prueba de que el 

ministerio público pensare valerse en el juicio; 
g) La pena cuya aplicación se solicitare, y 
h) En su caso, la solicitud de ejue se proceda de 

acuerdo al procedimiento abreviado. 
Si, de conformidad a lo establecido en la letra f) ete 

este artículo, el fiscal ofreciere rendir prueba efe testigos, 
efeberá presentar una lista, individualizándolos con nom-
bre, apellidos, profesión y domicilio o residencia, salvo en 
el caso previsto en el inciso segundo (fel artículo 307, y 
señalando, además, los puntos sobre los que habrán de 
recaer sus declaraciones. En el mismo exrito deberá 
individualizar, de igual modo, al perito o los peritos cuya 
comparecencia solicitare, indicando sus títulos o ca-
lidades. 

La acusación sólo podrá referirse a hechos y perso-
nas incluidos en la formalización efe la investigación, 
aunque se efectuare una distinta calificación jurídica 

Párrafo 2° Audiencia de preparación del juicio oral 

Artículo 260.- Citación a la audiencia. Presentada 
la acusación, el juez efe garantía ordenará su notificación a 
todos los intervinientes y citará, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes, a la audiencia de preparación del juicio 
oral, la ejue deberá tener lugar en un plazo no inferior a 
veinticinco ni superior a treinta y cinco días. Al acusado se 
le entregará la copia ete la acusación, en la ejue se dejará 
constancia, además, del hecho de encontrarse a su dispo-
sición, en el tribunal, los antecedentes acumulados durante 
la investigación 

Artículo 261.- Actuación del querellante. Hasta 
qiirce días antes de la fecha fijaek para la realización ete 
la aueliencia efe preparación efel juicio oral, el cjiereliante, 
por escrito, podrá: 

a) Adherir a la acusación del ministerio público o 
acusar particularmente. En este segundo caso, podrá plan-
tear una distinta calificación ete los hechos, otras formas efe 
participación efel acusado, solicitar otra pena o ampliar la 
acusación del fiscal, extendiéndola a hechos o a imputados 
distintos, siempre ejue hubieren sido objeto de la formali-
zación de la investigación; 

b) Señalar los vicios formales de que adoleciere el 
escrito efe acusación, requiriendo su coirección; 

c) Ofrecer la prueba ejue estimare necesaria para 
sustentar su acusación, lo ejue deberá, hacerse en los mis-
mos términos previstos en el artículo 259, y 

ef) Dedicir demanda civil, cuando procediere. 
Artfculo 262.-Plazo denotificación.Lasactuacio-

nes del querellante, las acusaciones particulares, adhesio-
nes y la demanda civil deberán ser notificadas al acusado, 
a más tardar, dfez días antes efe la realización de la audien-
cia de preparación del juicio oral 

Artfculo 263.- Facultades del acusado. Hasta la 
víspera del inicio de la audiencia de preparación del juicio 
oral, por escrito, o al inicio de dicha audiencia, en forma 
verbal, el acusado podá: 

a) Señalar los vicios formales efe que adoleciere el 
escrito efe acusación, reejuiriendo su corrección; 

b) Deducir excepciones efe previo y especial pronun-
ciamiento, y 

c) Exponer los argumentos efe defensa que considere 
necesarios y señalar los medios de prueba cuyo examen en 
el juicio oral solicitare, en los mismos términos previstos 
en el artículo 259. 

Artfculo 264.- Excepciones de previo y especial 
pronunciamiento. El acusado podrá oponer como excep-
ciones de previo y especial pronunciamiento las si-
guientes: 

a) Incompetencia del juez ete garantía; 
b) Litis pendencia; 
c) Cosa juzgada; 
el) Falta ete autorización para proceder criminalmen-

te, cuando la Constitución o la tey lo exigieren, y 
e) Extinción ete la responsabilidad peral. 
Artfculo 265.- Excepciones en el juicio oral. No 

obstante lo dispuesto en el artículo 263, si las excepciones 
previstas en las letras c) y e) del artfculo anterior no fueren 
deducidas para ser discutidas en la audiencia ete prepara-
ción del juicio oral, ellas podrán ser planteadas en el juicio 
oral. 

Párrafo 3° Desarrollo de la audiencia de preparación 
del juicio oral 

Artfculo 266.- O rali dad e Inmediación. La audien-
cia ete preparación efel juicio oral será dirigida por el juez 
de garantía, quien la presenciará a i su integridad, se 
desarrollará oralmente y durante su realización no se 
admitirá la presentación de escritos. 

Artículo 267.-Resumendelaspresentacionesdelos 
Intervinientes. Al inicio (te la audiencia, el juez de garantía 
hará una exposición sintética de las presentaciones que 
hubieren realizado los intervinientes. 

Artfculo 268.- Defensa oral del Imputado. Si el 
imputado no hubiere ejercido por escrito las facultades 
previstas en el artículo 263, el juez le otorgara la oportuni-
dad de efectuarlo veibalmente. 

Artfculo 269.- Comparecencia delfiscal y del de-
fensor. La presencia del fiscal y del defensor del imputado 
durante la audiencia constituye un requisito (te validez de 
la misma. 

La falta de comparecencia del fiscal deberá ser 
subsanada efe inmediato por el tribunal, ejuien además 
pondrá este hecho en conocimiento del fiscal regional Si 
no compareciere el defensor, el tribunal efeclarará el aban-
dono de la defensa, designará un defensor ete oficio al 
imputado y dispondrá la suspensión de la audiencia por un 
plazo ejue no excediere de cinco días, a objeto de permitir 
ejie el defensor designado se interiorice (fel caso. 

La ausencia o ahandono injustificados de la audien-
cia por parte del defensor o del fiscal será sancionada 
conforme a lo previsto en el artículo 287. 

Artfculo 270.- Corrección de viciosformales en la 
audiencia de preparación del juic io o ral. Cuandoeljuez 
considerare ejue la acusación del fiscal, la del ejuerellante 
o la demanda civil adolecen de vicios formales, ordenará 
ejue los mismos sean subsanados, sin suspender la audien-
cia, si ello fiiere posible. 

En caso contrario, ordenará la suspensión de la 
misma por el período necesario para la corrección efel 

procedimiento, el ejue en ningún caso poelrá exceder de 
cinco días. Transcurrido este plazo, si la acusación del 
querellante o la efemanda civil no hubieren sido rectificar 
das, se tendrán por no presentadas. Si no lo hubiere sido la 
acusación del fiscal, a petición de éste, el juez podrá 
conceder una prórroga hasta por otros cinco días, sin 
perjuicio efe lo cual informará al fiscal regional. 

Si el ministerio público no subsanare oportunamen-
te los vicios, el juez procederá a decretar el sobreseimiento 
definitivo efe la causa, a menos que existiere querellante 
particular, ejue hubiere deducido acusación o se hubiere 
adherido a la del fiscal En este caso, el procedimiento 
continuará sólo con el ejuerellante y el ministerio público 
no podrá volver a intervenir en el mismo. 

La falta de oportuna corrección de los vicios efe su 
acusación importará, para todos los efectos, una grave 
infracción a los deberes efel fiscal 

Artículo 271.- Resolución de excepciones en la 
audiencia depreparación del juicio oral. Siel imputado 
hubiere planteado excepciones de previo y especial pro-
nunciamiento, el juez abrirá debate sobre la cuestión 
Asimismo, de estimarlo pertinente, el juez podrá permitir 
durante la audiencia la presentación de los antecedentes 
que estimare relevantes para la decisión de las excepciones 
planteadas. 

El juez resolverá efe inmediato las excepciones de 
incompetencia, litis pendencia y falta de autorización para 
proceeler criminalmente, si hubieren sido deducidas. La 
resolución que recayere respecto efe dichas excepciones 
será apelable. 

Tratándose (fe las restantes excepciones previstas en 
el artículo 264, el juez podrá acoger una o más (fe las que 
se hubieren deducido y decretar el sobreseimiento defini-
tivo, siempre ejue el Andamento efe la decisión se encon-
trare suficientemente justificado en los antecedentes efe la 
investigación. En caso contrarío, dejará la resolución de la 
cuestión planteada para la audiencia del juicio oral. Esta 
última decisión será inapelable. 

Artfculo 272,-Debateacercadelospruebas ofreci-
dos por las partes. Durante la audiencia de preparación del 
juicio oral cada parte podrá formular las solicitudes, obser-
vaciones y planteamientos que estimare relevantes con 
relación a las pruebas ofrecidas por las demás, para los 
fines previstos en los incisos segundo y tercero efel artículo 
276. 

Artículo 273.- Conciliaciónsobre la responsabili-
dad ci vil en laaudienciadepreparac ion deljuicio o ral.'El 
juez deberá llamar al ejuerellante y al imputado a concilia-
ción sobre las acciones civiles que hubiere deducido el 
primero y proponerles bases de arreglo. Regirán a este 
respecto los artículos 263 y 267 del Código ete Procedi-
miento Civil. 

Si no se produjere conciliación, el juez resolverá en 
la misma audiencia ks solicitudes de medidas cautelares 
reales que k víctima hubiere formulado al deducir su 
demanda civil. 

Añkü\o21^.-Uniónyseparación de acusaciones. 
Cuando el ministerio público formulare diversas acusacio-
nes que el juez considerare conveniente someter a un 
mismo juicio oral, y siempre ejue ello no perjudicare el 
derecho a defensa, podrá unirlas y decretar h apertura de 
un solo juicio oral, si elks estuvieren vinculadas por 
referirse a un mismo hecho, a un mismo imputado o porque 
debieren ser examinadas unas mismas pruebas. 

El juez (te garantía podrá dictar autos de apertura del 
juicio oral separados, para distintos hechos o diferentes 
imputados que estuvieren comprendidos en una misma 
acusación, cuando, de ser conocida en un solo juicio oral, 
pudiere provocar graves dificultades en k organización o 
el desarrollo del juicio o detrimento al derecho ete defensa, 
y siempre ejue ello no implicare el riesgo de provocar 
decisiones contradictorias. 

Articulo 275.- Convenciones p robatorias. Durante 
la audiencia, el fiscal, el ejuerellante, si lo hubiere, y el 
imputado podrán solicitar en conjunto al juez de garantía 
que de por acreditados ciertos hechos, que no poetan ser 
discutidos en el juicio oral. El juez de garantía podrá 
formular proposiciones a los intervinientes sobre k ma-
teria. 

Si k solicitud no mereciere reparos, por conformar-
se a las alegaciones ejue hubieren hecho los intervinientes, 
el juez ete garantía indicara en el auto de apertura del juicio 
oral los hechos ejue se dieren por acreditados, a los cuales 
deberá estarse durante el juicio oral 

Articulo 216.-Exclusión depruebas para eljuicio 
oral. El juez de garaitla, luego de examinar las pruebas 
ofrecidas y escuchar a los intervinientes que hubieren 
comparecido a k audiencia, ordenará fundadamente que 
se exclujan de ser rendidas en el juicio oral aquellas que 
fueren manifiestamente inpertinentes y las que tuvieren 
por objeto acreditar hechos públicos y notorios. 
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Si estimare que la aprobación en los mismos térmi-
nos en que hubieren sido ofrecidas las pruebas testimonial 
y documental produciría efectos puramente dilatorios en el 
juicio oral, dispondrá también que el respectivo intervi-
niente reduzca el número efe testigos o de documentos, 
cuando mediante ellos deseare acreditar unos mismos 
hechos o circunstancias que no guardaren pertinencia 
sustancial con la materia que se someteiá a conocimiento 
<fel tribunal de juicio oral en lo penal 

Del mismo modo, el juez e?cluirá las pruebas que 
provinieren (te actuaciones o diligencias que hubieren sido 
cfeclaradas nulas y aquellas que hubieren sido obtenidas 
con inobservancia efe garantías fundamentales. 

Las demás pruebas que se hubieren ofrecido serán 
admitidas por el juez de garantía al dictar el auto de 
apertura del juicio oral. 

Articulo 211.-Auto de apertura deljuicio oral. Al 
término de la audiencia, el juez de garantía dictará el auto 
de apertura del juicio oral. Esta resolución deberá indicar: 

a) El tribunal competente para conocer el juicio oral; 
b) La o las acusaciones que deberán ser objeto del 

juicio y las correcciones formales que se hubieren realiza-
do en ellas; 

c) La demanda civil; 
d) Los hechos que se dieren por acreditados, en 

conformidad con lo dispuesto en el articulo 275; 
e) Las pruebas que deberán rendirse en el juicio oral 

de acuerdo a lo previsto en el artículo anterior, y 
i) La individualización de quienes debieren ser 

citados a la audiencia del juicio oral, ccn mención de los 
testigos a los que debiere pagarse anticipadamente sus 
gastos de traslado y habitación y los montos respectivos. 

El auto de apertura del juicio oral sólo será suscep-
tible del recurso de apelación, cuando lo interpusiere el 
ministerio público por la exclusión de pruebas decretada 
por el juez de garantía de acuerdo a lo previsto en el inciso 
tercero del artículo precedente. Este recurso será concedi-
do en ambos efectos. Lo dispuesto en este inciso se 
entenderá sin perjuicio de la procedencia, en su caso, del 
recurso de nulidad en contra de la sentencia definitiva que 
se dictare en el juicio oral, conforme a las reglas generales 

Artículo 2J%.-Nuevoplazoparap resentarprueba. 
Cuando, al término de la audiencia, el juez (te garantía 
comprobare que el acusado no hubiere ofrecido oportuna-
mente prueba por causas que no le fueren imputables, 
podrá suspender la audiencia hasta por un plazo de diez 
días. 

Artfculo 219.-Devolución de los documentos de la 
investigación. El tribunal devolverá a los intervinientes los 
documentos que hubieren acompañado durante el procedi-
miento. 

Artfculo 280.- Prueba anticipada. Durante \a au-
diencia de preparación del juicio oral también se podrá 
solicitar la prueba testimonial anticipada conforme a lo 
previsto en el artfculo 191. 

Asimismo, se podrá solicitar la cfeclaración (te peri-
tos en conformidad con las normas del Párrafo 3o del 
Título Vm del Libro Primero, cuando fuere previsible que 
la persona efe cuya declaración se tratare se encontrará en 
la imposibilidad de concurrir al juicio oral, por alguna de 
las razones contempladas en el inciso segundo del artículo 
191. 

Titulo m 

Juicio oral 

Párrafo Actuaciones previas al juicio oral 

Artfculo2Z\.-Fecha. lugar, ¡ntegracióny citacio-
nes. El juez (fe garantía hará llegar el auto (fe apertura del 
juicio oral al tribunal competente, junto con los registros 
que debieren acompañarse, dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes a su notificación 

También pondrá a disposición del tribunal de juicio 
oral en lo penal las personas sometidas a prisión preventiva 
o a otras medidas cautelares personales. 

Una vez distribuida la causa, cuando procediere, el 
juez presidente de la sala respectiva procederá de inmedia-
to a decretar la fecha para la celebración de la audiencia del 
mismo, la que deberá tener lugar no antes de quince ni 
después de sesenta días desde la notificación del auto de 
apertura del juicio oral. 

Señalará, asimismo, la localidad en la cual se cons-
tituirá y funcionará el tribunal de juicio oral en lo pena], si 
se tratare de alguno de los casos previstos en el artículo 21 
A del Código Ogánico de Tribunales 

En su resolución, el juez presidente indicará tam-
bién el nombre de los jueces que integrarán la sala. Con la 
aprobación del juez presidente del comité de jueces, con-
vocará a un número de jueces mayor de tres para que la 

integren, cuando existieren circunstancias que permitieren 
presumir ejue con el número ordinario no se podrá dar 
cumplimiento a lo exigido en el artfculo 284. 

Ordenara, por último, ejue se cite a la audiencia ete 
textos quienes debieren concurrir a e lk El acusado efeberá 
ser citado con, a lo menos, siete días de anticipación a la 
realización de k audiencia, bajo los apercibimientos pre-
vistos en los artículos 33 y 141, inciso cuarto. 

Párrafo 2" Principios del juicio oral 

Artículo 282.- Continuidad del juicio oral. Laau-
diaxia del juicio oral se desanollará en forma continua y 
podrá prolongarse en sesiones sucesivas, hasta su conclu-
sión Constituirán, para estos efectos, sesiones sucesivas, 
aquellas ejue tuvieren lugar en el elk siguiente o subsi-
guiente de funcionamiento ordinario del tribunal. 

Artículo 283.- Suspensión de la audiencia o del 
juicio oral. El tribunal podrá suspender k audienck hasta 
jxir dos veces solamente por razones ete absoluta necesidad 
y por el tiempo mínimo necesario de acuerdo con el motivo 
de k suspensión Al reanudarla, efectuará un breve resu-
men ete los actos realizados hasta ese momento. 

El juicio se suspenderá por las causas señalaelas en 
el artículo 252. Con todo, el juicio seguirá adelante cuando 
k declaración ete rebeldk se produjere respecto efel impu-
tado a quien se le hubiere otorgado k posibilidad efe prestar 
declaración en el juicio oral, siempre ejue el tribunal 
estimare que su ulterior presenck no resulta indispensable 
para k prosecución del juicio o cuando sólo faltare k 
dictación de k sentencia 

La suspensión de k audienck o k interrupción del 
juicio oral por un período que excediere de diez días 
impedirá su continuación En tal caso, el tribunal deberá 
decretar k nulidad de lo obrado en él y ordenar su reinicio. 

Cuando fiiere necesario suspender k audiencia, el 
tribunal comunicará verbalmente k fecha y hora de su 
continuación, lo ejue se tendrá como suficiente citación 

Artfculo 284.-Presencia Inln terrumpldade losjue-
ces y del ministerio público en eljuicio o ral. Laaudiercia 
efel juicio oral se realizará con k presencia ininterrumpida 
efe los jueces que integraren el tribunal y del fiscal, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 258. 

Lo dispuesto en el inciso final (fel artfculo 76 respec-
to de k inhabilidad se aplicará también a los casos en que, 
iniciada k audiencia, faltare un integrante del tribunal ele 
juicio eral en lo peral. 

Cualejuier infracción efe lo dispuesto en este artfculo 
implicará k nulidad efel juicio eral y (fe k senlenck ejue se 
dictare en éL 

Artículo 285.- Presencia del acusado en el juicio 
oral. El acusado deberá estar presente durante toek k 
audiencia 

El tribunal poeirá autorizar k salida de k sak del 
acusado cuando éste lo solicitare, ordenando su permanen-
ck en una sak próxima. 

Asimismo, el tribunal podrá disponer ejue el acusa-
do abandonare k sak de audiencia, cuando su comporta-
miento perturbare el orden 

En ambos casos, el tribunal adoptará las medidas 
necesarias para asegurar k oportuna comparecenek efel 
acusado. 

El presidente ete k sak efeberá informar al acusado 
de lo ocurrido en su ausencia, en cuanto éste reingresare a 
k sak de audiencia. 

Artículo 286.- Presencia del defensor en el juicio 
oral. La presencia efel efefensor efel acusado durante toda k 
audienck del juicio oral será un requisito de validez del 
mismo, de acuerdo a lo previsto en el artfculo 103. 

La no comparecenck del defensor a k audienck 
constituirá abandono efe k efefensa y obligará al tribunal a 
k designación (fe un defensor penal público, de acuerdo 
con k> dispuesto en el inciso segundo efel artfculo 106. 

No se podrá suspender k audfenck por k falta ete 
comparecencia efel efefensor elegido por el acusado. En tal 
caso, se designará efe inmediato un defensor penal público 
al que se concederá un período prudente para interiorizarse 
del caso. 

Artículo 2%! .-Sanciones al abogado que no asistie-
re o abandonare la audiencia injustificadamente. La.m-
senck injustificaek del defensor o del respectivo fiscal a k 
audienck (tel juicio oral o a alguna de sus sesiones, si se 
dssanollare en varias, se sancionará con suspensión del 
ejercicio de k profesión, hasta por dos meses. En idéntica 
pena incurrirá el defensor o fiscal que abandonare injusti-
ficadamente k audiencia ejue se estuviere efesarrollanelo. 

El tribunal impondrá k sanción después de escuchar 
al afectado y recibir k prueba ejue ofreciere, si k estimare 
procedente. 

No constituirá excusa suficiente k circunstanck de 
tener el abogado otras actividades profesionales que reali-

zar en k misma oportunidad en ejue se hubfere producido 
su inasistenck o abandono. 

Artículo 288.- Ausencia del querellante o de su 
apoderado en el juicio oral. La no comparecenck del 
ejuerellante o (te su apoderado a k audiencia, o el abandono 
(fe k misma sin autorización del tribunal, dará lugar a k 
declaración de abandono establecida en k letra c) del 
articulo 120. • 

Aúxm\o2Z9.-Publicidad déla audienciadeljuicio 
oral. La audienck del juicio oral será pública, pero el 
tribunal podrá disponer, a petición de parte y por resolu-
ción fundada, una o más de ks siguientes medidas, cuando 
considerare ejue ellas resultan necesarias para proteger k 
ríimidad, el honor o la seguridad de cualquier persona que 
(febiere tomar parte en el juicio o para evitar k divulgación 
efe un secreto pre>tegido por k ley: 

a) Impedir el acceso u ordenar k salida ete personas 
determinadas efe k sak donde se efectuare k audiencia; 

b) Impedir el aoceso del público en general u ordenar 
su saliek para k práctica de pruebas específicas, y 

c) Prohibir al fiscal, a los demás intervinientes y a 
sus abogados ejue entreguen información o formulen de-
claraciones a los medios de comunicación social durante el 
desarrollo etel juicio. 

Los meefios ete comunicación social podrán fotogra-
fiar, filmar o transmitir alguna parte de k audienck ejue el 
tribunal determinare, salvo ejue las partes se opusieren a 
ello. Si sólo alguno ete los intervinientes se opusiere, el 
tribuna] resolverá 

Artfcu lo 290,-Incidentes en la audiencia deljuicio 
oral. Los incietentes promovidos en el transcurso ete k 
audienck etel juicio oral se resolverán inmediatamente por 
el tribunal Las decisiones ejue recayeren sobre estos inci-
dentes no serán susceptibles de recurso alguno. 

Artfculo 291.- Oralidad. La auelienck del jubio se 
desarrollará en forma oral, tanto en lo relativo a las alega-
ciones y argumentaciones efe ks parles como a las declara-
ciones efel acusado, a k recepción de las pruebas y, en 
general, a toek intervención de quienes participaren en 
ella Las resoluciones serán dictadas y fundamentadas 
verbalmente por el tribunal y se entenderán notificadas 
desde el momento ete su pronunciamiento, debiendo cons-
tar en el registro <tel juicio. 

El tribunal no admitirá k presentación ete argumen-
taciones o peticiones por escrito durante k audiencia del 
juicio oral. 

Sin embargo, quienes no pudieren hablar o no lo 
supieren hacer en el idioma castellano, intervendrán por 
escrito o por medio de intérpretes. 

El acusaelo sordo o ejue no pudiere entender el 
iefioma castellano será asistido ete un intérprete que le 
comunicará el contenido ete los actos del juicio. 

Párrafo 3° Dirección y disciplina 

Artfculo 292.-Facultades deljuezp residente de la 
sala en la aud Senda deljuicio o ral. El juez presidente de 
k sak dirigirá el etebate, ordenará k rendición de las 
pruebas, exigirá el cumplimiento ete las solemnidades que 
correspondieren y moeferaiá k discusión Podrá impedir 
que las alegaciones se desvien hack aspectos no pertinen-
tes o inadmisibles, pero sin coartar el ejercicio ete k 
acusación ni el derecho a defensa. 

También podrá limitar el tiempo del uso de k 
palabra a ks partes que debieren intervenir durante el 
juicio, fijando límites máximos igualitarios para tóelas 
ellas o interrumpiendo a ejuien hiciere uso manifiestamen-
te abusivo ete su facultad 

Además, ejercerá las facultades disciplinarias desti-
nadas a mantener el orden y decoro durante el debate, y, en 
general, a garantizar k eficaz realización etel mismo. 

En uso de estas facultades, el presidente ete k sak 
podrá ordenar k limitación del acceso efe público a un 
número efeterminado efe personas. También podrá impedir 
el acceso u ordenar k salida efe aquellas personas ejue se 
presentaren en condiciones incompatibles con la seriedad 
efe k audiencia. 

Artfculo 293,-Deberes de los asistentes a la audien-
cia del juicio oral. Quienes asistieren a k auelienck 
deberán guardar respeto y silencio mientras no estuvieren 
autorizados para exponer o debieren responder a k s pre-
cintas que se les formularen No podrán llevar aimas ni 
ningún elemento que pudiere perturbar el orden de k 
audiencia. No podrán adoptar un comportamiento intimi-
datorio, provocativo o contrario al decoro. 

Artfculo 294.- Sanciones. Quienes infiingfenen ks 
meeíidas sobre publicidad previstas en el artfculo 289 o lo 
dispuesto en el artículo 293 poetan ser sancionados efe 
conformidad con los artículos 530 ó 532 del Código 
Orgánico ete Tribunales, según correspondiere. 
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Sin perjuicio de lo anterior, el tribunal podrá expul-
sar a los «ifractores de la sala. 

En caso de que el expulsado fuere el fiscal o el 
defensor, deberá procederse a su reemplazo antes de con-
tinuar el juicio. Si lo fiiere el querellante, se procederá en 
su ausencia y si lo fuere su abogado, deberá reemplazarlo. 

Párrafo 4° Disposiciones generales sobre la prueba 

Artículo 295.- Libertad de prueba. Todos los he-
chos y circunstancias pertinentes para la adecuada solu-
ción del caso sometido a enjuiciamiento podrán ser proba-
dos por cualquier medio producido e incorporado en 
conformidad a la ley. 

Artfculo 296.- Opo rtunldadpara la recepción de la 
prueba. La prueba que hubiere de servir de base a la 
sentencia deberá rendirse durante la audiencia del juicio 
oral, salvas las excepciones expresamente previstas en la 
ley. En estos últimos casos, la prueba deberá ser incorpo-
rada en la forma establecida en el Párrafo 9° de este Título. 

Artículo 297.- Valoraciónde ¡aprueba. Los tribu-
nales apreciarán la prueba con libertad, pero no podrán 
contradecir los principios de la lógica, las máximas ib la 
experiencia y los conocimientos científicamente 
afianz ados. 

El trfcunal deberá hacerse caigo en su fiindamenta-
ción de toda la prueba producida, incluso de aquélla que 
hubiere desestimado, indicando en tal caso las razones que 
hubiere tenido en cuenta para hacerlo. 

La valoración efe la prueba en la sertencia requerirá 
el señalamiento (fel o (fe los medos (fe prueba mediarte los 
cuales se dieren por acreditados cada uno de los hechos y 
circunstancias que se dieren por probados. Esta fündamen-
tación deberá permitir la reproducción del razonamiento 
utilizado para alcanzar las conclusiones a que llegare la 
sentencia. 

Párrafo 5o Testigos 

Artículo 298.- Deber de comparecer y declarar. 
Toda persona que no se encortrare legalmente exceptuada 
teneká la obligación de concurrir al llamamiento judicial 
practicado con el fin de prestar declaración testimonial; de 
declarar la verdad sobre lo que se le preguntare y de no 
ocultar hechos, circunstancias o elementos acerca del 
contenido de su declaración 

Para la citación (fe los testigos regirán las normas 
previstas en el Párrafo 4" del Título H del Libro Primero. 

Bn casos urgentes, los testigos podrán ser citados 
por cualquier medio, haciéndose constar el motivo de la 
urgencia. Con todo, en estos casos no procederá la aplica-
ción de los apercibimientos previstos en el artfculo 33 sino 
una vez practicada la citación con las formalidades legales. 

Artfculo 299,-Renucnciaacomparecero a decla-
rar. Si el testigo legalmente citado no compareciere sin 
justa causa, se procederá conforme a lo dispuesto en el 
inciso tercero del artículo 33. Además, podrá imponérsele 
el pago de las costas provocadas por su inasistencia 

El testigo que se negare sin justa causa a declarar, 
será sancionado con las penas que establece el inciso 
segundo del articulo 240 del Código de Procedimiento 
Civil. 

Artfculo 300.-Excepciones a ¡a obligación de com-
parecencia. No estarán obligados a concurrir al llama-
miento judicial de que tratan los artículos precedentes, y 
podrán declarar en la forma señalada en el artfculo 301: 

a) El Presidente de la República y los ex Presidentes; 
los Ministros de Estado; los Senadores y Diputados; los 
miembros efe la Corte Suprema; los integrantes efel Tribu-
nal Constitucional; el Contralor General de la República y 
el Fiscal Nacional; 

b) Los Comandantes en Jefe de las Fuerzas Arma-
das, el General Director de Carabineros de Chile y el 
Director General de la Policía (fe Investigaciones efe Chile; 

c) Los chilenos o extranjeros ejue gozaren en el país 
ete inmunidad diplomática, en ccnformielad a los tratados 
vigentes sobre la materia, y 

el) Los que, por enfermedad grave u otro impedi-
mento calificado por el tribunal, se hallaren en imposibi-
lidad efe hacerlo. 

Con toelo, si las personas enumeradas en las letras a), 
b) y d) renunciaren a su derecho a no comparecer, deberán 
prestar declaración conforme a las reglas generales Tam-
bién deberán hacerlo si, habiendo efectuado el llamamien-
to un tribunal de juicio oral en lo penal, la unanimidad de 
los miembros (te la sala, por razones fundadas, estimare 
necesaria su concurrencia ante el tribunal 

Artículo 301.- Declaracióndepersonos exceptua-
das. Las personas comprendidas en las letras a), b) y ef) efel 
artículo anterior serán interrogadas en el lugar en ejue 

ejercieren sus funciones o en su domicilio. A tal efecto, 
propondrán oportunamente la fecha y el lugar correspon-
dientes. Si asi no lo hicieren, los fijará el tribunal. En caso 
(fe inasistencia del testigo, se aplicarán las normas genera-
tes. A la audiencia ante el tribunal tendrán siempre derecho 
a asistir los intervinientes. El tribunal podrá calificar las 
preguntas que se dirigieren al testigo, teniendo en cuenta 
su pertinencia con los hechos y 1a investidura o estado del 
deponente. 

Las personas comprendidas en la letra c) efel artículo 
precedente declararán por informe, si consintieren a ello 
voluntariamente. Al efecto se fes dirigirá un oficio respe-
tuoso, por medio efel ministerio respectivo. 

Artículo 302.- Facultad de no declarar por mo ti vos 
personales. No estarán obligados a efeclaiar el cónyuge o 
el conviviente del imputado, sus asceneüentes o descen-
elientes, sus parientes colaterales hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, su pupilo o su guardador, su 
adoptante o adoptado. 

Si se tratare de personas que, por su inmadurez o por 
insuficiencia o alteración ete sus facultades mentales, no 
comprendieren el significado de la facultad de abstenerse, 
se requerirá la decisión del representante legal o, en su 
caso, de un curador designado al efecto. Si el representante 
interviniere en el procedimiento, se designará un curador, 
ejiien deberá resguardar los intereses del testigo. La sola 
circunstancia de que el testigo fuere menor ete edad no 
configurara newesariamerte alguna de las situaciones pre-
vistas en la primera parte de este inciso. 

Las personas comprendidas en este artfculo deberán 
ser informadas acerca de su facultad (fe abstenerse, antes 
efe comenzar cada efeclaración El testigo podrá retractar en 
cualquier momento el consentimiento ejue hubiere dado 
para prestar su declaración Tratándose efe las personas 
mencionadas en el inciso segundo efe este artículo, la 
declaración se llevará siempre a cabo en presencia del 
representante legal o curador. 

Artfculo 303,-Facultaddeabstenersede declarar 
por razones de secreto. Tampoco estarán obligadas a 
declarar aejuellas personas que, por su estado, profesión o 
función legal, como el abogaeb, médico o confesor, tuvie-
ren el deber de guardar el secreto que se les hubiere 
confiado, pero únicamente en lo que se refiriere a dicho 
secreto. 

Las personas comprendidas en el inciso anterior no 
podrán invocar la facultad allí reconocida cuando se las 
relevare del deber de guardar secreto por aquel que lo 
hubiere confiado. 

Artfculo 304.- Deber de comparecencia en ambos 
casos. Los testigos comprendidos en los dos artículos 
precedentes deberán comparecer a la presencia judicial y 
explicar los motivos de los cuales surgiere la facultad de 
abstenerse que invocaren. El tribunal podrá considerar 
como suficiente el juramento o promesa que los menciona-
dos testigos prestaren acerca ete la veraciekd del hecho 
fundante de la ¿cuitad invocada 

Los testigos comprendidos en los dos artículos 
precedentes estarán obligados a declarar respecto de los 
danás imputados con ejuienes no estuvieren vinculados ete 
alguna ete las maneras allí descritas, a menos ejue su 
efeclaración pudiere comprometer a aquéllos con ejuienes 
existiere dicha relación. 

Artfculo 305,-Principiode no auto incriminación. 
Todo testigo tendrá el derecho de negarse a responder 
aquellas preguntas cuya respuesta pudiere acarrearte peli-
gro de persecución penal por un delito. 

El testigo tendrá el mismo derecho cuando, por su 
efeclaración, pueliere incrimiiar a alguno de los parientes 
mencionados en el artfculo 302, inciso primero. 

Artfculo 306.-Juramento o promesa. Todo testigo, 
antes efe comenzar su declaración, prestará juramento o 
promesa efe decir verdad sobre lo ejue se le preguntare, sin 
ocultar ni añadir nada de lo ejue pudiere conducir al 
esclarecimiento de los hechos. 

No se tomará juramento o promesa a los testigos 
menores ete dieciocho años, ni a aquellos de quieres el 
tribunal sospechare que pudieren haber tomado parte en 
los hechos investigados Se hará constar en el registro la 
omisión del juramento o promesa y las causas de ello. 

El tribunal, si lo estimare necesario, instruirá al 
testigo acerca del sentido del juramento o promesa y de su 
obligación de ser veraz, así como (te las penas con las 
cuales la ley castiga el delito de falso testimonio en causa 
criminal. 

Artfculo 307.-Individualización deltestigo. La de-
claración del testigo comenzará por el señalamiento efe los 
antecedentes relativos a su persona, en especial sus nom-
bres y apellidos, edad lugar de nacimiento, estado, profe-
sión, industria o empleo y residencia o domicilio, todo ello 
sin perjuicio efe las excepciones contenidas en leyes espe-
ciales. 

Si existiere motivo para temer que la indicación 
pública de su domicilio pudiere implicar peligro para el 
testigo u otra persona, el presidente de la sala o el juez, en 
su caso, podrá autorizar al testigo a no responder a dicha 
pregunta durante la audiencia. 

Si el testigo hiciere uso del derecho previsto en el 
inciso precedente, ejuedará prohibida la divulgación, en 
cualquier forma, de su identidad o de antecedentes ejue 
condujeren a ella. El tribunal deberá decretar esta prohibi-
ción La «fracción a esta norma será sancionada con la 
pena que establece el inciso segundo efel artfculo 240 efel 
Código efe Procedimiento Civil, tratándose de ejuien pro-
porcionare la información. En caso que la información 
fiere difirnelida por algún medio ete comunicación social, 
además se imponelrá a su director una mulla de diez a 
cincuenta ingresos mínimos mensuales. 

Articulo 308,-Protección a los testigos. Eltribunal, 
en casos graves y calificados, podrá disponer medidas 
especiales destinadas a proteger la seguridad del testigo 
que lo solicitare. Dichas medidas durarán el tiempo razo-
nable que el tribunal dispusiere y podrán ser renovadas 
cuantas veces fuere necesario. 

De igual forma, el ministerio públfco, de oficio o a 
petición del interesado, adoptará las medidas que fueren 
procedentes para conferí al testigo, antes o después de 
prestadas sus declaraciones, la debida protección 

Articulo 309.-Declaración de testigos. Enelproce-
dimiento penal no existirán testigos inhábiles. Sin perjui-
cio de ello, los intervinientes podrán dirigir al testigo, 
preguntas tendientes a demostrar su credibilidad o falta ete 
ella, la existencia de vínculos con alguno ete los intervi-
nientes que afectaren o pudieren afectar su imparcialidad, 
o algún otro defecto de idoneidad 

Todo testigo dara razón circunstanciada de los he-
chos sobre los cuales declarare, expresando si los hubiere 
presenciado, si los efeelujere efe anteceelentes ejue fe heren 
conocidos o si los hubiere oíelo referir a otras personas. 

Artículo 310. - Testigos menores de edad. El testigo 
menor efe edad sólo será interrogado por el presidente de la 
sala, debiendo los intervinientes dirigir las preguntas por 
su intermedio. 

Articulo 311.- Testigos sordos o mudos. Sieltestigo 
fuere sordo, las preguntas le serán dirigidas por escrito; y 
si fuere mudo, dará por escrito sus contestaciones. 

Si no fuere posible proceder de esa manera, la 
declaración del testigo será recibida por intermedio de una 
o más personas que pudieren entenderse con él por signos 
o que comprendieren a los sordomudos. Estas personas 
prestarán previamente el juramento o promesa prescritos 
en el artfculo 306. 

Artículo 312.- Derechos del testigo. El testigo ejue 
careciere ete medios suficientes o viviere solamente ete su 
remuneración, tendrá derecho a ejue la persona ejue lo 
presentare fe indemnice la pérdida ejue le ocasionare su 
comparecencia para prestar declaración y le pague, anti-
cuadamente, los gastos de traslado y habitación, si 
procediere. 

Se entenderá renunciado este derecho si no se ejer-
ciere en el plazo de veinte días, contado désete la fecha en 
ejue se prestare la declaración. 

En caso de desacuerdo, estos gastos serán regulados 
por el tribunal a simple reejuerimiento efel interesado, sin 
forma de juicio y sin ulterior recurso. 

Tratándose de testigos presentados por el ministerio 
público, o por intervinientes que gozaren de privilegio de 
pobreza, la indemnización será pagada anticipadamente 
por el Fisco y con este fin, tales intervinientes deberán 
expresar en sus escritos ete acusación o contestación el 
nombre de los testigos a ejuien debiere efectuarse el pago 
y el monto aproximado a ejue el mismo alcanzará 

Lo prescrito en este artfculo se entenderá sin perjui-
cio de la resolución que recayere acerca de las costas efe la 
causa 

Artículo 313.-Efectos de la comparecenc ia respec-
to de otras ob ligaciones similares. Lacomparecencia del 
testigo a la audiencia a la que debiere concurrir, constiturá 
siempre suficiente justificación cuando su presencia friere 
requerida simultáneamente para dar cumplimiento a obli-
gaciones laborales, educativas o de otra, naturaleza y no le 
ocasionará consecuencias jurídicas adversas bajo circuns-
tancia alguna 

Párrafo 6° Informe de peritos 

Artículo314. -Procedenciadel informedeperitos. 
El ministerio público y los demás intervinientes podrán 
presentar informes elaborados por peritos de su confianza 
y solicitar que éstos fueren citados a declarar al juicio oral, 
acompañando los comprobantes ejue acreditaren la idonei-
dad profesional del perito. 
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Procederá el informe de peritos en los casos deter-
minados por la ley y siempre que para apreciar algún hecho 
o circunstancia relevante para la causa fueren necesarios o 
convenientes conocimientos especiales de una ciencia, 
arte u oficio. 

Los informes cfeberán emitirse con imparcialidad, 
ateniéndose a los principios de la ciencia o reglas del arte 
u oficio que profesare el perito. 

Artículo315.- Contenido del informedeperitos. Sn 
perjuicio del deber de los peritos efe concurrir a declarar 
ante el tribunal acerca (fe su informe, éste deberá entregar-
se por escrito y contener: 

a) La descripción de la persona o cosa que fuere 
objeto (fe él, del estado y modo en que se hallare; 

b) La relación circunstanciada (fe todas las operacio-
nes practicadas y su resultado, y 

c) Las conclusiones que, en vista de tales datos, 
formularen los peritos conforme a los principios de su 
ciencia o reglas de su arte u oficio. 

Artículo 316.-Adm¡sibilidaddel Informe y remune-
ración de los peritos. El tribunal admitirá los informes y 
citará a los peritos cuando, además de los requisitos 
generales para la admisibilidad (fe las solicitudes de prue-
ba, considerare que los peritos y sus informes otorgan 
.suficientes garantías de seriedad y profesionalismo. Con 
todo, el tribunal podrá limitar el número de informes o de 
peritos, cuando unos u otros resultaren excesivos o pudie-
ren entorpecer la realización del juicio. 

Los honorarios y demás gastos derivados de la 
intervención de los peritos mencionados en este artículo 
corresponderán a la paite que los presentare. 

Escepc¡oralmente, el tribunal poeta relevar a la 
parte, total o parcialmente, del pago de la remuneración del 
perito, cuando considerare que ella no cuenta con medios 
suficientes para solventarlo o cuando, tratándose del impu-
tado, la no realización de la diligencia pudiere importar un 
notorio desequilfcrio en sus posibilidades de defensa En 
este último caso, el tribunal regulará prudencialmente la 
remuneración del perito, teniendo presente los honorarios 
habituales en la plaza y el total o la parte de la remuneración 
que no fiiere asumida por el solicitante seré, (fe cargo fiscal 

Artículo 317.- Incapacidad para ser perito. No 
podrán desempeñar las funciones de peritos las personas a 
quienes la ley reconociere la facultad de abstenerse (fe 
prestar declaración testimonial. 

Articulo 31%.-Improcedenciadeinhabil¡taciónde 
los peritos. Los peritos no podrán ser Habilitados. No 
obstante, durante la audiencia del juicio oral podrán di~i-
grseles preguntas orientadas a determinar su imparciali-
dad e idoneidad, así como el rigor técnico o científico de 
sus conclusiones. Las partes o el tribunal podrán requerir 
al perito información acerca de su remuneración y la 
adecuación de ésta a los montos usuales para el tipo de 
trabajo realizado. 

Artfculo 319.-Declaración de peritos. Ladeclara-
ción efe los peritos en la audiencia del juicio oral se regirá 
por las normas previstas en el artículo 329 y, supletoria-
mente, por las establecidas para los testigos. 

Si el perito se negare a prestar declaración, se fe 
aplicará lo dispuesto para los testigos en el artículo 299 
inciso segundo. 

Artfculo 320.- Instrucciones necesarias para el 
trabajo de los peritos. Durante la etapa de investigación o 
en la audiencia de preparación dél juicio oral, los intervi-
nfentes poetan solicitar del juez de garantía que dicte las 
instrucciones necesarias para que sus peritos puedan acce-
der a examinar los objetos, documentos o lugares a que se 
refiriere su pericia o para cualquier otro fin pertinente. El 
juez de garantía accederá a la solicitud, a menos que, 
presentada durante la etapa de investigación, considerare 
necesario postergarla para proteger el éxito de ésta. 

Artfculo 321.- Auxiliares del ministerio público 
como peritos. El ministerio público podrá presentar como 
peritos a los miembros de los organismos técnicos que le 
prestaren auxilio en su función investigadora, ya sea que 
perteneeferen a la policía, al propio ministerio público o a 
otros organismos estatales especializados en tales funcio-
nes. 

Artfculo 322.- Terceros involucrados en el proce-
dimiento. En caso necesario, los peritos y otros terceros 
que debieren intervenir en el procedimiento para efectos 
probatorios podrán pedir al ministerio público que adopte 
medidas tendientes a que se les brinde la protección 
prevista para los testigos. 

Párrafo T Otros medios de prueba 

Artfculo 323.- Medios de prueba no regulados 
expresamente. Podrán admitirse como pruebas películas 
cinematográficas, fotografías, fonografías, vieteograba-
ciones y otros sistemas de reproducción de la imagen o del 

sonido, versiones taquigráficas y, en general, cualquier 
medio apto para producir fe. 

El tribunal determinará la forma efe su incorporación 
al procedimiento, adecuándola, en lo posible, al medio de 
prueba más análogo. 

Párrafo 8° Prueba de las acciones civiles 

Artículo 324.- Prueba de las acciones civiles. La 
prueba efe las acciones civiles en el procedimierto criminal 
se sujetará a las normas civiles en cuanto a la determina-
ción efe la parte ejue debiere probar y a las disposiciones de 
este Código en cuanto a su procedencia, oportunidad, 
forma efe rendirla y apreciación de su fuerza probatoria 

Lo previsto en este artfculo se aplicara también a las 
cuestiones civiles a que se refiere el inciso primero del 
artículo 173 del Código Orgánico de Tribunales. 

Párrafo 9o Desarrollo del juicio oral 

Artículo 325.-Apertura delJuiciooralM día yhora 
fijados, el tribunal se constituirá con la asistencia del 
fiscal, efel acusado, ete su efefensor y efe los demás intervi-
nientes. Asimismo, verificará la disponibilidad efe los 
testigos, peritos, intérpretes y demás personas que hubie-
ren sido citadas a la audiencia y declarará iniciado el juicio. 

El presidente ete la sala señalará las acusaciones ejue 
deberán ser objeto del juicio contenidas en el auto de 
apertura (tel juicio oral, advertirá al acusado que deberá 
estar atento a lo que oirá y dispondrá que los peritos y los 
testigos hagan abandono efe la sala efe la audiencia 

Seguidamente concederá la palabra al fiscal, para 
que exponga su acusación y al querellante para que sosten-
ga la acusación, así como la demanda civil si la hubiere 
interpuesto. 

Artículo 326.-Defensa y declaración del acusado. 
Realizadas las exposiciones previstas en el artículo ante-
rior, se le indicará al acusado ejue tiene la posibilidad (fe 
ejercer su defensa en conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 8°. 

Al efecto, se ofrecerá la palabra al abogado defen-
sor, ejuien poeirá exponer los argumentos en que fundare su 
defensa 

Asimismo, el acusado podrá prestar declaración En 
tal caso, el juez presidente de la sala le permitirá que 
manifieste libremente lo ejue creyere conveniente respecto 
de la o ete las acusaciones formuladas. Luego, podrá ser 
interrogado directamente por el fiscal, el querellante y el 
defensor, en ese mismo orden. Finalmente; el o los jueces 
podrán formularle preguntas destinadas a aclarar sus di-
chos. 

En cualejuier estado del juicio, el acusado poeirá 
solicitar ser oído, con el fin de aclarar o complementar sus 
dichos. 

Artículo 327.- Comunicaciónentreelacusadoysu 
defensor. El acusado poeirá comunicarse libremente con su 
defensor durante el juicio, siempre ejue ello no pertuibare 
el orden de la audiencia No obstante, no podrá hacerlo 
mientras prestare declaración 

Artículo 328.- Orden de recepc ion de lasp ruebas 
en la audiencia del juicio oral. Cadapaite efeterminaráel 
orefen en que rendirá su prueba, conespondiendo recibir 
primero la ofrecida para acreditar los hechos y peticiones 
efe la acusación y ete la demanít civil y luego la prueba 
ofrecida por el acusado respecto ete todas las acciones ejue 
hubieren sido deducielas en su contra. 

Artfculo 329.-Peritosy testigos en la audienciadel 
juicio oral. Durante la audiencia, los peritos y testigos 
deberán ser interrogados personalmente. Su declaración 
personal no podrá ser sustituida por la lectura de los 
registros en que constaren anteriores declaraciones o de 
otros documentos ejue las contuvieren, sin perjufcio efe lo 
dispuesto en los artículos 331 y 332. 

El juez presiefente efe la sak identificará al perito o 
testigo y ordenará que preste juramento o promesa de decir 
k verdad 

La eteclaración de los testigos se sujetará al interro-
gatorio de ks partes. Los peritos deberán exponer breve-
mente el contenido y las conclusiones efe su informe, y a 
continuación se autorizará que sean interrogados por ks 
partes; Los inten ogaíorios serán realizados en primer lugar 
por k parte que hubiere ofrecido k respectiva prueba y 
luego por ks restantes. Si en el juicio intervinieren como 
acusadores el ministerio públfco y el querellarte particu-
lar, o el mismo se realizare contra dos o más acusados, se 
concederá sucesivamente k palabra a todos los acusadores 
o a todos los acusados, según corresponda. 

Finalmente, los miembros efel tribunal podrán for-
mular preguntas al testigo o perito con el fin efe aclarar sus 
dichos. 

A solicitud de alguna de las partes, el tribunal poeta 
autorizar un nuevo interrogatorio ete los testigos o peritos 
qie ya hubieren declarado en k audiencia 

Antes de declarar, los peritos y los testigos no 
podrán comunicarse entre sí, ni ver, oír ni ser informados 
efe lo ejue ocurriere en k audiencia. 

Artfculo 330.- Métodos de interrogación. En sus 
interrogatorios, k s partes que hubieren presentado a un 
testigo o perito no podrán formular sus preguntas de tal 
manera que ellas sugirieren k respuesta 

Durante el contrainterrogatorio, las partes podrán 
confrontar al perito o testigo con su propios dichos u otras 
versiones de los hechos presentadas en el juicio. 

En niigún caso se admitirán preguntas engañosas, 
aquéllas (festinadas a coaccionar ilegítimamente al testigo 
o perito, ni las que lueren formuladas en términos poco 
claros para ellos. 

Estas normas se aplicarán al imputado cuando se 
allanare a prestar declaración 

Artículo 331.-Lee turade declaraciones anteriores 
en la audiencia del juicio oral. Podrá darse lectura a los 
registros en que constaren anteriores declaraciones de 
testigos, peritos o imputados, en los siguientes casos: 

a) Cuando se tratare ete declaraciones (te testigos o 
peritos ejue hubieren fallecido o caído en incapacidad 
física o mental, o estuvieren ausentes etel país, o cuya 
residenck se ignorare o que per cualejuier motivo eliffcil efe 
superar no pudieren declarar en e\ juicio, siempre que ellas 
hubieren sido recibidas por el juez de garantk en una 
audiencia de prueba formal, en conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 191 y 280; 

b) Cuando constaren en registros o dictámenes que 
todas k s partes acordaren en incorporar, con aquiescenck 
del tribunal; 

c) Cuando k no comparecenck de los testigos, 
peritos o coimputados fuere imputable al acusado, y 

d) Cuando se tratare de Aclaraciones realizadas por 
coimputados rebeldes, prestadas ante el juez (te garantía. 

Artfculo 332.-Lecturapara apoyo de memoria en la 
audiencia del juicio oral. Sólo una vez que el acusado oel 
testigo hubieren prestado efeclaración, se podrá leer en el 
hterrogatorio parte o partes de sus declaraciones anterio-
res prestadas ante el fiscal o el juez ete garantía, cuando 
fuere necesario para ayudar k memoria del respectivo 
acusado o testigo, para demostrar o superar contradiccio-
nes o para solicitar ks aclaraciones pertinentes. 

Con los mismos objetivos, se podrá leer durante k 
efeclaración ete un perito partes efel informe ejue él hubiere 
elaborado. 

Artículo 333.-Leclít rao exhibición de documentos, 
objetos y otros medios. Los documentos serán leídos y 
exhibidos en el efebate, con indicación (te su origen Los 
objetos que constituyeren evidenck deberán ser exhibidos 
y podrán ser examinados por las partes. Las grabaciones, 
los elementos ete prueba audiovisuales, computacionates o 
cualquier otro ete carácter electrónico apto para producir 
fe, se reproducrán en k audienck por cualquier meeiio 
idóneo para su percepción por los asistentes. El tribunal 
poeirá autorizar, con acuerdo ete k s partes, k lectura o 
reproducción parcial o resumida ete los medios de prueba 
mencionados, cuando ello pareciere conveniente y se 
asegurare el conocimiento efe su contenido. Todos estos 
medios podrán ser exhibidos al acusado, a los peritos o 
testigos durante sus declaraciones, para ejue los reconocie-
ren o se refirieren a su conocimiento ele ellos. 

Artículo 334,-Prohibicióndelec turade registros y 
documentos. Salvo en los casos previstos en los artículos 
331 y 332, no se podrá incorporar o invocar como medios 
de prueba ni dar lectura durante el juicio oral, a los registros 
y demás documentos que dieren cuenta de diligencias o 
actuaciones realizadas por k policía o el ministerio 
público. 

Ni aun en los casos señalados se poeirá incorporar 
como medio efe prueba o dar lectura a actas o documentos 
ejue dieren cuenta ete actuaciones o diligencias declaradas 
rulas, o en cuya obtención se hubieren vulnerado garantías 
fundamentales. 

Artfculo 335.-Anteceden tes de lasvspensión condi-
cionaldelprocedimiento, acuerdos reparatoriosyproce-
dimiento abreviado. No se podrá invocar, dar lectura ni 
incorporar como medio efe prueba al juicio oral ningún 
antecedente que dijere relación con k proposición, discu-
sión, aceptación, procedenck, rechazo o revocación de 
una suspensión condicional efel proceelimiento, efe un 
acuerdo reparatorio o de k tramitación ete un procedimien-
to abreviado. 

Artfculo 336.-Pruebanosolicitada oportunamen-
te. A petición de alguna de las partes, el tribunal poetá 
ordenar k recepción de pruebas ejue elk no hubiere ofre-
cido oportunamente, cuando justificare no haber sabido (te 
su existencia sino hasta ese momento. 
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Si con ocasión de la rendición de una prueba surgie-
re una controversia relacionada exclusivamente con su 
veracidad, autenticidad o integridad, el tribunal podrá 
autorizar la presentación de nuevas pruebas destinadas a 
esclarecer esos puntos, aunque ellas no hubieren sido 
ofrecidas oportunamente y siempre que no hubiere sido 
posible prever su necesidad. 

Articulo 337.- Constitución del tribunal en lugar 
distinto de la sala de audiencias. Orando lo considerare 
necesario para la adecuada apreciación de determinadas 
circunstancias relevantes del caso, el tribunal podrá cons-
tituirse en un lugar distinto de la sala de audiencias, 
manteniendo todas las formalidades propias del juicio. 

Artiaih33S.-Alegatof¡nalyclausuradelaaudlen-
cia del juicio oral. Concluida la recepción efe las pruebas, 
el juez presidente de la sala otorgará sucesivamente la 
palabra al fiscal, al acusador particular y al defensor, para 
que expongan sus conclusiones. 3 tribunal tomará en 
consideración la extensión del juicio para determinar el 
tiempo que concederá al efecto. 

Seguidamente, se otorgará al fiscal y al defensor la 
posibilidad de replicar. Las respectivas réplicas sólo po-
drán referirse a las conclusiones planteadas por las demás 
partes. 

Por último, se otorgará al acusado la palabra, para 
que manifestare lo que estimare conveniente. A continua-
ción se declarará cerrad) el debate. 

Párrafo 10 Sentencia definitiva 

Artículo 339.- Deliberación. Inmediatamente des-
pués de clausurado el debate, los miembros del tribunal 
que hubieren asistido a él pasarán a deliberar en privado. 

Artículo340. -Con vicc ión del tribu na!. Nadie podrá 
ser condenado por delito sino cuando el tribunal que lo 
juzgare adquiriere, más allá de toda duda razonable, La 
convicción de que realmente se hubiere cometido el hecho 
punible objeto de la acusación y que en él hubiere corres-
pondido al acusado una participación culpable y penada 
por la ley. 

El tribunal formará su convicción sobre la base efe la 
prueba producida durante el juicio oral 

No se podrá condenar a una persona con el solo 
mérito de su propia declaración 

Artículo 341.- Sentencia y acusación. La sentencia 
condenatoria no podrá exceder el contenido de la acusa-
ción B i consecuencia, no se podrá condenar por hechos o 
circunstancias no contenidos en ella. 

Con todo, el tribunal poctá dar al hecho una califi-
cación jurídica distinta de aquella contenida en la acusa-
ción o apreciar la concunencia efe causales modificatorias 
agravantes efe la responsabilidad penal no incluidas en ella, 
siempre ejue hubiere advertido a los intervinientes durante 
la audiencia 

Si cLrante la deliberación uno o más jueces conside-
raren la posibilidad de otorgar a los hechos una calificación 
distinta de la establecida en la acusación, ejue no hubiere 
sido objeto de discusión durante la audiencia, deberán 
reabrí-la, a objeto efe permitir a las partes debatir sobre ella. 

Artfculo 342. -Con ten ido de lasen tenc ia. La senten-
cia definitiva contendrá: 

a) La mención efel tribunal y la fecha de su dictacicn; 
la identificación del acusado y la ete el o los acusadores; 

b) La enunciación breve ete los hechos y circunstan-
cias ejue hubieren sido objeto de la acusación; en su caso, 
los daños cuya reparación reclamare en la demanda civil y 
su pretensión rejjaratoria, y las defensas del acusado; 

c) La exposición clara, lógica y completa ete cada 
uno ete los hechos y circunstancias que se dieren por 
probados, fueren ellos favorables o desfavorables al acu-
sado, y de la valoración ete los meelios de prueba que 
fundamentaren dichas conclusiones ete acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 297; 

d) Las razones legales o doctrinales ejue sirvieren 
para calificar jurídicamente cada uno ete los hechos y sus 
circunstancias y para fundar el fallo; 

e) La resolución que condenare o absolviere a cada 
uno de los acusados por cada uno efe los delitos ejue la 
acusación tes hubiere atribuido; la ejue se pronunciare 
sobre la responsabilidad civil de los mismos y fijare el 
monto de las tidemnizaciones a ejue hubiere lugar; 

f) El pronunciamiento sobre las costas de la causa, 
y 

g) La firma efe los jueces que la hubieren dictado. 
La sentencia será siempre redactada por uno efe los 

miembros efel tribunal colegiado, designado por éste, en 
tanto la disidencia o prevención será redactada por su 
autor. La sentencia señalará el nombre de su redactor y el 
efel que lo sea ete la disidencia o prevención 

Artículo 343. -Decislónsob reabsolución o conde-
na. Una vez concluida la deliberación privada de los 

jueces, ete conformidad a lo previsto en el artfculo 339, la 
sentencia definitiva ejue recayere en el juicio oral deberá 
ser pronunciada en la audiencia respectiva, comunicándo-
se la decisión relativa a la absolución o condena efel 
acusado por cada uno de los delitos ejue se le knputaren, 
indicando respecto efe cada uno de ellos los fundamentos 
principales tomados en consieferación para llegar a dichas 
conclusiones. 

Excepcionalmente, cuando la aueliencia del juicio 
se hubiere prolongado por más efe dos días y la complejidad 
del caso no permitiere pronunciar la decisión inmediata-
mente, el tribunal podrá prolongar su deliberación hasta 
por veinticuatro horas, hecho ejue será dado a conocer a los 
intervinientes en la misma audiencia, fijándose efe inme-
diato la oportunidad en que la decisión les será comu-
nicada. 

La omisión efel pronunciamiento de la decisión de 
conformidad a lo previsto en los incisos precedentes 
producirá la nulidad del juicio, el que deberá repetirse en 
el más breve plazo posible. 

En el caso de condena, el tribunal deberá resolver 
sobre las circunstancias modificatorias de responsabilidad 
penal en la misma oportunidad prevista en el inciso prime-
ro. No obstante, tratándose de circunstancias ajenas al 
hecho punible, el tribunal podrá postergar su resolución 
para el momento de la determinación ete la pena en la 
sentencia, debiendo indicarlo así a las partes. 

Artfculo 344.-Plazopara redacción de lasenten-
cia. Al pronunciarse sobre la absolución o condena el 
tribunal podrá diferir la redacción efel fallo y, en su caso, la 
determinación efe la pena hasta por un plazo efe cinco días, 
fijando la fecha efe la audiencia en ejue tendrá lugar su 
lectura. El transcurso de este plazo sin ejue hubiere tenido 
lugar la audiencia de lectura del fallo constituirá falta 
grave, ejue deberá ser sancionada disciplinariamente. Sin 
perjuicio ete ello, se deberá citar a una nueva audiencia de 
lectura de la sentencia, la que en caso alguno podrá tener 
lugar después del séptimo día desde la comunicación de la 
decisión sobre absolución o condena. Transcurrido este 
plazo adicional sin ejue se diere lectura a la sentencia se 
producirá la nulidad efel juicio, a menos ejue la decisión 
hibiere sido ete absolución del acusado. Si, siendo varios 
los acusados, se hubiere absuelto a alguno ete ellos, la 
repetición del juicio sólo comprenderá a quienes hubieren 
sido condenados. 

El vencimiento efel plazo adicional mencionado en 
el inciso precedente sin que se diere a conocer el filio, sea 
ejue se produjere o no la nulidad efel juicio, constituirá 
respecto de ¡os jueces que integraren el tribunal una 
nueva infracción ejue efeberá ser sancionada disciplina-
riamente. 

Artfculo 345.- Determinación de la pena. Pronun-
ciada la decisión de condena, el tribunal podrá, si lo 
considerare necesario, citar a una audiencia con el fin de 
abrir debate sobre los factores relevantes para la determi-
nación y cumplimiento de la pena que el tribunal señalará. 
En todo caso, la realización de esta audiencia no alterará 
los plazos previstos en el articulo anterior. 

Artfculo 346.-Audiencia de lectura de sentencia. 
Una vez redactada la sentencia, de conformidad a lo 
previsto en el artfculo 342, se proceeterá a darla a conocer 
en la audiencia fijada al efecto, oportunidad a contar efe la 
cual se entenderá notificada a todas las partes, aun cuando 
no asistieren a la misma 

Artfculo 347.- Sentencia absolutoria y medidas 
cautelares personales. Comunicadaalaspartesladecisión 
absolutoria prevista en el artículo 343, el tribunal dispon-
drá, en forma inmediata, el alzamiento de las medidas 
cautelares personales ejue se hubieren decretado en contra 
del acusado y orefenará se tome nota de este alzamiento en 
todo índice o registro público y policial en el ejue figuraren 
También se ordenará la cancelación ete las garantías de 
comparecencia ejue se hubieren otorgado. 

Artfculo 343. - Sentencia condenatoria. La senten-
cia condenatoria fijará las penas y se pronunciará sobre la 
eventual aplicación efe alguna ete las medielas alternativas 
a la privación o restricción ete libertad previstas en la ley. 

La sentencia ejue condenare a una pena temporal 
deberá expresar con toda precisión el día desde el cual 
empezará ésta a contarse y fijará el tiempo efe efetención o 
prisión preventiva ejue deberá servir de abono para su 
cumplimiento. 

La sentencia condenatoria disponctá también el 
comiso efe los instrumentos o efectos del delito o su 
restitución, cuando fiiere procedente. 

Cuando se hubiere declarado falso, en todo o en 
parte, un instrumento público, el tribunal, junto con su 
devolución, ordenará que se lo reconstituya, cancele o 
modifique efe acuerdo con la sentencia. 

Articulo 349.-Pronunc¡amientosobrelade>nanda 
£¡v¡/.Tanto en el caso efe absolucicn como en el de condena 

deberá el tribunal pronunciarse acerca ete la demanda civil 
válidamente interpuesta. 

Artículo 350.-Improcedenciadelapena demuerte 
por solas presunciones. La pena de muerte no poctá 
imponerse con el solo mérito de presunciones. 

Artículo 351.- Reiteración de crímenes o simples 
delitos de una misma especie. B i los casos de reiteración 
de crímenes o simples delitos efe una misma especie se 
imponetá la pena correspondiente a las diversas infraccio-
nes, estimadas como un solo delito, aumentándola en uno 
o dos grados. 

Si, por la naturaleza de las diversas infracciones, 
éstas no pudieren estimarse como un solo delito, el tribunal 
aplicara la pena señalada a acjuella ejue, considerada aisla-
damente, con las circunstancias del caso, tuviere asignada 
una pena mayor, aumentándola en uno o dos grados, según 
fiiere el número de los delitos. 

Podrá, con todo, aplicarse las penas en la forma 
establecida en el artículo 74 del Código Penal si, de 
seguirse este procedimiento, hubiere de corresponder al 
condenado una pena menor. 

Para los efectos de este artículo, se considerará 
delitos de una misma especie aejuellos ejue afectaren al 
mismo bien jurídico. 

Libro Tercero 

Recursos 

Título I 

Disposiciones generales 

Artículo352- Facultad de recurrir. Podránrecurrr 
en contra de las resoluciones judiciales el ministerio públi-
co y los demás intervinientes agraviados por ellas, sólo por 
los medios y en los casos expresamente establecidos en la 
ley. 

Artículo 353.- Aumento de los plazos. Si el juicio 
oral hubiere sido conocido por un tribunal ejue se hubiese 
constituido y funcionado en una localidad situada fuera ete 
su lugar efe asiento, los plazos legales establecidos para, la 
interposición de los recursos % aumentarán conforme a la 
tabla ete emplazamiento prevista en el artículo 259 del 
Código de Procedimiento Civil. 

Articulo 354.-Renuncia y desistimiento de los re-
cursos. Los recursos podrán renunciarse expresamente, 
una vez notificada la resolución contra la cual procedieren 

Quienes hubieren interpuesto un recurso podrán 
desistirse de él antes efe su resolución. En todo caso, los 
efectos efel desistimiento no se exteneferán a los demás 
recurrentes o a los adherentes al recurso. 

El defensor no podrá renunciar a la interposición de 
un recurso, ni desistirse de los recursos interpuestos, sin 
mandato expreso del imputado. 

Artículo 355. -Efec to de la interposición de recur-
sos. La interposición de un recurso no suspenderá la 
ejecución ete la decisión, salvo ejue se impugnare una 
sentencia definitiva condenatoria o ejue la ley dispusiere 
expresamente lo contrario. 

Art¡c\i\o356.-P rohibiciónde suspender lavistade 
la causapo rfalta de in tegrac ¡ó n del tribu nal. Ñopo etá 
suspenderse la vista de un recurso penal por falta de jueces 
ejue pudieren integrar la sala. Si fuere necesario, se inte-
rrumpirá la vista de recursos civiles para ejue se integren a 
la sala jueces no iihabilitados. En consecuencia, la audien-
cia sólo se suspenderá si no se alcanzare, con los jueces ejue 
conformaren ese día el tribunal, el mínimo de miembros no 
inhabilitados ejue debieren intervenir en ella. 

Artículo 357.-Suspensióndelavistadelacausapor 
otras causales. La vista ete los recursos perales no poctá 
suspenderse por las causales previstas en los numerales 1, 
5,6 y 7 efel artículo 165 efel Código ete Procedimiento Civil 

Al confeccionar la tabk o disponer la agregación 
extraordinaria de recursos o determinar la continuación 
para el día siguiente efe un pleito, k Corte adoptará ks 
medidas necesarias para ejue k sala ejue correspondiere no 
viere alterada su labor. 

Si en la causa hubiere personas privadas ete libertad, 
sólo se suspenderá k vista efe k causa por muerte efel 
abogado del recurrente, efel cónyuge o efe alguno efe sus 
ascendientes o descendientes, ocurrick efentro (fe los ocho 
días anteriores al designado para k vista efel recurso. 

En los demás casos k vista sólo podrá suspenderse 
si lo solicitare el recurrente o todos los intervinientes 
facultados para concurrir a ella, de común acuerdo. Este 
derecho podrá ejercerse una sok vez por el recurrente o por 
todos los intervinientes, por medio de un escrito que 
deberá presentarse hasta k s doce horas del dk hábil 
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anterior a la audiencia correspondiente, a menos que la 
agregación de la causa se hubiere efectuado con menos de 
setenta y dos horas antes de la vista, caso en el cual la 
suspensión podá solicitara hasta antes de que comenzare 
la audiencia 

Artfculo 358.- Reglas generales de vista de los 
recursos. La vista de la causa se efectuará en una audiencia 
pública 

La falta de comparecencia de uno o más recurrentes 
a la audiencia dará lugir a que se declare el abandono efel 
recurso respecto efe los ausentes. La incomparecencia efe 
uno o más efe los recurridos permitirá proceder en su 
ausencia. 

La aueliencia se iniciará con el anuncio, tras el cual, 
sin mediar relación, se otorgará la palabra a el o los 
recurrentes para ejue expongan los fundamentos del recur-
so, así como las peticiones concretas ejue formularen 
Luego se permitirá intervenir a los recurridos y finalmente 
se volverá a ofrecer la palabra a tóelas las partes con el fm 
efe que formulen aclaraciones respecto de los hechos o efe 
los argumentos vertidos en el debate. 

En cuakjiier memento efe! efebate, cualejuier miem-
bro efel tribunal poetá formular preguntas a los represen-
tantes efe las paites o peelirles que profirnelicen su argumen-
tación o la refieran a algún aspecto específico de la 
cuestión debatida. 

Concluido el debate, el tribunal pronunciará senten-
cia efe inmediato o, si no fuere posible, en un día y hora ejue 
dará a conocer a los intervinientes en la misma audiencia. 
La asilencia será redactada por el miembro del tribunal 
colegiado ejue éste efesignare y el voto disidente o la 
prevención, por su autor. 

Artículo359.-Pruebaenlosrecursos. Enelrecurso 
ele nulielad poeirá producirse prueba sobre las circunstan-
cias que constitujeren la causal invocaela, siempre ejue se 
hubiere ofrecido en el escrito ete interposición del re-
curso. 

Esta prueba se recibirá en la audiencia conforme con 
las reglas que rigen su recepción en el juicio oral En caso 
alguno la circunstancia de ejue no pudiere rendirse la 
prueba elará lugar a la suspensión de la audiencia 

Artfculo 360.- Decisiones sobre los recursos. 0 
tribunal ejue conociere ete un recurso sólo podrá pronun-
ciarse sobre las solicitudes formu befas pe* los recurrentes, 
quedándole vedado extender el efecto de su decisión a 
cuestiones no planteadas por ellos o más allá ete los límites 
de lo solicitado, salvo en los casos previstos en este artfculo 
y en el artfculo 379 inciso segundo. 

Si sólo uno de varios imputados por el mismo delito 
entablare el recurso contra la resolución, la decisión favo-
rable ejue se dictare aprovechara a los etemás, a menos ejue 
los fundamentos fueren exclusivamente personales efel 
recurrente, elebiendo el tribuna] declararlo así expresa-
mente. 

Si la resolución judicial hubiere sido objeto «te 
recurso por un solo intervinfente, la Corte no podrá refor-
marla en perjuicio etel recurrente 

Artfculo 361.-Aplicación supletoria. Los recursos 
se regirán por las normas de este Libro. Supletoriamente, 
serán aplicables las reglas etel Título n i etel Libro Segundo 
efe este Cóeígo. 

Título n 

Recurso de reposición 

Pjíí~M\o3Sl.-Reposición de las resoluciones dicta-
das fuera de audiencias. De las sentencias interlocutorias, 
de los autos y de los decretos dictados fuera de audiencias, 
poeirá pedirse reposición al tribunal que los hubiere pro-
nunciado. El recurso deberá interponerse dentro ete tercero 
día y deberá ser fundado. 

El tribuna] se pronunciará de plano, pero poeirá oír 
a los etemás intervinientes si se hubfere deducido en un 
asunto cuja complejidad así lo aconsejare. 

Orando la reposición se interpusiere respecto efe una 
resolución que también fiiere susceptible ete apelación y no 
ae dedujere a la vez este recurso para el caso efe ejue la 
reposición fuere denegada, se entenderá ejue la parte re-
nrncia a la apelación 

La reposición no tendrá efecto suspensivo, salvo 
cuanelo contra la misma resolución proceelicre también la 
apelación en este efecto. 

Artkulo363.-Reposición en las audiencias orales. 
La reposición ete las resoluciones pronunciadas durante 
audiencias orales deberá promoverse tan pronto se dicta-
ren y sólo serán admisibles cuando no hubieren sido 
precedidas ete debate. La tramitación se efectuará verbal-
mente, efe inmediato, y de la misma manera se pronunciará 
el fallo. 

Título m 

Recurso de apelación 

Artículo 364.- Resoluciones Inapelables. Serán 
inapelables las resoluciones dictadas por un tribunal de 
juicio oral en lo penal. 

Artículo 365.- Tribunal ante el que se entabla el 
recurso de apelación. El recurso de apelación deberá 
entablarse ante el mismo juez que hubiere dictado la 
resolución y éste lo concederá o lo denegará. 

Artículo 366,-Plazoparainterponerel recurso de 
apelación. El recuiso de apelación eteberá entablarse dar-
tro de los cinco días siguientes a la notificación de la 
resolución impugnada 

Artículo 367.- Forma de interposición del recu rso 
de apelación. El recurso de apelación deberá ser interpues-
to por escrito, con indicación de sus fundamentos y de las 
peticiones concretas que se formularen 

Artículo 36$.-Efectos del recursodeapelación.Ln 
apelación se concederá en el solo efecto devolutivo, a 
menos ejue fa ley señalare expresamente b contrario. 

Artículo 369.- Recurso de hecho. Denegado el re-
curso ete apelación, concedido siendo improcedente u 
otorgado con efectos no ajustados a derecho, los intervi-
nientes podrán ocunir (te hecho, dentro de tercero día, ante 
el tribunal de alzada, con el fin de que resuelva si hubiere 
lugar o no al recurso y cuáles debieren ser sus efectos. 

Presentado el recurso, el tribunal (te alzada solicita-
rá, cuando correspondiere, los antecedentes señalados en 
el artículo 371 y luego fallará en cuenta. Si acogiere el 
recurso por haberse denegado la apelación, retendrá tales 
antecedentes o los recabará, si no los hubiese pedido, piara 
pronunciarse sobre la apelación 

Artículo 370.-Resoluciones apelables. Las resolu-
ciones dictadas por el juez efe garantía serán apelables en 
los siguientes casos: 

a) Cuando pusieren término al procedimiento, hicie-
ren imposible su proseeMición o la suspendieran por más de 
treinta días, y 

b) Cuando la ley lo señalare expresamente 
Artículo 31\.-An teceden tes a rem itircon cedido el 

recurso de apelación. Concedido el recurso, el juez remi-
tirá al tribunal efe alzada copia fiel (fe la resolución y de 
todos los antecedentes que fueren pertinentes para un 
acabado pronunciamiento sobre el recurso. 

Título IV 

Recurso de Nulidad 

Artículo 372.- Del recu rso de nulidad. El recurso efe 
nulidad se concede para invalidar el juicio oral y la senten-
cia definitiva, o solamente ésta, por las causales expresa-
mente señalaelas en la ley. 

Deberá interponerse, por escrito, dentro ete los diez 
días siguientes a la notificación de la sentencia definitiva, 
ante el tribunal que hubiere conocido del juicio oral 

Artículo 313.- Causales del recurso. Procederá la 
declaración de nulidad del juicio oral y ete la sentencia: 

a) Cuando, en la tramitación del juicio o en el 
pronunciamiento ete la sentencia, se hubieren infringido 
sustancialmente derechos o garantías asegurados por la 
Constitución o por los tratados internacionales ratificados 
por Chile que se encuentren vigentes, y 

b) Cuando, en el pronunciamiento (te la sentencia, se 
hubiere hecho una errónea aplicación del derecho que 
hubiere influido sustancialmente en lo dispositivo etel 
fallo. 

Artículo 374.- Motivos absolutos de nulidad. El 
juicio y la sentencia serán siempre anulados: 

a) Cuando la sentencia hubiere sido pronunciada 
por un tribunal incompetente, o no ¿itegrado por los jueces 
designados p>or la ley; cuanelo hubiere sido pronunciada 
por un juez ete garantía o con la concurrencia efe un juez efe 
tribunal efe juicio oral en lo pienal legalmente implicado, o 
cuya recusación estuviere pendente o hubiere sido decla-
rada por tribunal competente; y cuando hubiere sido acor-
dada por un menor número de votos o pronunciada por 
menor número de jueces que el requerido por la ley, o con 
concunencia de jueces ejue no hubieren asistido al juicio; 

b) Cuando la audiencia etel juicio oral hibiere tenido 
lugar en ausencia de alguna efe las personas cuya presencia 
continuada exigen, bajo sanción ete nulielad, los artículos 
284 y 286; 

c) Cuando al efefensor se le hubiere impedido ejercer 
las facultades ejue la ley le otorga; 

d) Cuando en el juicio oral hubieren sido violadas 
las disposiciones establecidas por la ley sobre publicidad 
y continuidad efel juicio; 

e) Cuanelo, en la sentencia, se hubiere omitido 
alguno ete los reejuisitos previstos en el artículo 342, letras 
c), d) o e); 

f) Cuando la sentencia se hubiere dictado con infrac-
ción de lo prescrito en el artículo 341, y 

g) Cuando la sentencia hubiere sido dictada en 
oposición a otra sentencia criminal pasada en autoridad ete 
cosa juzgada. 

Artfculo 375.- Defectos no esenciales. No causan 
mlidad los errores de la sentencia recurrida ejue no M u -
yeren en su parte dispositiva, sin perjuicio ete lo cual la 
Corte podrá corregir los que advirtiere durante el conoci-
miento etel recurso. 

Artfcu lo 376.- Tribunalcompetentepara conocer 
del recurso. El conocinfento del recurso que se fundare en 
la causal prevista en el artículo 373, letra a), corresponderá 
a la Corte Suprema 

La respectiva Corte (te Apelaciones conocerá de los 
recursos ejue se fundaren en las causales amaladas en el 
articulo 373, letra b), y en el artículo 374. 

No obstante lo dispuesto en el inciso preceefente, 
cuando el recurso se fundare en la causal prevista en el 
artfculo 373, letra b), y respecto de la materia efe eferecho 
objeto (tel mismo existieren distintas interpretaciones sos-
tenidas en diversos fallos emanados de los tribunales 
superiores, corresponderá pronunciarse a la Corte Su-
prema 

Del mismo modo, si un recurso se fundare en distin-
tas causales y por aplicación de las reglas contempladas en 
los incisos precedentes correspondiere el conocimiento ete 
al menos una ete ellas a la Corte Suprema, ésta se pronun-
ciará sobre todas. Lo mismo sucederá si se dedijeren 
distintos recursos ete nulidad contra la sentencia y Mire las 
causales que los fundaren hubiere una respecto de la cual 
correspondiere pronunciarse a la Corte Suprema. 

Artfculo 377.-Preparación del recurso.Silairírac-
ción invocada como motivo del recurso se refiriere a una 
ley que regulare el procedimiento, el recurso sólo será 
acknisible cuando quien lo entablare hubiere reclamado 
oportunamente (tel vicio o defecto. 

No será necesaria la reclamación efel inciso anterior 
cuando se tratare de alguna de las causales efel artículo 374; 
cuando la ley no admitiere recurso alguno contra, la reso-
lución ejue contuviere el vicio o defecto, cuando éste 
hibiere tenido lugsr en el pronunciamiento mismo de la 
sentencia ejue se tratare de anular, ni cuando dicho vicio o 
defecto hubiere llegado al conocimiento ete la parte efes-
pués de pronunciada la sentencia. 

Artfculo 378.-Requisitos del escrito de interposi-
ción. En el escrito en que se interpusiere el recurso de 
mlidad se consignarán los fundameríos del mismo y las 
peticiones concretas ejue se sometieren al fallo etel tribunal 

El recurso podrá fundarse en varias causales, caso en 
el cual se indicará si se invocan conjurta o subsidiariamen-
te. Caela motivo ete nulidad deberá ser fundado separada-
mente. 

Cuando el recurso se fundare en la causal prevista en 
el artículo 373, tetra b), y el recurrente sostuviere que, jx>r 
aplicación etel inciso tercero del artículo 376, su conoci-
miento correspondiere a la Corte Suprema, deberá, ade-
más, indicar en forma precisa los fallos en que se hubiere 
sostenido las distintas interpretaciones ejue invocare y 
acompañar copia efe las sentencias o (fe las publicaciones 
ejie se hubieren efectuado efel texto íntegro efe las mismas. 

Artículo 379.-Efectos de la interposición del recur-
so. La interposición efel recurso de nulidad suspende los 
efectos de la sentencia condenatoria recurrida. En lo de-
más, se aplicará lo dispuesto en el artículo 355. 

Interpuesto el recurso, no podrán invocarse nuevas 
causales. Con todo, la Corte, de oficio, podrá acoger el 
recurso que se hubiere deducido en favor del imputado por 
un motivo distinto etel invocado por el recurrente, siempre 
ejie aejuél fiiere alguno de los señaladas en el artículo 374. 

AAíulo 380.-Admisibilidad del recurso en eltribu-
nal a quo. Interpuesto el recurso, el tribunal a ejuo se 
pronunciará sobre su admisibilidad 

La inadmisibilidad sólo podrá fundarse en haberse 
deducido el recurso en cortra ete resolución ejue no fiiere 
impugnable por este medio o en haberse deducido fuera de 
plazo. 

La resolución ejue declarare la inadmis¡bilidad será 
susceptible de reposición dentro ete tercero dís. 

Artfcu lo 3S1.-Antecedentes a remitirconcedido el 
recurso. Concedido el recurso, el tribunal remitirá a la 
Corte copia efe la sentencia definitiva, del registro efe la 
audiencia etel juicio oral o de las actuaciones efeterminaefas 
(fe ella que se impugnaren, y etel escrito en que se hubiere 
kiterpuesto el recurso. 

Artfculo 3'&.-Actuaciones previas alconoclmlento 
del recurso. Ingresado el recurso a la Corte, se abrirá un 
plazo de cinco días para que las demás partes solicitaren 
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que se le declare inadmisible, se adhirieren a él o le 
formularen observaciones por escrito. 

La adhesión al recurso efeberá cumplir con todos los 
requisitos necesarios para interponerlo y su admisibilidad 
se resolverá efe plano por la Corte. 

Hasta antes (fe la auelfercia en ejue se conociere el 
recurso, el acusado podrá solicitar la (fesignación efe un 
defensor penal público con domicilio en la ciudad asiento 
ete la Corte, para ejue asuma su representación, cuando el 
juicio oral se hubiere etesarrollado en una ciudad distinta 

Articulo 383.-Admisibilidad del recurso en el tribu-
nal ad quem. Transcurrido el plazo previsto en el artículo 
anterior, el tribunal ad ejuem se pronunciará en cuenta 
acerca de la admisibilidad del recurso. 

Lo declarará inadmísibfe si concurrieren las razones 
contempladas en el artículo 380, el escrito efe interposición 
careciere ete fundamentos de hecho y (fe derecho o de 
peticiones concretas, o el recurso no se hubiere preparado 
oportunamente. 

Sin embargo, si el recurso se hubiere deducido para 
ante la Corte Suprema, ella no se pronunciará sobre su 
admisibilidad sino ejue ordenará ejue sea remitido junto 
con sus antecedentes a la Corte ete Apelaciones respectiva 
para que, si lo estima admisible, entre a conocerlo y 
fallarlo, en los siguientes casos: 

a) Si el recurso se íimdare en la causal prevista en el 
artículo 373, letra a), y la Corte Suprema estimare que, de 
ser efectivos los hechos invocados como fundamento, 
serían constitutivos ete alguna de las causales señaladas en 
el artfculo 374; 

b) Si, respecto del recurso fundado en la causal del 
artículo 373, letra b), la Corte Suprema estimare que no 
existen distintas interpretaciones sobre la materia ete dere-
cho objeto etel mismo o, aun existiendo, no fueren efetermi-
nantes para la efecisión efe la causa, y 

c) Si en alguno de los casos previstos en el inciso 
final del artículo 376, la Corte Suprema estimare que 
concurre respecto ete los motivos de nulidad invocados 
alguna de las situaciones previstas en las tetras a) y b) de 
este artfculo. 

Artículo 384.- Fallo del recurso. La Ccrte efeberá 
fallar el recurso efentro efe ios veinte días siguientes a la 
fecha en que hubiere terminado efe conocer efe él 

En la sentencia, el tribunal efeberá exponer los 
fundamentos ejue sirvieren efe base a su decisión; pronun-
ciarse sobre las cuestiones controvertidas, salvo que aco-
giere el recurso, en cuyo caso poelrá limitarse a la causal o 
causales ejue le hubieren sido suficientes, y declarar si es 
nulo o no el juicio oral y la sentencia definitiva reclamaelos, 
o si solamente es nula dicha sentencia, en los casos ejue se 
indican en el artfculo siguiente. 

Artículo 385.- Nulidad de la sentencia. La Corte 
podrá invalidar sólo la sentencia y dictar, sin nueva audien-
cia pero separadamente, la sentencia de reemplazo que se 
conformare a la ley, si la causal efe nulidad no se refiriere 
a formalidades del juicio ni a los hechos y circunstancias 
ejue se hubieren dado por probados, sino se debiere a que 
el fallo hubiere calificado de delito un hecho ejue la ley no 
considerare tal, aplicado una pena cuando no procediere 
aplicar pena alguna, o impuesto una superior a la que 
legalmente correspondiere. 

Articulo 386.-Nulidad del juicio oraly déla senten-
cia. Salvo los casos mencionados en el artfculo 385, si la 
Corte acogiere el recurso anulará la sentencia y el juicio 
oral, determinará el estado en ejue hubiere de quedar el 
procedimiento y ordenará la remisión de los autos al 
tribunal no inhabilitado que correspondiere, para ejue éste 
disponga la realización de un nuevo juicio oral 

No será obstáculo para ejue se ordene efectuar un 
nuevo juicio oral la circunstancia de haberse dado lugar al 
recurso por un vicio o efefecto cometido en el pronuncia-
mierto mismo (fe la sentencia. 

Artículo 387.-Improcedencia de recursos. Lareso-
lución ejue fallare un recurso de nulidad no será susceptible 
de recurso alguno, sin perjuicio de la revisión de la senten-
cia condenatoria firme de que se trata en este Código. 

Tampoco será susceptible de recurso alguno la sen-
tencia ejue se dictare en el nuevo juicio que se realizare 
como consecuencia efe la resolución ejue hubiere acogido 
el recurso de nulidad No obstante, si la sentencia fuere 
condenatoria y la ejue se hubiere anulado hubiese sido 
absolutoria, procederá el recurso de nulidad en favor del 
acusado, conforme a las reglas generales 

Libro Cuarto 

Procedimientos especiales y ejecución 

Título I 

Procedimiento simplificado 

Artfculo 388.- Ámbito de aplicación. El conoci-
miento y fallo efe ks faltas se sujetará al procedimiento 
previsto en este Título. 

El procedimiento se aplicará, además, respecto de 
los hechos constitutivos ete simple delito para los cuales el 
ministerio público reejuiriere la imposición de una pena 
ejie no excediere ete presidio o reclusión menores en su 
grado mínimo, salvo que su conocimiento y fallo se 
sometiera a las normas del procedimiento abreviado que se 
reguk en el Título IH, cumpliéndose los demás presupues-
tos allí establecidos. 

Artfculo 389.- Normas supletorias. El procedimien-
to simplificado se regirá por k s normas de este Título y, en 
lo que éste no proveyere, supletoriamente por ks del Libro 
Segundo ete este Código, en cuanto se adecúen a su 
brevedad y simpleza 

Artfculo 390.-Requerimiento. Recibida por el fiscal 
•k denuncia de un hecho constitutivo efe alguno de los 
delitos a que se refiere el artículo 388, solicitará del juez de 
g3rantía competente k citación inmediata a juicio, a menos 
ejue fueren insuficientes los antecedentes aportados, se 
encontrare extinguida k responsabilidad penal del impu-
tado o el fiscal decidiere hacer aplicación efe la facultad que 
fe concede el artículo 170. 

Tratándose de ks faltas indicadas en los artículos 
494, N* 5, y 496, N° 11, del Código Penal, sólo podrán 
efectuar el reejuerimiento preceefente ks personas a ejuie-
nes correspondiere k titularidad de k acción conforme a lo 
dispuesto en los artículos 54 y 55. 

Artfculo 391.- Contenido del requerimiento.Hlre-
querimiento deberá contener: 

a) La individualización del imputado; 
b) Una relación sucinta efel hecho ejue se fe atribuye-

re, con indicación etel tiempo y lugar ete comisión y demás 
circunstancias relevantes; 

c) La cita de k disposición legal infringida; 
ej) La exposición de los antecedentes o elementos 

ejue fundamentaren k imputación, y 
e) La individualización y firma efel requirente. 
Artfculo 392.- Procedimiento monitorio.- Tratán-

dose de faltas ejue debieren sancionarse sólo con pena de 
multa, dentro de los cinco días siguientes a k recepción de 
k efenunck el fiscal deberá presentar ante el juez compe-
tente el reejuerimiento, el que, además de lo señalado en el 
artículo precedente, deberá contener una proposición so-
bre el monto de la multa que debiere imponerse al 
imputado. 

Si el juez estimare suficientemente fundado el re-
querimiento y k proposición relativa a k multa, deberá 
acogerlos inmediatamente, dictando una resolución ejue 
así lo declare. Dicha resolución contendrá, además, ks 
siguientes indicaciones: 

a) La instrucción acerca del derecho del imputado de 
reclamar en contra etel requerimiento y ete k imposición ete 
k sanción, dentro ete los ejuince días siguientes a su 
notificación, así como ete los efectos de k interposición del 
reclamo; 

b) La instrucción acerca de k posibilidad de ejue 
dispone el imputado en orden a aceptar el reejuerimiento y 
k multa impuesta, así como ete los efectos de k aceptación, 
y 

c) El señalamiento del monto ete k multa y de k 
forma en que k misma debiere enterarse en arcas fiscales, 
así como (fel hecho que, si k multa fiiere pagada dertro de 
los ejuince días siguientes a k notificación al imputado de 
k resolución prevista en este inciso, elk será rebajada en 
25%, expresándose el monto a erterar en dicho caso. 

Si el imputado pagare dicha multa o transcurriere el 
plazo de ejuince días desde k notificación de k resolución 
qie k impusiere, sin ejue el imputado reclamare sobre su 
procedencia o monto, se entenderá ejue acepta su imposi-
ción En dicho evento k resolución se tendrá, para todos 
los efectos legales, como sentenck ejecutoriada. 

Por el contrario, si, dentro etel mismo plazo de 
ejiince días, el imputado manifestare, efe cualquier modo 
fehaciente, su falta de conformidad oon k imposición efe k 
multa o su monto, se proseguirá con el procedimiento en k 
forma prevista en los artículos siguientes. Lo mismo suce-
derá si el juez no considerare suficientemente fundado el 
requerimiento o k multa propuesta por el fiscal. 

Artfculo 393.- Preparación del juicio. Recibido el 
reejuerimiento, el tribunal oreknará su notificación al im-
putado y citará a todos los intervinientes al juicio, el que no 

podrá tener lugar antes de veinte ni después de cuarenta 
días contados desde k fecha de k resolución El imputado 
deberá ser citado con, a lo menos, diez días (te anticipación 
a k fecha de k audiencia. La citación efel imputado se hará 
bajo el apercibimiento señalado en el artículo 33 y a k 
misma se acompañarán copias del requerimiento y de k 
querella, en su caso. 

En el procedimiento simplificado no procederá k 
interposición ete etemandas civiles, salvo aquella ejue tuvie-
re por objeto k restitución ete la cosa o su valor. 

La resolución ejue dispusiere k citación ordenará 
que las partes comparezcan a k audiencia, con todos sus 
medios de prueba. Si alguna de ellas reejuiriere de k 
citación de testigos o peritos por medio del tribunal, 
deberán formular k respectiva solicitud con una anticipa-
ción no inferior a cinco días a k fecha de k audienck 

Artículo 394.-Primeras actuaciones de la audien -
cia. Al inicio de k audiencia, el tribunal efectuará una 
breve relación etel requerimiento y ete k querella, en su 
caso. Cuando se encontrare presente k víctima, el juez 
instruirá a ésta y al imputado sobre la posibilidad de poner 
término al procedimiento de conformidad a lo previsto en 
el artículo 24], si ello procediere atendida k naturaleza del 
hecho punible materia del requerimiento. 

Artículo 395.-Resolución inmediata. Una vez efec-
tuado lo prescrito en el artículo anterior, el tribunal pregun-
tará al imputado si admitiere responsabilidad en los hechos 
contenidos en el reejuerimiento o si, por el contrario, 
solicitare k realización del juicio. 

Si el imputado adnitiere su responsabilidad en el 
hecho y no fireren necesarias otras diligencias, el tribunal 
dictará sertencia inmediatamente. En estos casos el juez 
aplicará únicamente pena de multa, a menos que concu-
rrieren antecedentes calificados que justificaren k imposi-
ción de una pena de prisión, los cuates se harán constar en 
k sentencia. Con todo, k imposición efe k pena ete prisión 
no procederá si, al dirigirle k pregunta a ejue se refiere el 
inciso primero, el juez no le hubiere advertido acerca de 
esta posibilidad 

Articulo 396.- Realización del juicio. Cuando el 
imputado solicitare k realización del juicio, éste se llevará 
a cabo ete inmediato, dándose lectura al requerimierto etel 
fiscal y a k querella, si k hubiere. En seguida se oirá a los 
comparecientes y se recibirá k prueba, tras lo cual se 
preguntara al imputado si tuviere algo ejue agregar. Con su 
nueva efeclaración o sin ella, el juez pronunciará su efeci-
sión de absolución o concfena, y fijara una nueva audien-
cia, para efentro de los cinco días próximos, para dar a 
conocer el texto escrito de la sentencia. 

La audienck no podrá suspenderse, ni aun por falta 
de comparecencia ete alguna efe las partes o por no haberse 
rendida prueba en k misma 

Sin embargo, si no hubiere comparecido algún tes-
tigo o perito cuya citación judicial hubiere sido solicitada 
de conformidad a lo dispuesto en el inciso tercero del 
artículo 393 y el tribunal considerare su declaración como 
indispensable para k adecuada resolución de k causa, 
dispondrá lo necesario para asegurar su comparecencia. La 
suspensión no podrá en caso alguno exceder de cinco días, 
transcurridos los cuales efeberá proseguirse conforme a ks 
reglas generales, aun a falta del testigo o perito. 

Artículo 397.- Reiteración de faltas. Eh caso ete 
reiteración de faltas de una misma especie se aplicará, en 
lo ejue correspondiere, las reglas contenidas en el artfculo 
351. 

Articulo Í98.-Suspensión déla imposición decon-
dena. Cuando resultare mérito para condenar por el hecho 
imputado, pero concurrieren antecedentes favorables ejue 
no hicieren aconsejable la imposición efe la pena al impu-
tado, el juez podrá dictar k sentencia y disponer en elk k 
suspensión de k pena y sus efectos por un plazo de seis 
meses. 

Transcurrido el plazo previsto en el inciso anterior 
sin ejue el imputado hubiere sido objeto de nuevo requeri-
miento o efe una formalización de k investigación, el 
tribunal (tejará sin efecto k sentenck y, en su reemplazo, 
decretará el sobreseimiento definitivo efe k causa. 

Esta suspensión no afecta k responsabilidad civil 
derivada del etelito. 

Artículo 399.- Recursos. Contra k sentenck defini-
tiva sólo podrá interponerse el recurso de nulidad previsto 
en el Título IV del Libro Tercero. El fiscal reejuirente y el 
querellante, en su caso, sólo podrán recurrir si hubieren 
concurrido al juicio. 

Título n 

Procedimiento por delito de acción privada 

Artículo 400.-Iniciodelprocedlmiento.El procedi-
miento comenzará sólo con k interposición ete k querelk 



N° 36.785 
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE CHILE 

Jueves 12 de Octubre de 2000 (1017) Segundo Cuerpo Página 21 

por la persona habilitada para promover la acción penal, 
ante el juez de garantía competente. Este escrito deberá 
cumplir con los requisitos de los artículos 113 y 261, en lo 
que no fiiere contrario a lo dispuesto en este Título. 

El querellante deberá acompañar una copia de la 
Cfierella por cada querellado a quien la misma debiere ser 
notificada. 

En k misma querelk se podrá solicitar al juez k 
realización de determinadas diligencias destinadas a preci-
sar los hechos que configuran el delito efe acción privada. 
Ejecutadas ks diligencias, el tribunal citará a ks partes a 
k audienck a que se refiere el artfculo 403. 

Artfculo 401.- Desistimiento de la querella. Si el 
cperellante se desistiere de k querelk se decretará sobre-
seimiento definitivo en k causa y el querellante será 
condenado al pago de las costas; salvo que el desistimiento 
obedeciere a un acuerdo con el querellado. 

Con todo, una vez iniciado el juicio no se dará lugar 
al desistimiento de k acción privada, si el querellado se 
opusiere a él. 

Artfculo Vf2- Abandono déla acción. La inasisten-
cia del querellante a k audienck del juicio, así como su 
inactividad en el procedimiento por más efe treinta días, 
entendiendo por tal k falta de realización de diligencias 
útiles para dar curso al proceso que fueren de cargo del 
cfrerellante, producirán el ahandono de k acción privada 
En tal caso el tribunal deberá, de oficio o a petición de 
parte, decretar el sobreseimiento definitivo de k causa. 

Lo mismo se observará si, habiendo muerto o caído 
en incapacidad el querellante, sus herederos o representan-
te legal no concurrieren a sostener la acción dentro del 
término de noventa días. 

Artfculo 403.- Comparecencia de las partes a la 
audienciaen los delitos de acciónprivada. El querellante 
y querellado podrán comparecer a k audiencia en forma 
personal o representados por mandatario con facultades 
suficientes para transigir. Sin perjuicio de ello, deberán 
concunir en forma personal, cuando el tribunal así lo 
ordenare. 

Artfculo 404.- Conciliación. Al inicio de k audien-
cia, el juez instará a ks partes a buscar un acuerdo que 
ponga térmiio a k causa Tratándose efe los delitos efe 
calumnk o de injuria, otorgará al querellado k posibilidad 
de dar explicaciones satisfactorias efe su conducta. 

Artfculo 405.- Normas supletorias. En lo ejre no 
proveyere este título, el procedimiento por efelito de acción 
privada se regirá por ks normas efel Título I efel Libro 
Cuarto, con excepción efel artfculo 398. 

Título m 

Procedimiento abreviado 

Artículo 406,-Presupuestosdelprocedimiento abre-
viado. Se aplicará el procedimiento abreviado para cono-
cer y fallar, en k audienck efe preparación efel juicio oral, 
los hechos respeto de los cuafes el fiscal requiriere k 
imposición de una pena privativa efe libertad no superior a 
cinco años efe presidio o reclusión menores en su grado 
máximo, o bien cualesquiera otras penas efe distinta natu-
raleza, cualquiera fitere su entidad o monto, exceptuada, k 
efe muerte, ya fueren ellas únicas, conjuntas o alternativas. 

Para ello, será necesario ejue el imputado, en cono-
cimiento efe los hechos matera efe k acusación y de los 
antecedentes de k investigación ejue la fundaren, los 
acepte expresamente y manifieste su conformidad con k 
aplicación de este procedimiento. 

La existencia de varios acusados o k atribución de 
varios delitos a un mismo acusado no impedirá k aplica-
ción efe ks reglas efel procedimiento abreviado a arjuellos 
acusados o etelitos respecto de los cuales concurrieren los 
presupuestos señalados en este artículo. 

Articulo 407.-Oportunidadparasolicitar elproce-
dimiento abreviado. La solicitud del fiscal efe proceder de 
conformidad al procedimiento abreviado poeirá ser .plan-
leaek al juez efe garanta por escrito, en k oportunidad ejue 
señak el artfculo 248, o verbalmente, en k misma audien-
c k efe preparación del juicio oral En este último caso, el 
fiscal y el acusador particular, si lo hubiere, podrán modi-
ficar su acusación, así como k pera reejuerida, a fin ete 
permití la tramitación etel procedimiento conforme a las 
normas ete este Título. 

Artfculo 40%.-0posicióndelquerellantealproce-
dimiento abreviado. El ejuerellante sólo poeirá oponerse al 
procedimiento abreviado cuando en su acusación particu-
lar hubiere efectuado una calificación jurídica ete los 
hechos, atribuido una forma ete participación o señalado 
circunstancias modificatorias ete k responsabilidad penal 
(Eferentes ete ks consignadas por el fiscal en su acusación 
y, como consecuencia ete ello, k pena solicitada excediere 
el lknite señalado en el artículo 406. 

Artículo 409.- In tervención previa del juez de ga-
rantía. Antes ete resolver k solicitud etel fiscal, el juez (te 
garanta consultará al acusado a fin de asegurarse que éste 
ha prestado su conformidad al procedimiento abreviado en 
forma libre y voluntaria, que conociere su derecho a exigí 
un juicio oral, ejue entendiere los términos del acuerdo y ks 
consecuencias que éste pudiere significarle y, especial-
mente, ejue no hubiere sido objeto ete coacciones ni presio-
nes indebidas por parte del fiscal o ete terceros. 

Artículo 410.- Resolución sobre la solicitud de 
procedimiento abreviado. Eljuez aceptará k solicitud del 
fiscal y etel imputado cuando los antecedentes ete k inves-
tigación fueren suficientes para proceder de conformidad 
a ks normas de este Título, k pena solicitada por el fiscal 
se conformare a lo previsto en el inciso primero etel artfculo 
406 y verificare ejue el acuerdo hubiere sido prestado por 
el acusado con conocimiento de sus derechos, libre y 
voluntariamente. 

Cuando no lo estimare así, o cuanelo considerare 
fundada k oposición del querellante^ rechazará k solicitud 
ete procedimiento abreviado y dictará el auto de apertura 
(tel juicio oral. En este caso, se tendrán por no formuladas 
k aceptación de los hechos por parte del acusado y k 
aceptación de los antececterrtes a que ae refiere el inciso 
segundo del artículo 406, como tampoco las modificacio-
nes de k acusación o efe k acusación particular efectuadas 
para posibilitar k tramitación abreviada del procedimien-
to. Asimismo, eljuez dispondrá que todos los antecedentes 
relativos al planteamiento, discusión y resolución de k 
solicitud de proceder de conformidad al procedimiento 
abreviado sean eliminadas del registro. 

Artículo 411.- Trámite en el procedimiento abre-
viado. Acordado el procedimiento abrevado, el juez abri-
rá el debate, otorgará k palabra al fiscal, ejuien efectuará 
una exposición resumida ete k acusación y ete ks actuacio-
nes y diligencias efe k investigación que k fundamentaren 
A continuación, se dará k palabra a los demás intervinien-
tes. En todo caso, k exposición f i a l corresponderá siem-
pre al acusado. 

Artículo 412 .-Fallo en elprocedimiento abreviado. 
Terminado el debate, el juez dictará sentencia En caso de 
ser condenatoria, no podrá imponer una pena superior ni 
más desfavorable a k requerida por el fiscal o el querellan-
te, en su caso. 

La sentenck condenatoria no podrá emitirse exclu-
sivamente sobre k base de k aceptación de los hechos por 
parte (tel imputado. 

En ningún caso el procedimiento abreviado obstará 
a k concesión de alguna de las medidas alternativas 
consideradas en k ley, cuando correspondiere. 

La sentenck no se pronunciará sobre k demanek 
civil que hubiere sido interpuesta 

Artículo 413.- Contenido de la sentencia en el 
procedimiento abreviado. La sentenck dictada en el pro-
cedimiento abreviado contendrá: 

a) La mención etel tribunal k fecha efe su dictación 
y k identificación efe los intervinientes; 

b) La enunciación breve (fe los hechos y circunstan-
cias que hubieren sido objeto (fe k acusación y ete k 
aceptación por el acusado, así como de k defensa de éste; 

c) La exposición clara, lógica y completa ete caela 
uno de los hechos ejue se dieren por probados sobre k base 
de k aceptación que el acusado hubiere manifestado 
respecto a los antecedentes ete k investigación, así como el 
mérito de éstos, valorados en k forma prevista en el 
artículo 297; 

el) Las razones legales o doctrinales que sirvieren 
para calificar jurídicamente cada uno de los hechos y sus 
circunstancias y para fundar su fallo; 

e) La resolución que condenare o ábsolviere al 
acusado. La sentenck condenatoria fijará ks peras y se 
pronunciará sobre k aplicación de alguna de las mecidas 
alternativas a k privación o restricción efe libertad previs-
tas en k ley; 

f) El pronunciamiento sobre las costas, y 
g) La firma efel juez que k hubiere dictado. 
La sentenck que conefenare a una pena temporal 

deberá expresar con toda precisión el d k desde el cual 
empezara ésta a contarse y fijará el tiempo de detención o 
prisión preventiva que deberá servir de abono para su 
cumplimiento. 

La sentenck condenatoria dispondrá también el 
comiso de los instrumentos o efectos del delito o su 
restitución, cuando fiiere procedente. 

Artículo 414.-Recursos en contra de la sentencia 
dictada en elprocedimiento ¿rirevía^a. La sentencia defi-
nitiva dictada por el juez (te garantía en el procedimiento 
abreviado sólo será impugnable por apelación, ejue se 
deberá conceder en ambos efectos 

En el conocimiento del recurso de apelación k Corte 
podrá pronunciarse acerca de k concurrenck (te los su-

puestos etel procedimiento abreviado previstos en el artfcu-
lo 406. 

Artfculo 415.- Normas aplicables en el procedi-
miento abreviado. Se aplicarán al procedimiento abrevia-
do ks disposiciones consignadas en este Título, y en lo no 
previsto en él, las normas comunes previstas en este 
Código y las disposiciones del procedimiento ordinario. 

Título IV 

Procedimiento relativo a personas ejue gozan de 
fuero constitucional 

Párrafo 1° Personas ejue tienen el fuero del artículo 
58 de la Constitución Política 

Artfculo 416.- Solicitud de desafuero. Una vez 
cerrada la investigación, si el fiscal estimare que procedie-
re formular acusación por crimen o simple efelito en contra 
efe una persona ejue tenga el fuero a que se refieren los 
incisos segundo a cuarto del articulo 58 de k Constitución 
Política, remitirá los anteceefentes a la Corte (te Apelacio-
nes correspondiente, a fin ete ejue, si hallare mérito, declare 
ejue ha lugar a formación de causa 

Igual declaración reejuerirá si, durante k investiga-
ción, el fiscal quisiere solicitar al juez de garanta k prisión 
preventiva del aforado u otra medida cautelar en su contra 

Si se tratare ete un delito de acción privada, el 
ejuerellante efeberá ocurrir ante k Corte de Apelaciones 
solicitando igual eteclaración, antes ete ejue se admitiere a 
tramitación su querelk por el juez de garantk 

Artfculo 417.- Detención in fraganti. Si el aforado 
fuere efetenido p>or habérsele sorprendido en efelito flagran-
te, el fiscal lo pondrá inmediatamente a disposición efe k 
Corte de Apelaciones respectiva. Asimismo, remitirá k 
copk del registro efe ks diligencias ejue se hubieren prac-
ticado y ejue fueren conducentes piara resolver el asunto. 

Artículo 418.- Apelación. La resolución que se 
pronunciare sobre k petición de desafuero será apelable 
para ante k Corte Suprema 

Artfculo 419.- Común icación en caso dedesafuero 
dediputado osenador. Si k persona etesafomekfiiere un 
diputado o un senador, una vez que se hallare firme k 
resolución ejue declarare haber lugar a formación (fe causa, 
será comunicada por k Corte de Apelaciones respectiva a 
k rama etel Congreso Nacional a ejue perteneciere el 
imputado. Desde k fecha ete esa comunicación, el diputa-
do o senador quedará suspendido (te su cargo. 

Artfculo 420 .-Efectos de la resolución que diere 
lugar a formación de causa. Si se diere lugar a formación 
efe causa, se seguirá el proceámierto conforme a las reglas 
generales. 

Sin embargo, en el caso a ejue se refiere el inciso 
{¡rimero efel artículo 416, el juez efe garantk fijará efe 
inmedkto k fecha de k audiencia de prepiaración del 
juicio oral, k que deberá efectuarse dentro ete los quince 
días siguientes a k recepción efe los antecedentes p>or el 
juzgado ete garantía. A su vez, k audienck etel juicio eral 
deberá iniciarse dentro del plazo de quince días contado 
desde k notificación etel auto de apertura etel juicio oral 
Con todo, se aplicarán los plazos previstos en ks reglas 
generales cuando el imputado lo solicitare para preparar su 
defensa 

Artículo 421 .-Efectos de la resolución que no diere 
lugar a formación de causa. Si, en el caso del inciso 
primero del artfculo 416, k Corte de Apelaciones declarare 
no haber lugar a formación (te causa, esta resolución 
producirá los efectos del sobreseimiento definitivo respe-
to del aforado favorecido con aejuelk eteclaración 

Tratándose de k situación contemplada en el inciso 
tercero etel mismo artículo, el juez de garantía no admitirá 
a tramitación k ejuerelk y archivará los antecedentes. 

Artfculo 422.-Pluralidad de sujetos. Si aparecieren 
implicados individuos ejue no gozaren ete filero, se seguirá 
adelante el procedimiento en relación con ellos: 

Párrafo 2o Intendentes y Gobernadores 

Artfculo 423,-Remisión a normas del Párrafo/".El 
procedimiento establecido en el Párrafo Io de este Título es 
aplicable a los casos ete desafiiero efe un «tendente o efe un 
gobernador, en lo ejue fuere pertinente. 

Título V 

Querella de capítulos 

Artfculo 424.-Objetodelaquerelladecapitubs.lji 
ejuerelk ete capítulos tiene por objeto hacer efectiva k 
responsabilidad criminal de los jueces, fiscales judiciales 
y fiscales del ministerio público por actos que hubieren 
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ejecutado en el ejercicio de sus funciones e importaren una 
infracción penada por la ley. 

Artículo 425.- Solicitud de admisibilidad de los 
capítulos de acusación. Una vez cenada la investigación, 
si el fiscal estimare que procede formular acusación por 
crimen o simple delito contra un juez, un fiscal judicial o 
un fiscal del ministerio público, remitirá los antecedentes 
a la Corte efe Apelaciones coirespondiente, a fin de que, si 
hallare mérito, declare admisibles los capítulos de acusa-
ción. 

En el escrito de querella se especificarán los capítu-
los de acusación, y se indicaran los hechos que constituye-
ren la infracción efe la ley penal cometida por el funcionario 
capitulado. 

Igual efeclaración a la prevista en el inciso primero 
reejuerirá el fiscal si, durante la investigación, quisiere 
solicitar al juez efe garantía la prisión preventiva de algunas 
efe esas personas u otra medida cautelar en su contra. 

Si se tratare de un delito de acción privada, el 
querellante deberá ocurrir ante la Corte efe Apelaciones 
solicitando igual declaración, antes efe ejue se admitiere a 
tramitación por el juez efe garantía la ejuerella ejue hubiere 
presentado por el delito. 

Artículo 426.-Juez,fiscaljudicialofiscaldetenido 
in fraganti. Si un juez, un fiscal judicial o un fiscal del 
ministerio público fuere detenido por habérsele sorprendi-
do en delito flagrante, el fiscal lo pondrá inmediatamente 
a disposición de la Corte efe Apelaciones respectiva. Asi-
mismo, remitía la copia del registro «fe las diligencias ejue 
se hubieren practicado y ejue fueren conducentes para 
resolver el asunto. 

Artículo 427.- Apelación. La resolución ejue se 
pronunciare sobre la ejuerella de capítulos será apelable 
para ante la Corte Suprema. 

Artículo 428-Efectos de la sentencia que declara 
admisible la querella de capítulos. Cuando por sentencia 
firme se hubieren declarado admisibles todos o alguno de 
los capítulos de acusación, el funcionario capitulado que-
dará suspendido del ejercicio de sus funciones y el proce-
dimiento penal continuará de acuerdo a las reglas 
generales. 

Sin embargo, en el caso a ejue se refiere el inciso 
primero del artículo 425, el juez de garantía fijará de 
inmediato la fecha de la aueliencia de preparación del 
juicio oral la ejue deberá verificarse efentro efe los ejuince 
días siguientes a la recepción efe los antecedentes por el 
juzgado efe garantía. A su vez, la audiencia del juicio oral 
efeberá iniciarse dentro efel plazo efe ejuince días contado 
desde la notificación del auto de apertura del juicio oral. 
Con todo, se aplicaran los plazos previstos en las reglas 
generales cuando el imputado lo solicitare piara preparar su 
defensa 

Artículo 429.-Efectos de lasentencia que declara 
Inadmisible la querella de capítulos. Si, en el caso del 
inciso primero efel artículo 425, la Corte efe Apelaciones 
declarare inadmisibles todos los capítulos efe acusación 
comfjrendidos en la ejuerella, tal resolución producirá los 
efectos del sobreseimiento definitivo respecto del juez, 
fiscal judicial o fiscal efel ministerio público favorecido 
con aquella declaración 

Tratándose efe la situación contemplada en el inciso 
final efel mismo articulo, el juez de garantía no admitirá a 
tramitación la ejuerella ejue ante él se hubiere presentado y 
archivará los antecedentes. 

Artículo 430.-Pluralidad de sujetos. Si ene) miaño 
procedimiento aparecieren implicados otros individuos 
ejue no fiieren jueces, fiscales judiciales o fiscales del 
ministerio público, se seguirá adelante en relación con 
ellos. 

Titulo VI 

Extradición 

Párrafo Io Extradición activa 

Artículo 431.- Procedenc ta de la ex tradición acti-
va. Cuando en la tramitación efe un procedimiento penal se 
hubiere formalizado la investigación por un delito que 
tuviere señalada en la ley una pena privativa de libertad 
cuya duración minina excediere efe un año, respecto de un 
individuo ejue se encontrare en país extranjero, el ministe-
rio público deberá solicitar del juez ete garantía ejue eleve 
los antecedentes a la Corte de Apelaciones, a fin ete ejue este 
tribunal, si estimare procedente la extradición del imputa-
do al país en el ejue actualmente se encontrare, ordene sea 
pedida. Igual solicitud podrá hacer el ejuerellante, si no la 
formulare el ministerio público. 

El mismo procedimiento re empleará en los casos 
enumerados en el artículo 6' del Código Orgánico de 
Tribunales. 

La extradición procederá, asimismo, con el objeto 
ete hacer cumplir en el país una sertencia definitiva conde-
natoria a una p>ena privativa de libertad de cumplimiento 
efectivo superior a un año. 

Artículo 432.- Tramitación anteeljuezdegarantía. 
Se podrá formalizar la investigación respecto del imputado 
ausente, el ejue será representado en la audiencia respectiva 
por un defensor penal público, si no contare con defensor 
particular. 

Al término ete la audiencia, previo debate, el juez de 
garantía accederá a la solicitud de extradición si estimare 
ejue en la especie concunen los reejuisitos etel artículo 140. 

Si el juez de garantía diere lugar a la solicitud de 
extradición a p>etición del fiscal o del querellante, declarará 
la procedencia ete pedir, en el país extranjero, la prisión 
preventiva u otra medida cautelar personal respecto del 
imputado, en caso de ejue se cumplan las condiciones ejue 
permitirían decretar en Chile la medida respectiva. 

Para ejue el juez eleve los antecedentes a la Corte de 
Apelaciones, será necesario ejue conste en el procedimien-
to el país y lugar en ejue el imputado se encontrare en la 
actualidad 

Artículo 433.-Audienciaante la Cortede Apelacio-
nes. Recibidos los antecedentes por la Corte de Apelacio-
nes, ésta fijará una audiencia para fecha próxima, a la cual 
citará al ministerio público, al querellante, si éste hubiere 
solicitado la extradición y al defensor etel imputado. La 
audiencia, ejue tendrá lugar con los litigantes ejue asistieren 
y ejue no se podrá suspender a petición de éstos, se iniciara 
con una relación pública ete los antecedentes ejue motiva-
ren la solicitud; luego, se concederá la palabra al fiscal, en 
su caso al ejuerellante y al defensor. 

AñicuXo 434.-Solicitud dedetenciónp reviauotra 
medida cautelar personal. Durante la tramitación ete la 
extradición, a petición del fiscal o efel ejuerellante que la 
hubiere requerido, la Corte ete Apelaciones podrá solicitar 
efel Ministerio efe Relaciones Exteriores ejue se pida al país 
en ejae re encontrare el imputado ejue ordene la efetención 
previa de éste o adopte otra medida destinada a evitar la 
fuga efe la persona cuya extradición se solicitará, cuando el 
juez de garantía hubiere comprobado la concurrencia (te 
los requisitos ejue admitirían (fecretar la prisión preventiva 
u otra medida cautelar personal 

La solicitud ete la Corte de Apelaciones deberá 
consignar los antecedentes ejue exigiere el tratado aplica-
ble para solicitar la detención previa o, a falta efe tratado, 
al menos los antecedentes contemplados en el artículo 
442. 

Artículo 435.-Pallo de la solicitud de extradición 
activa. Finalizada la audiencia, la Corte (te Apelaciones 
resolverá en un auto fundado si debiere o no solicitarse la 
extradición etel imputado. 

En contra ete la resolución ete la Corte de Apelacio-
nes ejue se pronunciare sobre la solicitud de extradición, no 
procederá recurso alguno. 

MfaAo 436.-Fallo queaco gelasolicitud de extra-
dición activa. En caso de acoger la solicitud de extradición, 
la Corte ete Apelaciones se dirigirá al Ministerio de Rela-
ciones Exteriores, al que hará llegar copia de la resolución 
de que se trata en el articulo anterior, pidiendo que se 
practiejuen las gestiones diplomáticas ejue fueren necesa-
rias para obtener la extradición 

Acomp>añará, además, copia ete la formalización ete 
la investigación que se hubiere formulado en contra del 
imputado; de los antecedentes que la hubieren motivado o 
(fe la resolución firme que hubiere recaído en el procedi-
miento, si se tratare de un condenado; de los textos legales 
que tipificaren y sancionaren el delito, de los referentes a 
la prescripción de la acción y de la pena, y toda la informa-
ción conocida sobre la filiación, identiekd, nacionalidad y 
residencia del imputado. 

Cumplidos estos trámites, la Corte ete Apelaciones 
devolverá los antecedentes al tribunal ete origen 

Artículo 437.- Tramitación del fallo que acoge la 
solicitud de extradición activa. ElMinisterio ete Relacio-
nes Exteriores legalizará y traducirá los documentos acom-
pañados, si fuere del caso, y hará las gestiones necesarias 
para dar cumplimiento a la resolución efe la Corte de 
Apelaciones. Si se obtuviere la extradición del imputado, 
lo hará conducir del país en que se encontrare, hasta 
ponerlo a disposición de aquel tribunal 

En este último caso, la Corte de Apelaciones orde-
nará ejue el imputado sea puesto a disposición etel tribuna] 
competente, a fin de ejue el procedimiento siga su curso o 
de que cumpla su condena, si se hubiere pronunciado 
sentencia firme. 

Artíc ul o 43 8. -Ext radie ión activa i mp rocedente o 
no concedida. Si la Corte (te Ablaciones declarare no 
ser procedente la extradición se devolverán los antece-
dentes al tribuna], a fin de que proceda según corres-
ponda. 

Si la extradición no fuere concedida por las autori-
dades del país en que el imputado se encontrare, se comu-
nicará el hedió al tribunal de garantía, para idéntico fin 

Artículo 439.- Multiplicidad de imputados en un 
mismo procedimiento. Si el procedimiento comprendiere 
a un imputado ejue se encontrare en el extranjero y a otros 
imputados presentes, se observarán las disposiciones ante-
riores en cuanto al primero y, sin perjuicio ete su cumpli-
miento, se proseguirá sin interrupción en contra de los 
segundos. 

Párrafo 2" Extradición pasiva 

Articulo 440. -Procedenc ¡a de laextradiciónpasi-
va. Cuando un piáis extranjero solicitare a Chite la extradi-
ción ete individuos ejue se encontraren en el territorio 
nacional y ejue en el piáis reejuirente estuvieren imputados 
ete un delito o condenados a una pena privativa, ele libertad 
de duración superior a un año, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores remitirá la petición y sus antecedentes a la Corte 
Suprema 

Artículo 441.- Tribunaldeprimera instanciaen la 
extradición pasiva. Recibidos los antecedentes, se desig-
nará al ministro de la Corte Suprema que conocerá en 
primera instancia efe la solicitud de extradición, quien 
fijará, desde luego, día y hora para la realización efe la 
audiencia a que se refiere el articulo 448 y pondrá la 
petición y sus antecedentes en conocimiento del represen-
tante efel Estado requirente y etel imputado, a menos ejue se 
hubieren solicitado medidas cautelares personales en con-
tra de este último. Si se hubieren pedido tales medidas, el 
conocimiento ete la petición y los antecedentes se suminis-
trará al imputado una vez que las mismas se hubieren 
decretado. 

Articulo 442.- Detención previa. Antes de recibirse 
la solicitud formal de extradición, el Mnistro efe la Corte 
Suprema podrá efecretar la efetención efel imputado, si así se 
hubiere estipulado en el tratado respectivo o lo reejuiriere 
el Estado extranjero mediante una solicitud ejue contemple 
las siguientes menciones mínimas: 

a) La identificación del imputado; 
b) La existencia de una sentencia condenatoria firme 

o de una orden restrictiva o privativa de la libertad p>ersonal 
del imputado; 

c) La calificación (fel delito cjie motivare la solici-
tud, el lugar y la fecha de comisión de aejuél, y 

d) La efeclaración de ejue se solicitara fcrmalmente 
la extradición 

La detención previa se decretará jx>r el plazo ejue 
determinare el tratado aplicable o, en su defecto, por un 
máximo de dos meses a contar efe la fecha en ejue el Estado 
reejuirente fuere notificado del hecho ete haberse produci-
do la detención previa del imputado. 

Artículo 443. -RepresentacióndelEstado requiren-
te. El ministerio público representará el interés del Estado 
reejuirente en el procedimiento de extradición pasiva, lo 
que no obstará al cumplimiento de lo dispuesto en su ley 
orgánica constitucional. 

En cualejuier mometto, artes ete la audiencia a que 
se refiere el artículo 448, el Estado requirente podrá 
designar otro representante, caso en el cual cesará la 
intervención del ministerio público. 

Artículo 444,-Ofrecimientoy producción deprue-
bas. Si el Estado reejuirente y el imputado quisieren reidr 
prueba testimonia], pericial o documental, la deberán 
ofrecer con a lo menos tres días de anticipación a la 
audiencia, individualizando a los testigos, si los hubiere, 
en la solicitud ejue presentaren Esta prueba se producirá en 
la audiencia a ejue se refiere el artículo 44& 

Articulo 445.- Declaración del imputado. En la 
audiencia prevista en el artículo 448, el imputado tendrá 
derecho siempre a prestar declaración, ocasión en la ejue 
poctá ser libre y directamente interrogado por el represen-
tante etel Estado reejuirente y por su defensor. 

Artículo 446,-Procedenciade laprisiónpreventiva 
y de otras medidas cautelarespersonales. Presentada la 
solicitud ete extradición, el Estado reejuirente podrá solici-
tar la prisión preventiva etel individuo cuya extradición se 
reejuiriere, u otras medidas cautelares personales, que se 
decretarán si se cumplieren los reejuisitos ejue disponga el 
tratado respectivo o, en su defecto, los previstos en el 
Título V etel Libro L 

Artículo 447.-Z, ibertadprovisionalyot ras medidas 
cautelares. B i cualquier estado etel procedimiento se po-
drá conceder la libertad provisional etel imputado de acuer-
do a las reglas generales, pero el Ministro de la Corte 
Suprema tomará las medidas ejue estimare necesarias para 
evitar la fuga del imputado. 

Artículo 448,-Audlenciaen la extrad iclón pasiva. 
La audiencia será pública, y a su inicio el representante del 
Estado requirente dará breve cuenta ete los antecedentes en 
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qie se funda la petición de extradición. Si fiiere el minis-
terio público, hará saber también los hechos y circunstan-
cias que obrcren en 'eneficio del imputado. 

A contintación se rendirá la prueba testhmonial, 
pericial o docuíental que las partes hubieren ofiecido. 

Una ve2 rendida la prueba, si el imputado lo depeare 
podrá prestar decoración y, de hacerlo, pndrá ser¡¿contra-
interrogado. 

En caso de que se hubiere rendido prueba o hubiere 
declarado el imputado, se fe concedgrá la p'labra an repre-
sentante efel Estado requirente, para que exponga sus 
conclusinnes. 

Luego, se le concederá la palabra al imputado para 
que, personalmente o a través efe su defensor, efectuare las 
argumentaciones que estimare procedentes. 

Artfculo 449.- Fallo de la extradición pasiva. El 
tribunal concederá la extradición si estimare comprobada 
la existencia efe las siguientes circunstancias: 

a) La identidad de la persona cuya extradición se 
solicitare; 

b) Que el efelito ejue se le imputare o aejuél por el cual 
se le hubfere conefenaelo sea efe aquellos que autorizan la 
extradición según los tratados vigentes o, a falta de éstos, 
en conformielad con los principios de derecho internacio-
nal, y 

c) Que efe los anteceefentes efel procedimiento puelie-
re presumirse que en Chile se deduciría acusación en 
contra del imputado por los hechos ejue se le atribuyen 

La sentencia correspondiente se dictará, por exrito, 
efentro efe ejuinto día efe frial izada la aueliencia 

Artfculo 450.-Recursos en con tro de la sentencia 
que falla la petición de extradición. En contra efe la 
sentencia que se pronunciare sobre la extradición procede-
rán el recurso de apelación y el recurso efe nulidad, el que 
sólo poeirá fundarse en una o más efe las causales previstas 
en los artículos 373, letra a), y 374. Corresponeferá conocer 
de estos recursos a la Corte Suprema 

En el evento de interponerse ambos recursos, debe-
rán deducirse en forma conjunta en un mismo escrito, uno 
en subsidio efel otro y efentro del plazo previsto para el 
recurso efe apelación 

La Corte Suprema conocerá efel recurso en confor-
mielad a las reglas generales previstas en este Código para 
la tramitación de los recursos. 

Artículo 451 .-Sentencia queconcede la ex t radie ión 
pasiva. Ejecutoriaek que fiiere la sentencia qie concediere 
la extradición, el Ministro efe la Corte Suprema pondrá al 
sujeto reejuerido a disposición del Mhisterio efe Relacio-
nes Exteriores, a fin efe que sea ertregado al país ejue la 
hubiere solicitado. 

Artfculo 452,-Sentenciaquedeniega laex tradición 
pasiva. Si la sertencia denegare la extradición, aun cuando 
no se encontrare ejecutoriada, el Ministro efe la Corte 
Suprema procederá a decretar el cese efe cualquier medida 
cautelar personal ejue se hubiere decretado en contra del 
sujeto cuja extradición se solicitare. 

Ejecutoriada la sentencia ejue efenegare la extradi-
ción, el Ministro ete la Corte comunicará al Ministerio de 
Relaciones Exteriores el resultado del procedimiento, in-
clujendo copia autorizada de la sentencia ejue en él hubiere 
recaído. 

Articulo 453.-DesistimientodelEstodo requirente. 
Se sobreseerá definitivamente en cualquier etapa etel pro-
cedimiento en ejue el Estado reejuirente se desistiere de su 
solicitud 

Artfculo 454.-Extradición pasiva simplificada. Si 
la persona cuya extradición se reejuiriere, luego de ser 
informada acerca de sus derechos a un procedimiento 
formal ete extradición y de la protección ejue éste le brinda, 
con asistencia letrada, expresa ante el Ministro ete la Corte 
Suprema ejue conociere efe la causa, su conformielad en ser 
entregada al Estado solicitante, el Ministro concederá sin 
más trámite la extradición, procediendo se en este caso en 
conformidad con el artfculo 451. 

Título v n 

Procedimiento para la aplicación exclusiva de 
medidas de seguridad 

Párrafo 1° Disposiciones generales 

Artfculo 455.- Procedencia de la aplicación de 
medidas de seguridad. En el proceso penal sólo podrá 
aplicarse una medida efe seguridad al enajenado mental 
ejue hubiere realizado un hecho típico y antijurídico y 
siempre que existieren anteceefentes calificados ejue per-
mitieren presumir que atentará contra sí mismo o contra 
otras personas. 

Artfculo 456.- Supletorledad de las normas del 
Libro Segundo para la aplicaciónde medidas desegu ri-

dad. El procedimiento para la aplicación ete medidas ete 
seguridad se rige por las reglas contenielas en este Título y 
en lo ejue éste no prevea expresamente, por las disposicio-
nes del Libro Segundo, en cuanto no fueren contradic-
torias. 

Artículo 457.- Clases de medidas de seguridad. 
Podrán imponerse al enajenado mertal, según la gjaveelad 
efel caso, k internación en un establecimiento psiquiátrico 
o su custodk y tratamiento. 

En ningún caso k medida de seguridad podrá llevar-
se a cabo en un establecimiento carcelario. Si k persona se 
encontrare recluiek, será trasladaek a una institución espe-
cializada para realizar k custodia, tratamiento o k interna-
ción Si no lo hubiere en el lugar, se habilitará un recinto 
especial en el hospital público más cercano. 

La internación se efectuará en k forma y condicio-
nes ejue se establecieren en k sentenck ejue impone k 
medida. Cuando k sentenck dispusiere k mediek de 
custodia y tratamiento, fijará k s condiciones de éstos y se 
entregará al enajenado mental a su familia, a su guardador, 
o a alguna institución pública o particular de beneficencia, 
socorro o caridad 

Párrafo 2" Sujeto immputabie por enajenación 
mental 

Artículo 458.- Imputado enajenado mental. Cuan-
do en el curso del procedimiento aparecieren anteceefentes 
ejue permitieren presumir k inimputabilidad por enajena-
ción mental efel imputado, el ministerio público o juez de 
garantía, de oficio o a petición efe parte, solicitará el 
informe psiquiátrico correspondiente, explicitando k con-
ducto punible ejue se investiga en relación a éste. El juez 
ordenará k suspensión del procedimiento hask tanto no se 
remitiere el informe reejuerido, sin perjuicio ete continuar-
se respecto de los demás coimputados, si los hubiere. 

Artículo 459.- Designación de curador. Existiendo 
antecedentes acerca de k enajenación mental etel imputa-
do, sus efereeáios serán ejercidos por un curador ad litem 
efesignado al efecto. 

Artículo 460.-Actuación delministerlopúblico. Si 
el fiscal hallare mérito para sobreseer temporal o efefiniti-
vamente k causa, efectuará k solicitud respectiva en k 
oportunidad señalaek en el artículo 248, caso en el cual 
proceeferá efe acuerdo a las reglas generales. 

Con todo, si al concluir su investigación, el fiscal 
estimare concurrente k causal efe extinción efe responsabi-
lidad criminal prevista en el artículo 10, número Io, efel 
Código Penal y, además, considerare aplfcabfe una meeüda 
efe seguridad deberá solicitar ejue se proceek conforme a 
ks reglas previstas en este Título. 

Artículo Requerimiento de medidas de segu-
ridad. En el caso previsto en el inciso segundo del artfculo 
anterior, el fiscal requerirá k medida de seguridad, me-
diante solicitud escrita, ejue deberá contener, en lo perti-
nente, las menciones exigidas en el escrito de acusación 

El fiscal no podrá, en caso alguno, solicitar k 
aplicación del procedimiento abreviado o k suspensión 
condicional etel procedimiento. 

En los casos previstos en este artículo, el ejuerellante 
podrá acompañar al escrito a ejue se refiere el artículo 261 
los anteceefentes que considerare demostrativos efe k im-
putabilidad de k persona requerida 

Artículo 462.-Resolución del requerimiento.For-
mulado el reejueriniento, corresponeferá al juez efe garantk 
declarar ejue el sujeto reejuerido se encuentra en k situa-
ción previsk en el artfculo 10, número Io, del Código 
Penal. Si el juez apreciare ejue los anteceefentes no permi-
ten establear con certeza la inimputabilidael, rechazará el 
reejuerimiento. 

Al mismo tiempo, elispondrá ejue k acusación se 
formulare por el querellante, siempre ejue éste se hubfere 
opuesto al reejuerimiento del fiscal, para ejue k sostuviere 
en lo sucesivo en los mismos términos ejue este Código 
establece para el ministerio público. En caso contrario, 
ordenará al ministerio público k formulación efe la acusa-
ción conforme al tramite ordinario. 

Los escritos de acusación podrán contener peticio-
nes subsieüarias relativas a k imposición efe medidas efe 
seguridad 

Artfculo 463.-Reglas especia les relativasala apli-
cación de medidas de seguridad. Cuando se proceek en 
conformidad a k s normas de este Párrafo, se aplicarán k s 
siguientes reglas especiales: 

a) El procedimiento no se podrá seguir conjunta-
mente contra su jetos enajenados mentales y otros que no lo 
fueren; 

b) El juicio se realizará a puerta cerrada, sin k 
presenck del enajenado mental, cuando su estado imposi-
bilite k audiencia, y 

c) La sentenck absolverá si no se constatare k 
existenck efe un hecho típico y antijurídico o k participa-
ción del imputado en él, o, en caso contrario, podrá 
imponer al inimputabte una medida de seguridad 

Artfculo 464,-Internaclónprovisional del imputa-
do. Durante el procedimiento el tribunal podrá oretenar, a 
petición de alguno de los intervinientes, k internación 
provisional del imputado en un establecimiento asisten-
cia], cuando concurrieren los requisitos señalados a i los 
artículos 140 y 141, y el informe psiejuiátrico practicado al 
hiputado señalare ejue éste sufre una grave alteración o 
iisitfícienck en sus facultades mentales que hicieren te-
mer ejue atentará contra si o contra otras personas. 

Se aplicarán, en lo ejue fueren pertinentes, las nor-
mas contenieks en los párrafos 4", 5° y 6" etel Título V del 
Libro Primero. 

Párrafo 3° Imputado que cae en enajenación 
durante el procedimiento 

Artfculo 465.-Imputado que cae en enajenación 
mental. Si, después efe iniciado el procedimiento, el impu-
tado cayere en enajenación mental, el juez de garantía 
deCTetará, a petición del fiscal o efe cualejuiera ete los 
intervinientes, previo informe psiquiátrico, el sobresei-
miento temporal etel proceeümfento hasta que desaparecie-
re k incapacidad del imputado o el sobreseimiento defini-
tivo si se tratare de una enajenación mental incurable. 

La regk anterior sólo se aplicará cuando no proce-
diere k terminación etel procedimiento por cualejuier otra 
causa 

Si « i el momento ete caer en enajenación el impuk-
do se hubiere formalizado la investigación o se hubiere 
deducido acusación en su contra, y se estimare ejue corres-
ponde adoptar una medida de seguridad, se aplicará lo 
dispuesto en el Párrafo 2" efe este Título. 

Título v m 

Ejecución de las sentencias condenatorias y medidas 
de seguridad 

Párrafo Io. Intervinientes 

Artfculo 466.- Intervinientes . Durante kejecución 
ete k pena o ete k medida de seguridad, sólo podrán 
intervenir ante el competente juez de garantk el ministerio 
público, el imputado y su defensor. 

El condenado o el curador, en su caso, poelrán 
ejercer durante k ejecución de la pena o mediek de 
seguridad todos los derechos y facultades ejue k normativa 
penal y penitenciaria le otorgare. 

Párrafo 2° Ejecución ele las sentencias 

Artfcu h 461.-Normas aplicables a la ejecución de 
sentencias penales. La ejecución ete las sentencias penales 
se efectuará ete acuerdo con las normas de este Párrafo y 
con ks establecidas por el Código Penal y etemás leyes 
especkles. 

Artfculo 46%,-Ejecucióti de la sen ten ctap enal. Las 
sentencias condenatorias penales no poekán ser cumplidas 
sino cuando se encontraren ejecutoriadas. Giando la. sen-
tenck se hallare firme, el tribunal decretará una a una todas 
las diligencias y comunicaciones ejue se reejuirieren piara 
dar total cumplimiento al fallo. 

Cuando el conefenado debiere cumplir pena privati-
va de libertael, el tribunal remitirá copk efe k sentencia, con 
el atestado de hallarse firme, al establecimiento peniten-
ciario correspondiente, eianelo orden de ingreso. Si el 
condenado estuviere en libertael, el tribunal ordenará in-
mediatamente su aprehensión y, una vez efectuada, proce-
eferá conforme a la regk anterior. 

Si k sentenck hubiere concedido una meeliek alter-
nativa a k s p>enas privativas o restrictivas de libertad 
consideradas en la tey, remitirá copk de k misma a k 
institución encargada de su ejecución 

Asimismo, ordenará y controlará el efectivo cumpli-
miento ete ks multas y comisos impuestos en k sentencia, 
ejecutará k s cauciones en conformidad con el articulo 
147, cuando procediere, y dirigirá ks comunicaciones ejue 
correspondiere a los organismos públicos o autoridaetes 
ejie eteban intervenir en k ejecución de lo resuelto. 

Artfculo 469.-Destino de las especies decomisadas. 
Los dkieros y otros valores decomisados se destinarán a k 
Corporación Administrativa del Poder Judicial. 

Si el tribunal estimare necesario oretenar k destruc-
ción ete las especies, se llevará a cabo bajo k responsabi-
lidad efel administrador del tribunal, salvo ejue se le enco-
mendare a otro organismo público. En todo caso, se 
registrará k ejecución de k diligencia. 
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Las demás especies decomisadas se pondrán a dis-
posición de la Dirección General del Crédito Prendario 
para que proceda a su enajenación en subasta pública, o a 
destruirlas si carecieren de valor. El producto de la enaje-
nación tendrá el mismo destino que se señala en el inciso 
primero. 

Artículo Aid.- Especies retenidas y no decomisa-
das. Transcurridos a lo menos seis meses desde la fecha de 
la resolución firme que hubiere puesto término al juicio, 
sin que hubieren sido reclamadas por su legítimo titular las 
cosas corporales muebles retenidas y no decomisadas que 
se encontraren a disposición del tribunal, deberá preceder-
se de acuerdo a lo dispuesto en los incisos siguientes. 

Si se tratare de especies, el administrador del tribu-
nal, previo acuerdo del comité de jueces, las venderá en 
pública subasta. Los remates se podrán efectuar dos veces 
al año. 

El producto de los remates, así como los dineros o 
valores retenidos y no decomisados, se destinarán a la 
Coloración Administrativa del Poder Judicial. 

Si se hubiere decretado el sobreseimiento temporal 
o la suspensión condicional del procedimiento, el plazo 
señalado en el inciso prñiero será de un año. 

Artículo 471.- Conlrolsobrelas especies puestas a 
disposición del tribunal. En el mes de junio de cada año, 
los tribunales con competencia en materia criminal presen-
tarán a la respectiva Corte de Apelaciones un informe 
detallado sobre el destino dado a las especies que hubieren 
sido puestas a disposición del tribunal. 

Artículo 472.- Ejecución civil. En el cumplimiento 
de la decisión civil de la sentencia, regirán las disposicio-
nes sobre ejecución de las resoluciones judiciales que 
establece el Código de Procedimiento Civil 

Párrafo 3°. Revisión de las sentencias firmes 

Artículo 473.- Procedencia de la revisión. La Corte 
Suprema podrá rever extraordinariamente las sentencias 
firmes en que se hubiere condenado a alguien por un 
crinen o simple delito, para anularlas, en los siguientes 
casos: 

a) Cuando, en virtud de sentencias contradictorias, 
estuvieren sufriendo condena dos o más personas por un 
mismo delito que no hubiere podido ser cometido más que 
por una sola; 

b) Cuando alguno estuviere sufriendo condena como 
autor, cómplice o encubridor efel homicidio efe una persona 
cuya existencia se comprobare después de la condena; 

c) Cuando alguno estuviere sufriendo condena en 
virtud efe sentencia fundada en un documento o en el 
testimonio efe una o más personas, siempre qae dicho 
documento o dicho testimonio hubiere sido declarado 
falso por sentencia fume en causa crininal; 

el) Orando, con posterioridad a la sentencia conde-
natoria, ocurriere o se descubriere algún hecho o aparecie-
re algún documento desconocido durante el proceso, ejue 
fuere de tal naturaleza ejue bastare para establecer la 
inocencia del condenado, y 

e) Cuando la sentencia condenatoria hubiere sido 
pronunciada a consecuencia de prevaricación o cohecho 
efel juez ejue la hubiere dictado o efe uno o más efe los jueces 
ejue hubieren concurrido a su dictación, cuya existencia 
hubiere sido declarada por sentencia judicial firme 

Artículo 474.- Plazo y titulares de la solicitud de 
revisión. La revisión efe la sentencia firme podrá ser 
pedida, en cualejuier tiempo, por el ministerio público, por 
el condenado o por el cónyuge, ascendientes, descendien-
tes o hermanos efe éste. Asimismo, podrá interponer tal 
solicitud ejuien hubiere cumplido su condena o sus herede-
ros, cuando el condenado hubiere muerto y se tratare efe 
rehabilitar su memoria. 

Artículo 475.- Formalidades de la solicitud de 
revisión. La solicitud se presentará ante la secretaría efe la 
Corte Suprema; deberá expresar con precisión su funda-
mento legal y acompañar copia fiel de la sentencia cuya 
anulación se solicitare y los documentos ejue comprobaren 
los hechos en ejue se sustenta. 

Si la causal alegada fiiere la de la letra b) efel articulo 
473, la solicitud deberá indicar los meelios con que se 
intentare probar ejue la persona víctima efel pretendido 
homicidio hubiere vivido después de la fecha en ejue la 
sentencia la supone fallecida; y si fuere la de la letra ef), 
indicará el hecho o el documento desconocido dirante el 
proceso, expresará los meeiios con ejue se pretendiere 
acreditar el hecho y se acompañará, en su caso, el docu-
mento o, si no fuere posible, se manifestará al menos su 
naturaleza y el lugar y archivo en ejue se encuentra 

La solicitud que no se conformare a estas prescrip-
ciones o ejue adolezca de manifiesta falta de fundamento 
será rechazada de plano, decisión ejue deberá tomarse por 
la unanimidad del tribunal. 

Apareciendo interpuesta en forma legal, se dará 
traslado de la petición al fiscal, o al condenado, si el 
recurrente fuere el ministerio público; en seguida, se 
mandará traer la causa en relación, y, vista en la forma 
ordinaria, se fallará sin más trámite. 

Artículo 416,-fmprocedenciade taprueba testimo-
nial. No podrá probarse por testigos los hechos en ejue se 
funda la solicitud efe revisión 

Artículo 477.- Efectos de la interposición de la 
solicitud de revisión. Lasolicitud efe revisión no suspende-
rá el cumplimiento de la sentencia ejue se intentare anular, 
a menos ejue el fallo impusiere la pena de muerte. 

Con todo, si el tribunal lo estimare conveniente, en 
cualejuier momento efel trámite podrá suspender la ejecu-
ción efe la sentencia recurrida y aplicar, si correspondiere, 
alguna de las medidas cautelares personales a ejue se refiere 
el Párrafo 6' del Título V del Libro Primero. 

Artículo 418.- Decisión del tribunal. La resolución 
efe la Corte Suprema cfie acogiere la solicitud de revisión 
declarará la nulidad de la sertencia. 

Si de los antecedentes resultare fehacientemente 
acreeütada la inocencia del condenado, el tribunal además 
dictará, acto seguido y sin nueva vista pero separadamente, 
la sentencia de reemplazo ejue corresponda. 

Asimismo, cuando hubiere mérito para ello y así lo 
hubiere recabado ejuien hubiere solicitado la revisión, la 
Corte podrá pronunciarse de inmediato sobre la proceden-
cia de la indemnización a ejue se refere el artículo 19, N° 
7, letra i), de la Constitución Política. 

Artfculo 479.-Efectos de la sentencia. Si la senten-
cia de la Corte Suprema o, en caso de ejue hubiere nuevo 
juicio, la ejie pronunciare el tribunal ejue conociere de él, 
comprobare h completa inocencia del condenado por la 
sentencia anulada, éste podrá exigir ejue dicha sientencia se 
publiejue en el Diario Oficial a costa del Fisco y ejue se 
devuelvan por ejuien las hubiere percibido las sumas que 
hubiere pagado en razón de multas, costas e indemnización 
efe peijuicios en cumplimiento efe la sentencia anulada. 

El cumplimiento del fallo en lo atinente a las accio-
nes civiles ejue emanan de él será conocido por el juez efe 
letras en lo civil ejue corresponda, en juicio sumario. 

Los mismos derechos corresponderán a los herede-
ros efel condenado ejue hubiere fallecida. 

Además, la sentencia ordenará, según el caso, la 
libertad efel imputado y la cesación de la inhabilitación 

Artfculo 480.- Información de la revisión en un 
nuevo juicio. Si el ministerio público resolviere foimalizar 
investigación por los mismos hechos sobre los cuales 
recayó la sentencia anulada, el fiscal acompañará en la 
audiencia respectiva copia fiel etel fallo ejue acogió la 
revisión solicitada. 

Párrafo <f Ejecución de medidas de seguridad 

Artículo 481 .-Duraciónycontroldelas medidas de 
seguridad. Las medidas efe seguridad impuestas al enaje-
nado mental sólo podrán durar mientras subsistieren las 
condiciones ejue las hubieren hecho necesarias, y en nin-
gún caso podrán extenderse más allá ete la sanción restric-
tiva o privativa ete libertad ejue hubiere podido imponérsele 
o etel tiempo ejue correspondiere a la pena mínima proba-
ble, el que será señalado por el tribunal en su fallo. 

Se entiende por pena mínima probable, para estos 
efectos, el tiempo mínimo de privación o restricción de 
libertad ejue la ley prescribiere para el delito o delitos por 
los cuales se hubiere dirigido el procedimiento en contra 
del sujeto enajenado mental, formalizado la investigación 
o acusado, según correspondiere. 

La persona o institución ejue tuviere a su cargo al 
enajenado mental efeberá informar semestralmente sobre 
la evolución de su condición al ministerio público y a su 
curador o a sus familiares, en el orefen de prelación mencio-
nado en el artfculo 108. 

El ministerio público, el curador o familiar respec-
tivo podrá solicitar al juez efe garantía la suspensión efe la 
medida o la modificación de las condiciones efe la misma, 
cuando el caso lo aconsejare. 

Sin perjuicio de lo anterior, el ministerio público 
efeberá inspeccionar, cada seis meses, los establecimientos 
psiquiátricos o instituciones donde se encontraren interna-
dos o se hallaren cumpliendo un tratamiento enajenados 
mentales, en virtud ete las medidas efe seguridad ejue se les 
hubieren impuesto, e informará del resultado al juez de 

garantía, solicitando La adopción ete las medidas ejue fueren 
necesarias para poner remedio a todo error, abuso o defi-
ciencia que observare en la ejecución ete la medida ete 
seguridad 

El juez ete garantía, con el solo mérito de los antece-
dentes ejue se fe proporcionaren, adoptará ete inmediato las 
providencias ejue fueren urgentes, y citará a una audiencia 
al ministerio públfco y al representante legal del enajenado 
mental, sin perjuicio de recabar cualquier informe que 
estimare necesario, para efecidir la continuación o cesación 
ete la medida, o la modificación de las condiciones de 
aejuélla o del establecimiento en el cual se llevare a efecto. 

Artículo 482. -Condenado que cae en enajenación 
mental. Si después de dictada la sentencia, el condenado 
cayere en enajenación mental, el tribunal, oyendo al fiscal 
y al defensor, dictará una resolución fundada declarando 
ejue no se deberá cumplir la sanción restrictiva o privativa 
de libertad y disponcká, según el caso, la medida de 
seguridad ejue correspondiere. El tribunal velará por el 
inmediato CMimplimiento de su resolución En lo demás, 
regirán las disposiciones de este Párrafo. 

Título Final 

Entrada en vigencia de este Código 

Artículo 483.-Aplicación de las disposiciones del 
Código. Las disposiciones ete este Código sólo se aplicarán 
a los hechos acaecidos con posterioridad a su entrada en 
vigencia. 

Artículo 484.- Entrada en vigencia respecto de 
hechos acaecidos en elterritorio nacional. Este Código 
comenzará a regir, para las distintas Regiones etel país, al 
término ete los plazos que establece el articulo 4" transito-
rio ete la Ley N° 19.640, Orgánica Constitucional etel 
Ministerio Público. 

En consecuencia, regirá para las Regiones efe Co-
ejuimbo y ete la Araucanía desde el 16 ete diciembre de 
2000; para las Regiones de Antofagasta, Alacama y del 
Maule désete el 16 de octubre efe 2001; para la Región 
Metropolitana de Santiago desde el 16 ete octubre de 2002 
y para las Regiones de Tarapacá, ete Valparaíso, etel Liber-
tador General Bernardo O'Higgins, del Bío-Bío, de Los 
Lagos, ete Aisén del General Carlos Ibáñez del Campo y de 
Magallanes y de la Antártica Chilena, desde el 16 de 
octubre de 2003. 

En el caso de las Regiones Metropolitana efe Santia-
go y efe las ejue deben seguirla, la vigencia efe este Código 
estará condicionaek a la vigencia de la ley que crea la 
Defensoría Penal Pública. 

Artículo 485.- Entrada en vigencia respecto de 
hechos acaecidos en el extranjero .Este Código seaplica-
rá, a partir de su entrada en vigencia en la Región Metro-
politana de Santiago, respecto efe aquellos hechos ejue 
acaecieren MÍ el extranjero y fueren ete competencia de los 
tribunales nacionales. 

Asimismo, se aplicará a partir ete esa fecha, a las 
solicitudes de extradición pasiva y detención previa a las 
mismas ejue recibiere la Corte Suprema. En consecuencia, 
los Ministros ete esa Corte a ejuienes, en virtud etel artículo 
52, N°3, etel Código Orgánico ete Tribunales, correspon-
diere conocer las extradiciones pasivas solicitadas con 
anterioridad, contiiuarán aplicando el procedimiento es-
tablecido en el Código de Procedimiento Penal. 

Articulo transitorio.- Reglas para la aplicación de 
laspenaspor tribuna les con competencia en lo criminal 
sujetos adistintosprocedimientos. Siunapersonahubiere 
cometido distintos hechos, debido a los cuales fiiere juzga-
da por un juzgado de letras del crimen o con competencia 
en lo criminal, ccn sujeción al Código ete Procedimiento 
Penal, y también lo fuere por un juzgado ete garantía o un 
tribunal oral en lo penal conforme a este Código, en el 
pronunciamiento ete las sentencias condenatorias que se 
dictaren con posterioridad a la primera se estará a lo 
previsto en el artículo 164 del Código Orgánico ete Tribu-
nales.". 

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionar-
lo; por tanto promulgúese y llévese a efecto como Ley de 
la República 

Santiago, 29 ete septiembre de 2000.- RICARDO 
LAGOS ESCOBAR, Presidente ete la República.- José 
Antonio Gómez Urrutia, Ministro de Justicia. 

Lo que transcribo a Ud. para su conoc ¡miento.-
Saluda atentamente a Ud, Jaime Arellano Quintana, Sub-
secretario (te Justicia. 


